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WERUEINDUSTRIAI.
Año XXXIII Bilbao, Junio 1954 Núm. 6 r

La producción siderúrgica de España.--Asociación Técnica Española de Estudios Metalúrgicos.
___ Precios de productos siderúrgicos y transformados (conclusión).-Jurisprudencia Social.-Los

I productores dela Babcock Wilcox antei el Ministro de Trabaio.-Estadísticas varias, etc., etc. .
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Boletin Minero e Industrial Año» XXXItt Núm. 6 - Bilbao, Junio 1964
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INGENIERO DE CAMINOS M A D R I D j

Fábrica:
mutante Barone! Moraña. L
númores 65 n 69
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“QATBIGIU ECHEVERRIA, 5. A.
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ESPECIALIDADES INDUSTRIALES
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GORTAZAR HERMANOS, S. A.
Ingenieros -- Victor, 5-7 - BILBAO

Oficina Técnica - Proyecto y Construcción de toda c`ase
de instalaciones de maniobra y transportes meránicos
TALLERES de FUNDICION, AJUSTE y CALDERERIA
Grúas - Puentes-grúas - Elevadores - Transportadores
por Cadenas flotantes y rastreras - Cintas transportadoras

fijas y portátiles, metálicas. de gema, de lr-Iblillas.
Tornos de extracción - Montacargas.
CONSTRUCCIONES METALICAS.

Teléfonos: Otlclna técnica- 10827 - Bilbao
{ Dirección - |39l7 - Bilbao

Talleres - 98530 - Baracaldo
pe LI-Míilílì-1)*-Uífilììflí"'íÚ'í(ìíl)í()Z)Sí -'Iíflíüífií(O24
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luilnslrias lleuniIla§__Mineru-llelalúillinas, S. I.
FABRICACION Dé-`. I ING TI-` DE COBRE EN TODAS
LAS CALIDADES - BRUNCES I`)E TODAS CLASES -
I.A'I`()NES - METALES AI\'TlFRlCCI()N -TERMAIA
METAL .ZAl_MU(f» (zllcacimies de zinc, sutilutivas del
latón) - ANTIMONIO - SUl.F'.JR() DE ANIIMONIO 'en
polvoyen aguiasl - OXIl)()l)- AN'I`IMOI\'IO - METALES
DE IMPRENTA y demás aleaciones y metales no-férricos

Í SAN AIIIIIAN DE IIESOS (Barcelona)
FABRICASGD: Al.MllII›\IIlEL (Ciudad Boal)

I ASll.\ (Vizcaya)

IBAÑEZ IIE IIILIIAII, 2 - TI-Ii-I`nnII§IlilI-I4
Telegranlas «MET.¿\LI\¡IIFE|I› Apartailu 385

B I L II A I]

lloleúarlún Propia: M Alllllll. Avda. del Iienarallsio, 30, bajos
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PUNDICIONES ITUARTE, S. A.
Casa fundada en 1867

Grilerla g valvulerla en general
para AGUA, GAS, VAPOR, ACIDOS, ele,

Camisas de hieno g bronce cenlrilugado.
cAsrAÑos,|.I..Telefonos12012-12013-Iosse B I L B A O §
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ES†AMPeC1@NES S A l\| Z
BATERIAS DE COCINA

Cacerolas a presión “MAYESTIC”
Estuches. Insignias, Hebillas.

TIVOLI. 18- Teléfono 12372 B I L B A O
Pi. Oíilítlí-¡tí1t'Í()í()í-lìífl-íl)í()íflï0IUífiíllílìíiìí
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EGUREN, S. A.
BI L BA O

orIcINAs TECNICAS
ESTUDIOS, PROYECTOS E INSTALACIONES HIDRO-
ELECTRICAS COMPLETAS. - CONSTRUCCIONMONTAIE
Y CONSERVACION DE ASCENSORES, MONTACAR-
GAS, ETC.- ALMACENES DE APARATOS CONDUCTO-

RES Y MATERIALES ELECTRICOS.
Fábrica de lámparas " T I T A N "

LA CORUÑA - MADRID _ SEVILLA _ vALEN"cIA
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Sociedad FraIII:II-Espaíinla
de Ãlambres, Cables

, y Transportes Äéreos

BILII/III

Dirección postal: `

Apartado 67 Dirección telegráiica:
Téliono 1689Ú CÁBLES.-Desierto-Erandio

)Íi).1)ÍOílIí Ilítìítìítì-fllï ')-OGG-0-1I-1)-Uílìífliifl
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O

I MIGUEL PEREZ FUENTES
LUCHANA,4 - APARTADO 490 - TILEFONO 15527

B I L B A O
MEIALES ANrIrRIccIoN.-soLDADuRAs DE Esrmo.-+.sIAÑo
MARCA .coI~IcHA.., EsI>EcIAL PARA I~Io1ALA'rA, DE ss,a A,-,, DE LEY
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MFTALURGIA Y TRANSFORMACION DE METALES PRECIOSOS

Aslarloa 7 4° l L B
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Fábrica de Ferretería
D U R A N G O

TORVILLOS Y TUERCAS DE HIERRO - CADENAS
O DE HIERRO DE TODAS CLASES Í-'_

Apartado, 1 - Telélono, 2 D U R A N G O

O
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í()É0'-09090603031

FABRICACION DE ,

TUBOS DE ACERO
SIN SOLDADURA

ESTIRADOS EN FRIO Y EN CALIENTE
TUBOS DE ACERO SOLDADOS A TOPE

NEGROS Y GALVANIZADOS

TUBOS FORIADOS, S.A.
- LA PRIMERA ESTABLECIDA EN ESPAÑA EL AÑO Iso:

APARTADO IO 8 FABRICA Y OFICINAS
TELEFONO 11353 ELORRIETA - (Bilbao)

)í()í-4)-'l)ílIíllÍ()í(IílI-(DI-Mlíüí 1-lI-l)-0-Oílfi C
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TIIIIFIIIIIIIIÂ IIAIIIIIIIII. IIIIII. IIIIII. LA IIIIÑA-IIILIIMI
Dirección Telegrálice: BARBIER - PEÑA - BILBAO - Telélono n °14664

APARTADO N." 37
FABRICA DE ALAMBRES, TACHUELAS. C-LAVOS, PUNTAS, REMACHES
DE HIERRO, COBRE, ALUMINIO Y DURO ALUMINIO, CLÃVILLO DE
LATON, Y LLAVES PARA LATAS. «ELECTRODOS ÉXCTHERMED

Patente Sécheron Suiza. Electrodos de ella calidad para
la scldadura eléctrica.
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lovzníll Y P|.A'rsR|A nc Gummc
Fábrica de Cubiertos Plata. Metal blanco plateado, Alpac
pulida, Acero inoxidable, Acero esxañado brillante, Cuchi-
llería de mango plateado y hoia inoxidable, Cuchillería de

mango de alpaca y hoja inoxidable.
G U E R N I C A (Vizcaya)
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BOINAS

A ENCARTADP

OFICINAS
General Concha. 12

BILBAO
\)ìlìl¢3)l¢ìl¢¬¶3íb'¬`)l%)l¢3>l%l.'~ïl%>I%I».<\)k_\)P.à\)|f~§'

SÉIOIOIONÉIOKÉICÉFI ì'/1C\”2I C\9¡€\?I<\`«'>.`Cï¡C\73 ¶2C\`7.'C\`«'I
2 _ Sociedad Anónima Q

TALLERES DE DEUSTO
Apaxtado 41 - BILBAO

ABRICACION DE ACEROS Y HIERROS MOLDEADO
STEMA SIEMENS Y ELECTRICOS,

PIEZAS DE FORIA, ETC ~

ACEROS MOLDEADOS `
TALLHRBS DE roR1A Y MAQUINARIA
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T/ILLEIIE5 SAN MIGUEL, S. L.
CALDERERIA GRUESA Y FINA
cowsnzucclowes METALIC/ls
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'rALLznfs Mzcmvlcos LÁ ÁNÉÍÃ I
MATRICES - CORTANTES - MOLDES - TROQUELES DE TODAS
CLASES Y ESPECIALES PARA MOLDEO DE PLASTICOS - COR-
TANTES PARA TUBOS - ESTAMPAS-DISPOSITIVOS ESPECIALES PARA
FAIIRICACION DE PIEZAS EN SERIE - MLCANIZADO DE PIEZAS

DE PRECISION.

íífiìflìflífi4(\fl<\7I$P'I(\3'I
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Travesía del Tivoli, 4 ~ Tel. 31085
B I L B Á O
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IIIIIIIIUITIIIS VIILIIINIZAIIS, S. L.
FABRICA DE GOMAS

Fabricación de toda clase de Arllculos de Caucho.
Especialidad en Conductores Eléctricos.

, v ' OFICINAS: Agulrre, 23, pral. izqda. - Teléfono 17384
¢..»¢›»_-la FABRICA: Botica Vieia. 45 - Teléf. 10419 - TeIeg.: PROE

B I I. B A 0
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RICARDO S. ROCHELT S.A.
Casa fundada en 1858
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brica de envases melálicos - Tapones corona - Mela-

|e Chapas Tubos - Fiel Alambres

Vlla. de Epalza, 5, I.° A|m|'lmI0 |2U
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PASCH Y C'^', S. L.
ALAMEDA DE RECALDE, N.° 30

APARTADO 224 - TELF. |78Ó3

BILBAO
_,F_
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"REPRESENTANTES GENE-
RALES DE LA M. A. N."
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2 v|uI>I DI DIONISIO IIRRIIIQI
FABRICACION DE BALLESTAS Y MUELLES

PARA AUTOMOVILES Y CAMIONES

ALAMEDA DE MAZARRLDO, 51
T ELEFONO NUM. l3853

.\›z/.\.>¢.».\›z.».\.›|=\›r./¬\›».:\>n/,a>z.<\>I.›;\>|a.›|«a›z<`.>va>vx¢›:a:›m\›sa\
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FABRICA
RODRIGO SANCHEZ DIAZ

 ____.

Cubiertos de Acero estañado. De Alpaca
Plateados - CucI1iIIos con mango de

Alpaca y Plateados.

Oficinas:

uenos Aires, 7 - Teléfono n.° 1166
B I L B A O
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TALLERES “'LI_AR", S. A.
MOTORES DIESEL. - MAQUINAS TALLADORAS DE ENGRANAIES

BASCULANTES HIDRAULICOS - MAQUINARIA IN GENERAL '

Telelonoslztssl 30218 BOLUETA-(Bilbao) I
Pe Mí-U-ll-Uílì-ll-Iìí'Iífll-I>í<Iílbí-I*-')-()í()-I)-(I-(O24

p:OIí(\í"Iíf*í-U-I`íHí<Iílì-ll'-U-U-U-I\-UÍU-Uíll'-U 3.1

CÓRDELERIÁS (Fábrica de)

SÄSÍETÄ Y ZÄBÄLETÁ
(Í(ìRI)IiI.IìRlA MECANICA

I-`.uxR|<f.\s rx I.I¿›mx.x
OI-|r|.\.~\s: I”. IIriI)ìtarte. 3, 2." 4 Teléfono IQSBI - BILBAO

p:o›±o±«›±¢¿oía
ODe.():(1:1IütiflUítìí'D-U-'U-0-0-11-4I-'ID-\lílD-4lítìífl-U-Uíflí'

o;o›1«›-1010-1014»ïuïmïclï-»x1›1r›1«-1-«›1x~¢3¢-11-11-11» gt.

NIIIIIIA IIIlNTIlÑ.I IIIIIIINII, S. A.

Ogfiìcfiífì-í(\ïf\í€ílìíiíflílìchçflíiflc

-Uílíuìífl*ÍfIC0í(ìc()-fl-(Icl).0¢<

\

* IIIIIIIS IIII IIIIIILNI Y NIIIIIII MIIIITIIÑ
* Aparlado 139 y 36

'III-III-Iìnms nllmerns IIIIQÉI y SÉIIII *
I)Ircl'I'II'I|I II`I'|1'g|'¿IIiI'¿I <<I\III_IIIIS;~\›› __

-›-1uIu«1i›-1<›1<›ï«›1«›;›« lïnïmïu-1;›14›1<›II›1u-Irrïwzø

R-'ì9I¢¬ìVì'J!«'.-$90-ììl/,¬¶l/,¬'ì)I<š`>k3)l%)l%l›'¦\)$¢ã\ì|%h;'ïlš€lš`›Ifi`>

I IIIIMIIIÑIA IIIXILIIII IIII MINEIIII Y MIIIILIIIIIIIA â
E-SAD

CAMIMET

Y/3)%¶lâ%VÃÉlå)%ïlí%ï%§DÍ4ï%ï¡§)V¬ìVì>%€%ïK%lá¶%`D%ï¿¢l)L'3)l¢ì%Í

~±P

ïåflïlílìåÉ`ìIâ¶)I$)¦ìK\)l'»<`)l3)|$)lì)l§)-'Dl¢'¦`)|fi&)I'-¦ïI§`)l›3)l§Ql§)§§

l

Mnliim de holas GAMIMET 2UU HP.

IIIIÍNSIIIIIIIUIIIN HE LÄVAIIEIIUS DE FLDTAUIUN PARA TUI)
IILASE DE MINERALES

Iiunsullurio Iórnicn al ilispusirion de nuestra clientela para resolver
prohlenms de runrelnlracloll de mini-rales de cualquier clase y pnl'

cualquier ||ror0d|nm-nin

IIIIMIUILIU SIIIIIAL:

II A-*\ I L E N , I. - Telefono |4II3I
A IIILIIAUI I

C§°/i<\`/I<\>1<\?/I<€'/1%"/-'ï1C\`=°I<\;2<§'2ICì”/¡CG/¡C\*/l¶¶<¶IïlC%I<€¦'I

¡›;o›«1i›ï<›I<›1›n1¢›1¢›ï|›-1uï<›Inï¢~1<›I-¢›1¢›ï1›11›ï<›Iu 8%

SOCIEDAD GENERALJ2_E

P R09 UC T 0% QR@ MJ; 0 S
BAILEN I EBILIBHATO g

n:0›±<›ï<›í«›±¢›±0¬ c'-I

I I I I | I

ìíllíl)íl)-Í()í-(V-UÍUÍIbÍ1).Uíl›íI)Í()-I)-'OQO-¡O24

\O;Ó›ílIí-OíllÍl›íUí0ílJ-U-0.0-II-4I-0íU.1l-0-0-ll .II

I›:o›±<›1›oï«›±<›±0

Fabricación de Barnices y Pinturas
MAUHIMBABBENA Y MUYUA, S. A. I
Teléfono 12065 Apartado 291

B I L B A U B
Iìíwjüílbíl)í(IÍ'Uíl)<í0-0.11.0-0-O-0í0¢().0-lO¿d

,O'OIí0í()í(›-(›í(Iífiíü-Oí()í0.0.(I-0-0Í(Iíflíflàü P

METALISTEHIA Pando-NAVAL
TRABAJOS DE METALISTERIA EN GENERAL.

ESPECIALIDAD EN FERROCARRILES Y BUQUES.

José María Escuza , 4 - Teléfono 35130 - BILBAO
Oíflíilíl5-0-0-Dj!D-Í0-0-1)-(I-1)-l)¬:0í()¢0'-Í)-10.4p:o›±«›-3-oïoïoï

0

)í0í-tìíllíll-0-¡Mí! ›I›oI<›Io 3.4

2 U C vn -I N D vn F C X M in P

' Talleres de restauración de metales. Baños de
CROMO, Níquel, Oro, Plata, Cadmio, etc.

Gordóniz, 22, I.° B I L B A 0
›¿ ox›1-u±<›1¢›I¢›1›¢›1-03-¢›1~<›I1›I<›I<›à¢›3¢›-1<›-±oI0í1O¦¶
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:I:Y de esas herramientas, , 1 ›.

sobre todo, la que des- _ , É*
teca por su eficiencia,
duración, mínimo con- "v
sumo y coste reducido;
la que lleva en su marca
ÄSTRA (el nombre que
en el ramo del arma-
mento se ha hecho cé-
lebre por la concienzu-
da construcción de los ,fi

!"I'f1fr

productos que distin- f
gue) la garantia de su
perfección... I

L.-`

(_ , . s
De la Imisma Casa: Pistolas Y accesorios para la Industria Textil

O:OlÓb0í0-0íl)í0Í()-0íII.>0í0í(`l~íIIífiílìíü-Í0í()j0

oïuíuïflí-<›í›iiì(›ïn2uïi›íi›íu<ïi›ïO:O›í0-Z<›ì0Z¢›í<'I

0:1'íflíflíllífl-0-IP-0-0'-UílIÍOíOÍ(I.(›-Uíilílfí

SOLICITLNSE SIN COMIPROMÍISO CATALOGOS DESCRIPTIVO

Sociedad Llili. Iliiliiailnnes Industriales
Y S. L. A. I.

PURIFICACION DE AGUAS.
Floculación, sedimentación.Filtración, decallicación gpotabilización

Ingenieros especialista s.
Ribera, n.° l -- B I L B A 0 - Teléfono I4429

LA ESPERANZA
CONSTRUCCIONES MECANICAS -INSTALA-
CIONES INDUSTRIALES - FUNDICION HIERRO
COLADI) HIERRO MALEABLE - BRONCE Y
LATON - FORJA AJUSTE - CALDERERIA
CERRAJERIA HERRERIA - COCINAS ECONO-

MICAS - MAQUINARIA PARA TEJERAS.

IIIIIIIN Illl IIIIINIIII, S. I.
HENAO, 46 - Teléfono 18595

B I L B A 0

I;IOIl0

'ï“±'**3'1,°01-<›±«›-±o±<›±«¢'¢U

Ó

llíil-IPÍIW-ilíl)í<IÍI1-0-0.!I-O-Oíll'-0-(lÍZ)íUÍIO:Q

i
v

í()ìl)cl›ílIí()¢<)C()-(IÍ

9.. il-- iílbíllíll-í DElí-ìíi¡jiI-1D-0-0-U-\I-11-U-0.102'

Pzfilítìíflíflít':(|4.E
›

I1__r\I-iìíílíflíi -ÉLíi í()-Uíllíilífl-(F-'lI.4l.^¢lÍ0-

l.ammac:ón en Iiio de Flejes de Acero para embalajes, Embutición,
Templadcs g demá= aplicaciones - Precintos g Máquinas de Precin-

tar, Esiampación de piezas metalicas,

ALVAREZ VAZQUEZ, S. A.
Apartado 290. - Telegramas: AMALVAR - Teléfonos 11280 g 11289

Fábrica g Oficinas en
URBI - BASAURI (Vizcaya)

OïnílìïfifìiiíiDífiíl›ï<lï¢ìI(›íl¦I'ï›0Í(›-ï›(I-í()í<›íiO Q0uïiil-1-i›ìoï¢›{-49:4

iïoínïuíciï-íuïiïnf-i›±<›-ïti-103111.o.

o

30311034›±«›±o±<i±-i›-±¢›±0-í<›ï¢›ï<›±-

)_'(Ií\I'-ll-0-llílIíI›íUíQìlIílIí0-l`-Uïíl 0:.

Pnooucros Quimicos Y
ABONOS MINERALE

aq

Fábricas en Vizcaya: (Ziiazo, I.iicliana, Elorrieta
y Guturribay), Oviedo: (I.a Maninya), Madrid, Se-
villa: (EI Empalme), (Íartagei-a, Barcelona: (Ba-
dalona), Málaga, Cáce res: (Aldea-_\Ioret) y

Lisboa: (Frafaria).

SUPERFOSFATOS Y ABONOS COMPUESTOS
GEINCO (*\NTl(ìU X SOCIEDAD GENERAL DE
lI\IDUS'I`Rl.›\ Y C().\Il*;RCI()) ~« NITRATOS. › «
SULFATO AVIONIIÍO.--SALES DE P()TASA.-
SUl,F~`ATO DE SOSA. - ACIDO SUI.FURI(.Í()
Ai\'III'i)RO.~~AClI)() NITRICO --ACIDO CLOR-

HIDRILIO. - (ìLICERIN.\S.

Los pedidos eii B'LBAO: ala
Sociedad Anonima Españoa de la Diiiamita

Apartado 157

M A D R I D: a Unión Española de Explosivos
Apartado 66

Ó;OIÉOÉOÉ'nÉ'IlÉ'<›É-(›Év(›É'IlÉ'()Í()í(
ofoo-1iï-1-iïo1-toaíoïoïu-3:

OVIEDO: a Sociedad Anónima «Sarita Barbara»
Apartado 3l

SERVICIO AGRONOMICO:

LABORATORIO para el análisis de lts t-Terr. s
Abonos para todos los cultivos 'y adecuados a

todos los terrenos.
v

jr7í0-(I-l›íl)-sl-U-IIíiì-l¡--I-'\j«lí€lí<›ÍUí'O_

Pzöiíli-Oíllíflílìíil-'U-Iìí(F-C9-IIíiiíflïiIÍU-OÍIiíh '..O

.-

COMERCIAL QUIMICO METALURGICA
_ -_Is'ociEi>Ä_iÍÍIiNol~iMA

Gran Vía, 4, 3." - Telélono número 19382 - HILDA O
TELEGRAMAS: QUIMICA - BILBAO Apartado núm. 52

Materias primas g suministros para industrias - Especialidades para
fundición, Plombaqina, Negros de gralito, Crisoles, & Suministros

rapidos g calidades inmeiofables.
9:0›±<›±¬›±«›-3-i›ïi ._

uïuïr

)ï0íiIíi).<)ÍII-'l)^Í()íIIí-0í0Í(líUí'IílDÍU-tlílìílfitd

Pzfil Íl);')Í(›-(¡_>I|Í(\-(IÍII-0-(I-OÍU*-OíUífl-U-(›Í0 9:'
~

f\I

UASTANUS IIIIIBAIIIII Y CIA.
llEIllEIl'I`Il - IHIl;~\(ÍAI.IlIl

IAllllll¦ANI`E!1`llE IIIIEIIIIAS E I-IILU, I.'lI[llllA.'¬' llL` AHAIIA.
SISAL Y IIIIIZII. HILUS IIE AIIAIIÄ Y SISAL ”HIlll UE ALEA-

" H HLLAII NIALLETAS ATLAWIT./I
O
3.. Uíflítlíflífiíflíl¡ÉI-II-0-I)-(I-ll-Uílìífllílìílìíwrd

DÉIICOGUCUCO

.I
I I. I II ¬ _ _

¬ .
1 ` ` ¬ _

I

ir-íflífl

pz.)-0.0ìU;()-ílíllífliíslí-(lí0í0íU.I›ÍUÍllÍ<Iíflí\ '

¦ Gonstriicciones Acorazadfis
-  ~l

AIICASni e,,¬,¿_,,¿,,Oc A M A Ii A s
_ El Q 4
' DOC-O 0
Q Motores para ticicleta
. “F R A S O" de aceite
= I-WSEIICIQ-I MCšlÄ>:ÍSSO;I'{¢ __ ` terla metálica Heire la u

ex osion °' . " - - "I Grìpos mom bombas Cerraieria. Fundición de

"SAMSOM' Bronces __ me no S de ana para Buques. Material pa-
0ns¢¡u¢¢¡one3, Ven. ra Vagones de F. C. Gran- i
anales 9 Larpin- des Talleres Mecánicos -_

PATENTES PRoi>iAs I
Oficinas g Exposición

Avd. Gregorio de la Revilla, 9 - Telél. 15615 -
Fábrica: Zorrozaure, 16
BILBAO `

íl)-(I-i)í()'ÍlIíl)-0ÂiI-UÍl)Í¢lílIÍIIílìíUí0'Í\|ÍlÓ.95».-›....¢..

IIIII., \\\\\“ff

.:J:d .f

Metales. Aparatos «D I N-

IíflclD
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):o›1<›1¢›;¢›à›¢›IoI¢›1¢›~1«›1nIc›Ic›Io;<›1-010101011 -
1.Q

íflíírelníl <›±«›í«›±¢›±o-mazo

IUÄN C. CELAYA e Hijos
Astilleros de Construcción y Reparación de Buques.- Ta-
lleres de Ajuste, Calclereria y Forja. -Fundición de Hierros
gMe-tales. Construcciones g reparaciones. -Jnspeccion
.- - .- .- - : de Buques. f~Desguace de Buques. : - : : - ;

DESIERTO - ERANDIO Teléfono 19.661
30, oíolucmãoïuïocb-›ï«›I«›1o1\›1uï«›Iu1«›ï<›1n1<o:uI

›¬.Í

0-±«›ïu±<›±oí<o:

¡QQ|el)Ó(De(›¢1)~»Q

.O

QOÍ<I'C\)'-UÉUÉUÚQ

Qzfilíiìníìeiiàllílìítíliífiíií¡Éljm

Oiíflííì-4IÍUÍIíllìllííìíl>Í(lÍl\Í'lIÍl›Í1l-(IÍQI-I)-1

O* í<lÍ1)ÍIDÍ(›-(I-llïilítlí-().-'lIí()-U-U-U*-l)C()-Uìì

OI-ll-0'-Il-1)-lIíUì(›í('íllílìíh-1›-4D'-I)-(›-UÍIìíl `.

Fundiciones “SAN |VI|G_UEL"
de ECHEVARRIA Y COMPANIA

Fundiciones de Hierro y toda clase de Metales
Especiaiidad en Artículos de Ferretería

, Material Sanitario
Dirección Postal APARIADO NUMERO 38

YURR ETA - DURANGO
“ÍII-I)ílI-Uíllíüítìíll-Ííì-ID-IIÍU-1D-1)-Iiífl-0_10:d

02°.

D. B U S A T Ó
® TALLERES MscAN1cos DE PRECISION

Bulones de pistón pana todos los tipos de moto -
res.›--Fabricación de alta calidad g precisión.

Alameda, 13 (flecalde-Berri) - Telefono 13529 - BILBAO
-Iífl-vï4›í1›<íl›ï\›í\›ï<›ï1I›ínjnì›ï«›1\›ï<›ïuí0íl›í\O:C

U”

_-'

Q

¿Qjojo-íuï›ïní«›1«›í«›±<›ï¢›±<›±¢›±«o_o

ENVASES METALICOS

IIIIIIENIEIIIIEII, ÍIIIIIII Y IIIII. LTIIII.
LITOGRAFIA SOBRE METALES

E-'IVASES PARA CONSERVAS DE PESCADOS, VEGETALES, ETC
BOTES PARA ESMALTES Y PINTURAS. LATAS PARA ENCAUSTLOS
BETUNES. GALLETAS, EMBUTIDOS, MANTEQUILLA, PIMENTON
GRASA É, PRODUCTOS QUIMICOS YFARMACEUTICOS, ETC., ETC.

 -
ííï- 

Fábrica: IPARRAGUIRRE, 27 Telefonia númi 1294 3

Ohcina- A. RECALDE, 30 1 Clave A.B.C.5.° E.D-C

Llítlït¡Í!I-II-OÉO-U-(I.\PÍOí<Iíflífi-(I-Uí0->0íLO.

fzfi Iíflíflíl¡_!P-U-U-l)Í(IílP-I)-Oí()íU-I)-UÍOí~0-Í) .:.

`9:oíwïoíuïøïln

C/1

¢:¢.¢Q<›1<›¢I›«-cbr10I-›11-11›1o1«-cQnI<›1«›c›<›ï¢›t-«~crm 4-rw

'QìílìíflííIíiDÉOÉUíhcflííìíflïflí

VALENTIN IIIIIZ
oldadura autógena g eléctrica Í Estampación U Fundición

Calderetas g paxlas. “ ' de Metales
Galvanización _ , _ 1

.mm-I., :xy 2:1 - m mi-nl U"ba"" 8 ` Tel 10819 A
n|LnAu I B¡LB^°I_ Y

O
'J-0-llíilílìílbíflífiI-U-Oíflífl!-1)í'IÍUíIIífl íflífiv

ÍF/3 CD

±<›±c›±c›±«›±(›±<›±<-11-1ofo

Aielando Iérmicamente lasbcalde !
,I b '~ , I comotoras arcosÄiÍ..Äi¢i.“<)i›rr°NDRr1s GRANDES E I R I O N D O

ECONOMIAS DE COMBUSTIBLE'

E- Acceisìiiìrïïøarìieììïdirïšviles

LO M I T I C 0 S g Bicicletas.

SANTANDER

ZU BIZAR R ETA

ERMUA (Vizcaya)
Í 0-U-lI-U-U-0-'(1.0-O

l Papeles (ìanográlicos, A
A Papeles de dibujo g telas. f

Representante en Vizcaya:

omercial Vasco-Cantábrica, S. A.

Ercilla, 4

Ó

301Qui

E
›ï›ï

Alameda de Mazarredo, 39

B I L B A O LBAO Apartado 430%
OíüátììIÍ\)':l)-'0-'0.0'.()ï\)Í1líU-U.O-_D-010-l)-U 'O.¶

Saturnino Vergara l '

Pzörïoàwríe-101«›ï¢›1nï¢›1¢›I1›ï1›ï¢›ï¢›I~›ï«ínïoï-1: Äå

Ú

AZLOR, S. L.
Gran v¡a,s4 - BILBAO

' Taefs. Isnos- aoazz - Taegmmas; Az|.oR

ICUÍ

'o›±<›±<›±¢\±-<\±o±1›±¢›±«1±<›{<›±<›±-¢›±-«›±-<›±-<›±-<›±<›±o±«›±<›ï$0343011 .e±.,±,,¿,,±.,±.,1...±3›±<›±<›±<›±«›±¢›±¢›±-<›±<›±-›±<›~±¢›-±<›±<›±<›ï›:›±n-1-<

Äceros -- Tornilleria - Rema-
ches -- Tuberías de hierro -
Metales - Compresores - Gru-
pos electrógenos - Carretillas
metálicas - Vagonetas - Man-
gueras para aire comprimido --
Picos -- Palas - Moto-bombas
- Machacadoras de mandíloula
y de martillo - Vibradores --
Molinos a bolas laicónicos -
Válvulas - Bolas forjadas de
acero - Motores de gasolina
Diesel y Semi-Diesel y eléctricos
-- Electro-Ventiladores - Cable
de acero - Maquinaria para la
Industria Sidero-Metalúrgica,

etc., etc.

,... I IiiIítlíll-U-QàllílI-(I-ID-II'-Oítì-0-O'-(D-1)-Il-lO.
.” -

1
'OIídìílb-I.)-Oíílíllíflílì-();l›í()íl¡íli-1I-li-Uílì-U 0.'1

p:e›±0ï9ï0ïo§<›±o±¢›±o±›¢›±›¢›ï<›ïu±«›±o±¢›±n±-\±<ví--1›qp|›±<›{0Z(›±(›€1›±oïQ

fo-211311-fu-±«›±«›±<n±o±¢›±-¢›±¢›±¢›±¢

COMPRESORES DE AIRE
30 a 80 HP.

PORTATILES CON MOTOR A GASOLINA Y
DIESEL E INSTALACIONES FIJAS

;

DOBLE COMPRESION
' REFRIGERADOS POR AIRE

'MOTORES DIESEL

VICTORINO SIMON
` Heroes 10 de Agoflø. 2. NI Á D R I D

ranaføno ss-es-aa
0o1«›I<›1›u-±u-1«›1o1oï4›-3010-1t›1<›-±±›I«›±oIo2¢0.Q
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Laurie, 18, BARCELONA
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-<w›|<\=nc\~›1<\~›:<\:w<s¿

UI O P O 'U HI III ›

ø4\›m\›z4\>e».a>v.\'

Talleres Mecánicos de Precisión

R T

Construcción de máquinas. - Fresadora - Copiadoras

Ergndlø BILBAO
Ä)K\J'›1\)l/.'3)$á\)%€V&)7.*ì)%ïP»ì>%¶lf3>l/-ì)%¶lâ¶&ì>V-Sìlál

§%IíICÉ1(§V|(ÍICï1C§`4C¶VI(ì`WC§`4(§`M§'4(§V1ìVI(\.WC'§%ì'4(€

ã FABRICA DE cumioos ã R _ ã @ ¿M E R
H | 1 0 S D E sam. Ltda.
F L g Hierros, acemsycarbones

ø 4 - .TDA › AnseimoCIavé, 30 - Telél 1918

nuniimau lvimywl L E R , D A
Ã

§`;¢A\.¬m@m®m\›¢:&›m®e=`›m`›¢«`>va›%\>¢«\›c4\›v,&›ø&e«,:\›m®.f

ÄVICÉ'/lC§”f¶

-o

/'\>l'»'¦`>lf¬ïV§V~'Ä)l¢'~\

¶4<€«'¶(%'1<¶Iì!(§¶C\9IC%I(§VIC%1<¶4C€4(€'/I&`4ìï1(€'/¡&“«'1G

Fábrica de Pinturas, Esmaltes, Barnices. Secanles,
Disolventes, Masillas.

JOSE ALDAY SANZ
Gr;r<r1RAL SMAZAR, III - TH.. 16615 - APARTADO 703
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LA PRODUCCION SIDERURGICA DE ESPAÑA
La producción siderúrgica española durante el primer cuatrimestre de 1954 experimen-

ta, afortunadamente, un avance- de consideración con las cifras de los años precedentes, habien-
do llegado a una producción que no ha sido igualada durante los años que siguieron a nuestra
guerra de liberación. _ _

Durante los meses de Enero-Abril se ha obtenido una producción de lingote de hierro
de 272.000 toneladas, contra 246.000 producidas en los mismos meses de 1953. _

La producción de acero se ha elevado, en el mismo período a 322.000 toneladas mientras
que en 1953 y durante los mismos meses solamente se alcanzó 285.000_ toneladas. El aumento
representa un 13 % aproximadamente, marcando con ello la cifra maxima lograda en los últi-
mos años. La producción de acero de los primeros cuatro meses del año 1954, comparada con
los de 1953, es la siguiente:

Meses 1954 1953 Diferencia arrastrada

Enero . . 73.654 67.663 5.991
Febrero . 69.653 67.309 8.335
Marzo . . 89.663 75.259 22.739
Abril _ . . . . . . . . . 88.930 75.256 36.413

España se hg caracterizado siempre por su reducido consumo de hierro y acero y pese
al esfuerzo, gran tesón y constancia de la industria siderúrgica y trabaiando al móximun de su
rendimiento el consumo por habitante año se limita a 43 kilogramos, cifra muv baia en compa-
ración con las de otras naciones europeas. D _ ;

Recientemente y con motivo del ciclo de conferencias organizadas por la Escuela Especial
de Ingenieros Industriales, disertó sobre este interesantísimotema una de las figuras de mayor
relieve en el campo de la siderurgia nacional, y nos referimos a don Eduardo Merello, persona-
lidad compete-nte y destacada en esta rama de la producción.

En su interesante conferencia, el señor Merello abarcó a todo el problema de- la siderur-
gia española, con analisis de todas las vicisitudes atravesadas en la misma, desde la época de
las ferrerías hasta nuestros días. Refiriéndose al consumo de la producción diio que, “esperan-
dose para dentro de cierto tiempo llegar a una producción del orden de 2 millones de toneladas
de acero, de las cuales la proyectada factoría de Avilés, una vez llegado al pleno de su rendi-
miento, producirá 700.000 toneladas, el problema que se planteará sera el de la absorción por
el mercado de esta producción, porque cierto es que España registra un consumo mínimo de ace-
ro por habitante, en relación con otros países europeos y que por lo tanto e-s preciso aumentar
ese coeficiente, elevando la capacidad de adquisición de los usuarios españoles, pero para eso
sera precisoiacelerar con el ritmo el proceso de modernización e industrialización de la agricul-
tura, construir nuevos embalses, aumentar la potencialidad de las empresas hidroeléctricas y
crear y nacionalizar la fabricación de productos de los cuales ahora somos tributarios del extran-
iero y, iunto a esto, aumentar la producción de carbón y mineral de hierro.

Continuó el señor Merello señalando que el problema era muy compleio y que exigiró
tiempo y disponibilidades de divisas. Baste tener presente, dijo, que de la exigua producción
de acero de hoy, Vizcaya consume lg cuarta parte; el resto se distribuye entre las restantes pro-
vincias de España que, naturalmente, habrán de aumentar mucho su capacidad de consumo
cuando la producción de acero llegue al doble". '

A fines del año pasado, el excelentísimo señor Ministro de Industria, hizo unas declara-
ciones en las que apuntaba que, hallóndose entonces en pleno proceso de modernización y am-
pliación las fabricas siderúrgicas que afectaba en mayor o menor grado a todas las instalacio-
nes, desde los hornos de cok hasta los talleres de laminación, no debía de transcurrir mucho
tiempo sin que se apreciase una meiora serïsible en la industria siderúrgica.

El aumento de producción habido en los primeros meses del año actual, viene a confirmar
la realidad de las aspiraciones demostradas por el señor Planel en sus manifestaciones.

-l-l--l-+
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Asociación Técnica Española de Estudios Metaiúrgicos

A. T.

En el Aula Magna de la Universidad de Bar-

celona tuvo efecto el dia 30 la III conferencia del
XI” Ciclo organizado por esta Iìritirlarl, corriendo

a cargo de don Iinrirlue Freixa, ing'eniero indus-

trial, Catedrático de la lïscuela Iìspecial de la

Maquinista Terrestre y .\Iaritinia que desarrollo el

tema: “Necesidad de unificar' los métodos de

cálculo del precio de coste".

Ocupaban la Presidencia: el Ilresidente de la

A. T. If. IC. .\I., Iflxcnio. Sr. I). .»\ntonio I,.afont

Ruiz, General de Artillería; D. _loaquín Ribera Bar-

nola, Presidente de la Comision Regional de Pro-

ductividad; I). -Teodoro Colomina, Presidente de

la Asociación Iìspañola de la Prensa Técnica; l)oii

juan Valle, Secretario del Colegio de Ingeiiieros

Industriales, y el Consejero de A. 'I`. Ii. IC. .\I.. 1)r›n

Manuel Casanovas. A

l".l Presidente de la A. 'l`. If.. If.. .\l._ (ieneral I.a-

font. presentó al Sr. Freixa poniendo de relieve sus

altos conocimientos sobre el teina a tratar y le ee-

dió la palabra, el cual inicio su conferencia hacien-

do una critica de las definiciones de precio de coste

que se encue.iitran eii los tratados. de la cual de-

dujo la razón de la lieterogeneidad de los distin-

tos metodos que existen para el calculo del precio

de coste, hasta el punto de que cada fábrica y cada
autor aplica uiia fórniula que difiere eii uno o va-
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ALMACENES DE MAQUINARIA, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS

COMPRESORES DE AIRE - HERRAMIENTAS NEUMATICAS.
CIN l`AS TRANSPORTADORAS - MONTACARGAS - TRITURADORES - CARRE- .
TILLAS - VAGONETAS -- VIBRADORAS - MOTORES - EI.ECTRO-VENTILADO-

- ¡”"”u¡m 39_¿¡_¿3 RES - BOMBAS, ETC., ETC.

MAQUINARIA PARA LA INDUSTRIA METALURGICA, DE LA MADE'
RA, CERAMICA, ETC., ETC. _

E. E. M.
¬'\

rios puntos de las otras. Según el conferenciante.

la unificación de los métodos de calcular el precio

favoreceria no sólo a todos los enipresarios, sino

que es también de interes del I*`.stado y de los con-

sumidores porque indudableniente contril›uiria a

que la competencia comercial e industrial se des-

arrollase por cauces licitos. _\' el lìstado veria fa-

cilitados enormeniente sus recursos para poder lle-

var a cabo una politica de precios. S1il›r:i_\'i'› asimis-

nio la iiiiportaiicia que tendria esta uiiit`icacii'›ii_ con

el objeto de poder coniproliar la eliczicia de las

medidas que. se tomen para coiis-e_±;'uir un aumento

de productividad.

l)(-tallo Iue;_›_'o las dificultades tecnicas con que

torzosaineiite lia de tropezar esta labor de unificzi-

cion, iiisistienflo de una nianera particular en que

dclieria lle\'arse a cabo con tacto \' fle.\il›ilidad.

'l`eriiiino recordando las teiitzitivas que eii dis-

tintos paises. desde 192-I, se han llevado a cabo para

conseguii' esta niiificacioii _\' que lizin zilcanxziilo

exito recientemente en el seno de las asociaciones

de fundidores americanos e in_<¬›'leses.

lil Sr. l*`reixa fue niii_\' aplaudido _\- felicitado

por el numeroso y selecto público que llenaba el

.-\ula .\lagna.

ii¬¢,_

'\

°¡

¬/ox-

IIVIEIII - SMI SEBASIILII
SÃIITÄIIIEII - VAIIIIIIIA
LEIII - VIGII - ZIIIIAGGZI+`.fi

fiiiiiiiiis iiiiiiiiiiis ini iiiiiaizisiiiii I_3_3\¿,ï133I
9/-

¢"¬“i›\-'
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Precios de productos siderúrgicas y transformados
(R. ii Msys 1950 _ ia. o. E. is Mm) 27

En vigor:

Productos siderúrgicas desde el 21 de Abril de 1950
Productos transformados desde el 11 de Mayo de 1950

' (Conclusión)

En cumpliniiento de lo dispuesto en la Orden de este Pesetas
Ministerio de fecha 21 de Abril último ("B. O. nú- 100 kgs,
nicro. 118), por la que se establecen los precios base -___-
para los productos siderúrgicas propiamente dichos y se ¿Q 1/2 n_20 250 50
encomienda a esta Secretaria General Técnica el cálculo `i """""""" ' '
de las tarifas de aplicación correspondientes para dichos
productos, y las de los productos transformados.

Esta Secretaria General Técnica ha tenido a bien dis-
poner lo siguiente:

1. Los precios máxiinos de venta f. o. b. o sobre
vagón fábrica origen para los productos sidert'1rg'icos que
a continuación se detallan seran los siguientes:

'I`.-\R1I~`.-\ I)I-Í LOS I'R()I)L'C'l`OS SlD1'ÍRL'RGICOS
L' ¬ ' 1)ingotr rc aƒiim tas. Tm.

_ 

Calidad núin. 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1.125,--
" nt'1m.2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1.120,55
" núins.
" iiums. U1@ o«'< *<-F* \l¦

Iiugiitc di: iiioldcría

Calidad núm. 1 ........................................ .. 1.185,--
" ' nt'1ni.2 ........................................ .. 1.180,60

ms. 3 y 4 .................................. .. 1.173,30
ms. 5, 6 y 7 ............................ .. 1.168,90

11

GI

nú
iiú

TOCÍIOS dí? (f¢`1't'0 (ÍUÍCP

ÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÍÃÃÄÍÍÍÍÍÍÍÍ 1.110,30
1.113,25

De 140 milímetros en adelante ................ .. 1.902,-

Pala›zqm'Ha de acero dulce
Hasta 140 milímetros ................ ............. .. 2.060,-

Recargo palanquilla y toclios calidad dura, pesetas 37,05
cien kilogramos, y extra dulce, 11,10 kilogramos.

'l`.~\RII".~\ DE HIERROS COMERCI.-\I.ES
Y .\NGL”LOS Y INDUSTRIALES

Pesetas
Rcrìoi-irlris 3' rrinilnrdos 100 kgs.

5 mm.
131 mm

7 3/4 nini.
111 inni. .130
ll 3/4 imn. 17
91 inm. 110
I7 1/2 mm. 26 1/2 mm.

90111111.76
26 mm. 34
61 niin
35 niin. 60

l*`ermacliiiie de 5 mm. a 6 1/4, para trefileria.

Plctiiiiis 31
Ancho en

10 a 14
10a 14

v
\

15a 26
15a 26

15 a 26
15 .1 26

Hui: las

.75

7 1/2 nun. ......................... ..
_ 250 mm. .

11 1/._ 12 nm . .
mm. .
inni. _
mm. .

111111. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

111111. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

111111. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

111111. .

111111. CS[)('.\`OI°¦

1/2
1/2
1/2
1/2
1/2
1/2

6-9 ........ ..
4-5 3/4 .
11 y más
8-10 3-4 .
6-7 3/4 .
4-5 3/4 .

. - ¢ - › ¢ - . - ¢ ¢ ¢ ¢ - - ¢ - ¢ - - - › - | -Q

. . . . . . . ¢ ¢ . . . . . . . . . › . ¢ . . . ..

› . | › - ¢ - › › ¢ - ¢ . ¢ - ~ . ¢ . ¢ . - - . si

¢ . . ¢ . - . . . . . - - - . - - › . . - - . . ss

n ¢ - ¢ - . . ¢ . . - - . . . . - . . . . . › . .-

. . . . . ¢ - » . - - - - - . - - - . › - --

n ¢ ¢ o n ~ a o o o o ¡ \ n « n¬›onnoo¢¢¡

. - . - . ¢ . ~ - - . - . . . ~ . - . . ¢ ¢ -.

¢ s ¢ ¢ . . ~ - ¢ . . . . . . . - . . . . - . . --

. . . . . . . . . . . . . . . . . . ¢ - ¢ - .-

- › › - . . . . . . . . . . . . . . . . . . - - --

. . . . . - . . - . . ¢ . ¢ . ¢ - - v ¢ ¢ . ¢ ¢ 1.

s | u n ¢ - u s s - n - . › ¢ ¢ ¢ ¢ s ¢ ¢ ¢ ¢ ¢ un

.-_.í-_?-__

310,75
319,75
298,45
298.45
282,45
282,45
266,45
266,45
255,80
255.80
250,50
341;-

298,45
319,75
255,80
266,45
282,45
298,45

27 a ............... ..
27 a 39 1/2 8-10 3/4 ......................... ..
27 a 39 1/2 21 y más ...................... ..
27
27 i-A Ã Í\å

-S>ä0\\0-P

%l\)U`l\l

CNUICII nI(A) .-\_ Í:L

a 39 1/2 6- 3/4 ......... ._
a 39 -

40 a 80 -

40a 80 -

a 4-5 3/4 .......... ..
116 a 13-25 ................. ..

10-12 3-4 .......................... ..
26-35 ............................... ._

a 165 s-9 3/4 .......... H
116 a 165
116 a 165
116
116 a 165
116
116 a 165 4-5 s/4 ................ ..
166 a 200 13-25 ............................ ..
166 a 200 - 10-12 3/4 ....... H
166 a 200 26-35 ............................ _.
166 a 200 3-9 3/4 ......................... _.
166 a 200
166

-H U\\1 ba\

200
166 a 200 -

Cortadillos para clavos y herrajes

Espesores en milímetros 12 y más

Angu10.r lados iguales

Lados en milímetros:

00-101 ............................... _.
41- 5 ............................... ..

102-121 ................ ..
31- 41 ................. _.

125-141 ............................... ..
21- 31 ................ _.

150 .......................................... ..
15- 20 ..................................... ..

wwwwvlw IID-ID Z1-IIZI

Angiilos lados desigiialcs

Lados en milímetros:

80/50-100/70 ............................... ..
60/30-76/64 .............................................. H
100/85-110/90 ........................................... ._
40/25-50/40 .............................................. U
120/80-125/100 ........................................ ..
30/20 ....................................................... ..
150/75 .................................................... ..
25/15 ......................................... H

¢ u n n o ¢ n o u | u a o un

u n o o o n n o o ~ n n u u | uu

40 a 80 - 3/4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._

40 a 80 -5 3/4 ......................... ..
40 a 80 36 y más ......................... ..
81 a 115 10-25 .................. ..
81 a 115 8-9 3/4 ......................... ..
81 a 26-35 ................... _.
81

o o n n Q o u A o n ¢ .-

› › I u c o s n n ø no115
a 115 6-7 3/4 ......................... ._

81 a 115 36 _v más ......................... ..
81 115

165
. - . | › q o o u - ¢ Q u no

c o o a o ¢ u a ¢ 1.

36 y más
a 165 6-7 3/4 ............. _. n - n - o o o n | u un

u o ¢ s o n s u n a ¢ n - un

ø s a u Q Q o › u | | no36 y más . . . . . . . . . . . . ..
a 6- 3/4 ......................... _.

4 ......................... ..

Espesores en milímetros 4-11 ................... ..

n u n n n n ø I n o . - n su

o o u o u n n ~ o | I u es

› s u o u › › s n › o c o no

I c o u o n o n n n u u ¢ en

o ¢ ¢ o o o u › n u no

- ¢ - - n n Q o o o u Q un

255,80
255,80
266,45
282,45
250,50
255,80
255,80
266,45
266,45
250,50
255,80
255,80
266,45
266,45
282,45
250,50
255,80
255,80
266,45
266,45
282,45
298,45
255,80
266,45
266,45
282,45
282,45
298,45
319,75

298,45
319,75

250,50
255,80
255,80
266,45
266,45
282,45
282,45
298,45

255,80
266,45
266,45
282,45
282,45
298,45
298,45
319,75
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.S`in1plcs “T”, lados iguales

Lados eii milímetros:
60-100
41-55
31-40
21-30
15-20

s c ¢ ¢ ¢ ¢ ¢ ¢ ¢ s n ¢ s s o o o s ¢ c o o o ¢ ¢ ¢ | | | n ¢ n u ¡ › n ¢ s › ; - ¢ . . ¢ ¢ o ¢ o ¢ o ¢ ¢ su

- › - - ø ø - - - - - - - ¢ ¢ ¢ ¢ ¢ ¢ ¢ - u - ¢ ¢ ¢ - - ¢ ¢ ¢ = ¢ ¢ ¢ - - ¢ ¢ - - ~ u - u ¢ u - ¢ ¢ u ¢ o u ø no

n | | n s | u n ¡ n u u - u u n u u n u n n u n u n I ¢ 1 u n I n o s o v o n n o u u o s u u n a I u o c u ¢ su

¢ a . u n | | | u n n n u n n u u n u n u u | ¢ u u - n n u ¢ u ¢ | | ¢ ¢ | ¢ n n 1 s - n ¢ - - ¢ ¢ s ; u ¢ Q .-

. . . . . . - . . . - . . . . ¢ - . . . . - . . ¢ ¢ ¢ - . . n ¢ . - . ¢ . . . . - . ¢ . . . ¢ ¢ . . . . - - . -¢

255,80
266,45
282,45
298,45
31-9,75

Pesetas Pesetas
100 kgs. 100 kgs.

, 

Hírrros en “ U ”

De 30 a 40 ........................................ .. 364.30
De a 70 ........................................ .. 346,9550

'Be 80 a 140 ....................................... .. 278,50
De 160 a 200 ........................................ .. 234,25
De 200 a 240 ........................................ _. 234,25

Estos precios se eiitieiiden para barras de 10 metros
y más con tolerancia de dos metros.

.S`íni[›lcs "T", I(1(I1›.i* desiguales'

Lados eii milímetros:
80/50-100/75 .............................................. _. 266,45
120/60-150/70 ........................................... .. 282,45
Medias cañas, pasamanos lisos y con filete, me-

dio rcdc-ndo, almendrados y planchtiela
corriente .............................................. ._ 319,75

(Comerciales)

De 3 a 5 mm. de grueso, inclusive ............. _.
De más de 5 a 8 mm. inclusive ............. ..
De más de 8 a 25 inin. y más

TARIFA DE FLEJES

Ancho cn milímetros, 12 a 26

Espesores en milímetros:

3,00-3,55 ................................................. .. 339,55
2,00-2,90 ................................................. ._ 349,95

(Industriales)

Chapas dc otras diiiiciisibncs

De 3 a 5 mm. de grueso, inclusive .......... ..
De más de 5 a 8 iimi. inclusive ............. ..

1,50-1,90 ................................................. _. 364,80 De más de 3 ¿I 25 mm y más
i,oo-i,4o ...... .. ......................................... .. 380,35
.V-Iiirho mi iiríliiiictrus, 27 a 80

Espesores en miliinetros:
2,50-355 ................................................. ._ 330,05
2,()0-240 ................................................. ._ 339,55
1,50-1,90 ................................................ .. 349,95
1,00-1,40 ................................................. .. 364,80

.-Iiicho en iiiiliiiiclrus, 81 a 115 ~

Espesores eii milímetros:

2,50-2,90 ................................................. _. 339,55

1,50-1,90 ................................................. _. 364,80
1,00-1,40 ................................................ .. 380,35

Planos anchos

CARRI LES \"IGN(_)L1i

Carril Brunell
/lucho en mi`Iínu*tro.s, 116 a 130

Espesorcs eii milímetros:
3,00-3,55 ................................................. _. 339,55
2,50-2,90 ................................................. .. 349,95

Contracarriles

2,i›i›-2,-iii ................................................ .. 364.51) D¡"'¢"S¡°"“S:
1,50-1,90 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ng] n¡'¡¡11_

$9 90

99 19_--Incho cn iriilíiiictrris, 131 a 165

Espcsores eii milímetros: ” ”
93,00-5,55 ................................................. _. 349.95 ,, jj

2.511-2,90 ................................................. .. 564.80
2.00-2.40 ................................................. .. 2811,35
1,5n_1.9o ................................................. .. 395,65

$9 U

U 99

Ancho en milímetros. 166 a 200

Espesores en milímetros:

12 al 14;
15 al 2
21 al 23;
24 al2

QAl\)ÉCX Í\)Í\)Í\J xxx ›-s›-s›-m

2

*'-5,00-3.55 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Dimengignegj
2.50-2.90 ................................................. .. 380.35
2,00-2,40 ................................................. .. 595,65 Dfl m'1_{†1

'l`ARII*`;\ DE VIUUE'1`AS “I” Y HIERROS EN “U” * "

Vigiis “ I ” , _,
De 80 a 140 iiiiii. ..................................... _. 284,90 ” "
De 160 a 240 mm. ..................................... .. 256,10 ” ”
De 250 a 320 mm. ..................................... ._ 234,45 " ”

12al1
1

Í\)Í\› \Ío\ PON) XX U_.D$Ú

¡ n I c n n I n n no

¢ 1 n Q ¢ o Q u Q cc

¬ I u I n n u u | no

Í\)Í\)l\)Í\) ><NF4K ›-su-n›-st-A

É

metros
99

9!

9

I!

NN ><>< ¿lil

T3

De 201 a 600 x 6 a 8 nun., ambos inclusive. 324,
De 201 a 600 x 9 a 25 mm. y fnás .......... ._ 313,75

Carril de más de 20 kgs. y largos corrientes,
- para pedidos superiores a 2.000 'l`ni. .... ..

Bridas y placas correspondientes ............. ..
Carril de más de 20 kgs. y largos corrientes,3,00-3,55 ................................................. _. 339,05 para pedmoshde menos (le ¿O00 Tm_ ____ __
Bridas y placas correspondientes ............. ..

2,00"2,40 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Carril de 5 a “_

Bridas para los misínos
Carril Phoenix

o - n Q u o en

n | | n s u un

c 4 u n u o un

1 s c I u u un

fl I I a n o nn

ietros
si

n

~›

luna;

1.-.:

...--

1-...

usen:

ietros
15 al 9, "
20 21121, "
24 al 25; 2 xl "

C›åÍÚ|\)Í\)Í\)©\Ox\IÚ'\ Í\-`|Í\JÍ\)Í"OÍ\) X><94XR5 ›-su-s›-si-s›-a

|\) 21€ F-I

TIIPÍÍOS
99

9!

aunar

c-.uu

nunca

nnnuc

-›oon

U u Q n o o s I I l o U Q 0 U ¡ no

c o o c ~ › o o Q ¢ o o o n n n on

n ¡ u ¢ u ø n Q Q n n ¢ u o u U n el

n n Q o s Q n n n u n n - u n n n un

- ~ - . u ¢ - . ¢ . . - ¢ . ¢ o .-

n u | | I ¢ - . ¢ ¢ . ¢ - - - . .-

. ¢ . - . . - . ¢ ¢ ~ ~ ¢ - - › .-

¢ - - | ¢ - - u - ¢ ¢ o ø › ¢ ø us

¢ u n o ¢ u n o n o s u u - ¢ s ¢ ns

. . . . - - - › ¢ . ¢ . . . . . . .-

. . - - . . . . . - - . . . . › .-

¢ › ¢ . ¢ - - - ¢ ~ - ~ ¢ ~ - u s .-

- ¢ . › . . . . . . . ¢ . . - - ¢ un

¢ ¢ ¢ - n ¢ u ¢ ¢ ¢ < ~ ø ¢ ¢ o un

- u ¢ n ¢ o u o n ~ ¢ - ¢ ø u u uu

u u o u ¢ ¢ n ¢ ¢ - n n n - ¢ › no

o u o u ¢ › › n ¢ s ¢ ¢ ¢ ¢ - - --

a o n n ø . ¢ - - - - - - - u n n no

u u ¢ n o ¢ ¢ u c n u o s o n | | lo

n o › n n n ¡ n n n n Q u u › ¢ ø no

n Q - . - n . - - . . - › n n u I no

o - u › n u | n n n › D I I | O Q oo
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'l`AR1I*`:\S DE C141.-'\1).-AS Y 1'I..~\N()S .-'XNCIIUS

Chapas de 2 x 1 y de 2,50 x 1,25 inctrus

348,35
342,15
330,15

377,65
354.15
342,15

Ptas. Tm.

3.090,-
3.444,50

3.231,50
3.584.-

................. .. 3.617,50

................. .. 3.968.-
3.425,50

. . . . . . . . . . . . . . . . ._ 3.793.-
3.793,-

TARIFA DE CH.^\I*.-\S 1*`IN.~\S NICGRAS

361.-
387,--
412,80
464,40
490,20
515,95
542,05
645.-
696,60

TARIFA DE CI-IAP.f\S FINAS G/-\I.V.'\NIZ;\l)AS,
LISAS Y ONDUI../\l).'~\S

501.95
511,75
536.10
560.50
584,85
609,25
r›57.95
706.70
755,55
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RECARGOS SOBRE LOS PRECIOS DE CHAPAS
FINAS, NEGRAS Y GALVANIZADAS, LISAS

Y ONDULADAS

Por forma

Ptas. Tin.

Chapas de medidas especiales ................. 12,60 %
Chapas circulares (discos) corrientes .......... .. 31,50 %
Discos especiales ............................... .. Convencionales

No se admiten pedidos inferiores a 2.000 kgs. y 500
kgs. por dimensión.

Pesetas
Por calidad 100 kgs.

Acero duro y semiduro, Siemens y Bessemer
(números 3 al S. 7 y B. 3 al B. 7, ambos
inclusive ..................... ._

Acero extra-dulce S. 1 B. 1

rrocarriles .................. ..

Acero para palas ............... ._
Decapado sencillo ....... ._
Decapado doble ............... ..

Acero tipo A y AO, para ferir-oicairrilesi
Aceros tipos D, E, G, H, M y I)O, para fe-

Acero especial para aviación,
Acero especial para metal deployé ............. ..

u ¢ u n - n ~ n n | n n - n › . ¢ ¢ - u o u u un

ø o o a ¢ U n o o u o n u n n › c u › u n | › no

u o u o o ¢ o n o › o n I n o n n n I | | I | no

37,20
11,15
11,15

37,20
44,65
22.30
37,20
13,55
37,20

'I`ARI1<`AS DE PERFILES ESPECIALES

Angul

Vigas

os abiertos ............... ._

de ala ancha ......... ..
Chapas estriadas ............... ..
Parrillas ........................... ..
Hierros Zorés .......... ..... ..
Hierros 7.eda .................. ..
Angul

Pletin

os con nervio (Išu1l›s)

as acanaladas ......... ..
Llanta ovalada ............... ..
Llanta para gomas ......... ._
Exagonales ..................... ..
Perfiles especiales ............ ..
Perfil cónico .................. ..
Redondo para ejes ............ _.
Chapas triplex .................. ..

Ejes forjados para carros

De 16
De 21

a 20 kgs. ............ ..
a 37 ” ¢ ¢ a ¢ - - ¢ - - › › - no

De 38 a 50 ” ............ ..
De 51
De 71
l)e 91

a 70 ” ............ ._
a 90 " ............ _.
a 120 -” ............ ..

Perfiles para 'zwnlanalcs

V-41-52-'53-54 de .~\. I1. de V
5-27-28-29-34-41›-42-43-47-50-51 de U. C. de M.
V-31-32-33-42-43-44-64 de A. II. de V.:
1-2-3-6-13-23-24 25-35-44-4!--52 de U. C. de M.

- 1-22-23-34-61-62-63 de A. H. de V.:
- - - ` ' M. ................ ..
- -9-10-12-14-15-16-17-19-20-40-48-49 de U.\l-B< %:¡\›

l\)226-36-45 de U. (,. de

<, M
so y ss de U. C. 11@ M. ...... ._

n u ø n ; n n o n ~ . o n › › a . ; . . . . ¢ .-

Hierros en "U", de 250 nun. y mas .......... ..
Vigas mayores de 320 mm-_ alto ................ _.

Llanta de ranura para inuelles ................... ._

- . . . . » . . . . . . . . ~ . . . . ¢ ¢ - . ..

¢ › ¢ . . ¢ ¢ ¢ . . . . - ¢ - - - - . . . . . .ø

› ¢ | › - | - - | | - ¢ . ¢ ~ ¢ ¢ » ¢ ¢ - ¢ .Q

- . › . - . - . . - . . . . . . . . ~ ¢ - . . ¢.

» . | ¢ | | . - - . | - ¢ › ¢ - . . ¢ ¢ ~ ¢ ¢ .-

¢ - ¢ › ¢ › - n - | - › . › - - u ø n ¢ n | 1.

¢ n - u u u ¡ n u u u ~ u u o c ~ c u l o o ou

¢ ¢ ¢ u › › ¢ o n | n n ¢ n ¢ u n - o ¢ ¢ ¢ | no

21-32-39-53-55-56 de U. C. de M. ............. ._
Formas U de 25 x 12,5 y 25 x 16 ....... ._
Formas U de 20 x 10 y 20 x 12,5 ....... ._

318,20
293,75
272,35
272,55
358,95
371,40
376,50
376,50
376,50
392,45
397,75
365,90
397,75
365,90
397,75
530,30
334,10
396,50

378,80
333,35
322,20
333,35
343,45
353,55

413,65

424,2 F

434

445,40
456,05
468,80
445,40
4553,05

Pletinas y llantas para muelles; precios, los de la tarifa
de la Central, con 37,05 ptas. por 100 kgs. de recargo.

TARIFA DE FLEJES GALVANIZADOS

Pesetas
100 kgs.
.ím--iia

lín ancho dc 12 a 100 mm. en rollo

Espesor de 1,- mm. .............................. ..
” " 1,25 mm. ............................... ..

1,50 mm. ............................... ..
" 1,75 mm. .............................. ..

` " 2,-- mm. ............................... ..
” 2,25 min. ............................... ..
" 2,50 mm. ............................... ..
” 2,75 mm. ............................... ..
" 3,-- mm. ............................... ..

' " 3,25 mm. ............................... ._
" 3,50 mm. ............................... ..
" 3,75 mm. ............................... ..
" 4.- mm. ............................... ..

' ” 4,50 mm. ............................... ..
' ” 5,- mm. ............................... ._

91 og

TARIFA l)E PRECIOS DE CHAPA
LAMINADA EN FRIO

612,20
612,20
602,05
602,05
586,70
586.70
571.40
571 ,40
535,70
535.70
535,70
535,70
510,20
510,20
510,20

N.° Chapa 1.* clasl
Espesor Ptas. 100 kgs.

-mimi-

De 3,5 a 4,- mm. ......................... ..
3,00 ......................... _.

_ 2,70 ......................... ._
2,40 ......................... ..
2,10 ......................... ._
1,90 ......................... ..
1,70 ......................... _.

11
12
13
14
15
16
17 1,50 ......................... ..
18 1,30 ......................... _.
19 1,10
20 1.00
21

o o c u o o u u o I o o n o Q ¢ u - u u n u u o U no

Q o a ¢ ¢ n Q Q o ¢ Q ¢ u Q n n a Q n u ¢ I o n n un

0,90 ......................... ..
22 0.80 ......................... _.
23 0,70 ......................... ..
24 ¬ 0,60 ......................... _.
25 0,55 ......................... ..
26 0,50 ......................... ..
27 0,45 ......................... ..
28 0,40 ......................... ..
29 0,35 ......................... ..
30 0,30

448,90
474,45
474,45
474,45
474,45
489,75
499,90
505,10
510,20
515,25
525,45
540,75
550,95
576,50
602,05
627,50
627,50
653,00
678,50
739,75
790,75

RECARGO POR EMPAQUETADO. FORMAS
CARACTERISTICAS Y TRABAJOS ESPECIALES

Redondos y cuadrados, de 5 mm. a 9 mm., am-
bos inclusive, servidos en paquetes o en
barras ....................... .. ........................ ..

Flejes, servidos en paquetes o en barras .... ..
Planeado de flejes para sierras de`mármo1
Angulos eameros ........................................ ..
Redondos o cuadrados para ea1i1›rados y para

ejes de transmisión ............................ ..
Cnrvado de barras para hormigón, según eur-

vas normales, hasta 50 mm. de diámetro
Mayores diámetros y curvas especiales, así

como manguitos roscados de empalme:
Precios convencionales.

Operación de recocido ............................... ..
Operación de doble recocido ................... ._
Vigas con una mano de pintura ............. ._
Vigas taladradas o punzonadas:
D'e 80 a 120 ............. _. Pesetas 0,70 taladro
De 140 a 220 ............. ._ ” 1,40 "
De mayores dimensiones. ` 2,20 ”
Chapas de formas irregulares (no eomprendi-

das las formas cóncavas) ................... ._
Chapas de formas circulares ...................... _.

7,40
7,40

11,10
7,40

37,05

14,80

22,45
33,70

7,45

66,55
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RECARGOS POR CALIDADES

Pesetas
100 kgs.

Aceros duros y semi-duros, Siemens y Besse-
mer (números S. 3 al S. 7 y B. 3 al B. 7,
ambos inclusive) .................................. ._

Acero extra-dulce S. 1 y B. 1 ................... ._
Acero tipo A y AO para ferrocarriles ...... .;.
Acero tipo D, E, G, M, H y DO para ferroca-

rriles .................................................... ._
Acero especial para aviación, tipos F 1 al F 7.
Acero especial, clase A o H de la British Stan-

dard, núm. 15 ........................................ _.
Acero especial para cementación ................ ..
Acero de alta tensión ............................... ..
Acero especial para metal deployé ............. ._
Acero especial para armas de fuego, en perfi-

les no exceptuados ............................... ..
Chapas para calderas ............................... ..
Aceros “Kuplus”, hasta 0,3 por 100 de cobre.
Aceros “Kuplus”, de 0,31 a 0,40 por 100 de

cobre .................................................... ..
Aceros "Kuplus", de 0,41 a 0,50 por 100 de

cobre .................................................... _. 41,65

RECARGOS POR DIMENSIONES Y LONGITUDES
Hierros comerciales en barras de menos

de 0,50 m. ..................................... .. Convencional
Hierros comerciales en barras de 0,50 a 1,50 m. 14,85
Hierros comerciales en barras de 1,51 a 4,50 m. 11,10
Hierros comerciales en barras de 4,51 a 20 ni.

cuando no se pidan longitudes uniformes en
todas las barras y por más de 10 Tn. por
perfil .................................................... ._ 7,40

Hierros comerciales en barras de 20 y 25 m. 14,85
Hierros comerciales de más de 25 in. .... _. Convencional
Angulos industriales, vigas y úes, de menos de ›

10 metros ........................................... ._ 7,40
Angulos industriales, vigas y úes, entre 10 m.

y 16 m., cuando no se otorgue la tolerancia
de 2 m. (sin ser largo fijo ................... .. '7,40

Angulos industriales, vigas y úes mayores
de 16 m. ..................................... .. Convencional

Corte a largo fijo, en todos los perfiles que se
sirvan en barras, con tolerancia menor de
3 cm. en más y ninguna en menos ....... ..

Chapa de 2 y más metros de ancho .......... ..

37,05
11,10
11,10

37,05
44,50

18,55
37,05
56,15
24,85

37,05
24,85
20,80

33,10

3,70
12,35

RECARGOS POR RECEPCION
Pruebas oficiales de recepción realizadas por

agente receptor, con características norma-
les ....................................................... .. 8,85

Pruebas con caracteristicas o ensayos es-
peciales ......................................... .. Convencional

BONIFICACIONES
Lnigote.-Se hará la bonificación d_1 3 por 100 para los

almacenistas clasificados y hasta la cuantía de consumo ti-
jada por el habido en el año 1935.

Chapa fina.-Se harán una bonificación de 7 por 100 para
los almacenistas y revendedores clasificados.

Fvrrriarhfiic.-Se hará igual bonificación de 7 por 100.
Comerciales.-Se harán las bonificaciones por consumo

anual que a continuación se detallan:
Por 100
 .

Para consumo anual de:
250 toneladas el ........................... ..
251 a 500 " " ............................ _.
501 a 750 " " ............................ ..
751 a 1.000 " ” ............................ ..

1,50
2__
2,50
3,-

VIGAS Y “UES”
Para consumo anual de:

100 toneladas el ............................ .. 1,--
101 " ” 1,50
201 " ” ............................ .. 2,-
501 a 1.000 ” ” 2,50

1.001 a 2.000 3,-

a 250 ............................ . .
a 500

7! H
- - - - - - n u - I n | u u u q I : u ¡ n ; - ¢ ¢ ¢ . . . .

Chapas y planos anchos.-El consumo de chapa gruesa
y planos anchos se bonificará con el tanto por ciento co-
rrespondiente al consumo de comerciales y vigas, según
el caso.

Angulo.: industriales.-Tendrán la bonificación correspon-
dientes a vigas y “Ues”.

-- --Nota importante.-A los almacenistas y transformadores
clasificados se otorgarán las mismas condiciones normales
que existan el año 1936.

2. Sobre los precios anteriores no podrán figurar en
factura otros recargos que los especificados, cuando pro-
cedan, y el importe del impuesto de la Contribución de
Usos y Consumos.

3. Los precios de venta para la hojalata, sin envase,
serán calculados en la forma establecida en el punto terce-
ro de la Resolución de esta Secretaria General Técnica
de fecha 9 de Junio de 1948 (Boletin Oficial del Estado"
d el4 de Junio), aplicándose como valor del coeficiente K
el siguiente:

K = 1.588 -I- 0,008 e

4. Todos los precios establecidos en los apartados an-
teriores serán de aplicación para las facturaciones reali-
zadas a partir del 21 de Abril último, de acuerdo con lo
dispuesto en la Orden de este Ministerio de la misma
fecha.

5. Los fabricantes de articulos transformados podrán
facturar éstos bajo su responsabilidad a partir de la fecha
de la presente Resolución y hasta tanto que sean calcu-
ladas las tarifas correspondientes, aplicando sobre las vi-
gentes, establecidas de acuerdo con lo dispuesto en el
punto quinto de la Resolución de esta Secretaria General
Técnica de 9 junio 1948 ("Boletin Oficial del Estado" del
14 Junio) los siguientes porcentajes de aumento:

Tanto por 100
. ' de aumentfo

. sobre la tari 1Articulos meme

Fleje laminado frio .................................. .. 48
Calibrados ................................................. .. 52
Tubería estirada ........................................ _. 46
Tubería forjada ........................................ ._ 52
Piezas de hierro fundido y acero moldeado,

de moldeo en serie ............................... .. 40
Accesorios de fundición maleable ............. _. 38
Alambres de hierro sin recubrimiento ....... ._ 48
Alambre de hierro con recubrimiento ....... ._ 49
Alambre de acero ..................................... .. 48
Cable de acero ........................................... .. 49
Cables de acero con alma textil (sisal) ....... .. 50
Cables de acero con alma textil (cáñamo) .... .. 43
Tornilleria estampada en caliente ............. .. 48
Tornilleria estampada en frío ...................... .. 43
Tirafondo de vía y barraqueros ................... .. 52
Tirafondos rosca para madera y rosca \Vhit-

worth .................................................. .. 46
Puntas y remaches .................................. ._ 45
Bidones y envases de chapa ...................... _. 48
Arados, gradas, cultivadoras y sus accesorios

y piezas de recambio ............................ ._ 42
Coseehadoras, segadoras, guadañadoras, espar-

cidoras de abonos, sembradoras y sus acce-
sorios y piezas de recambio ................ .. 38

Trilladoras, aventadoras y empacadoras a mo-
tor y similares y sus piezas de recambio 34

Trillos, aventadoras y empacadoras a brazo y
similares y sus accesorios y piezas de re-
cambio ................................................. _. 34

Cortarraices, 'cortapajas, desgranadoras de maiz,
molinos, etc., y sus accesorios y piezas de
recambio .............................................. .. 34
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En estos porcentajes, que se han calculado sobre aná-
lisis de coste promedios, se han tenido eii cuenta las al-
teraciones que coino consecuencia de disposiciones oficia-
les haii experimentado desde mayo 1948 hasta la fecha
algunos factores de dicho coste, a saber: materias prinias,
combustibles sólidos y liquidos, niano de obra y sueldos,
energia eléctrica y otros coiisuinos.

Asimismo figura englobado eii los citados porcen-
tajes de aumento el valor del impuesto de la Contribución
de Usos y Consumos para todos aquellos articulos que
no estén gravados directamente por dicho impuesto eii
su venta a consumidor final. ~

6. El Sindicato Nacional de Metal dará la necesaria
publicidad a estos nuevos porcentajes de aumento, conce-
diéndose un plazo hasta el 1 Julio próximo para que to-
dos los fabricantes interesados reiiiitaii a dicho Sindicato
dos ejemplares de las tarifas o listas de precios netos que
tengan aprobados en la actualidad, de acuerdo con lo dis-
puesto. eii el punto quinto de la citada Resolución de 9
Junio 1948 y seis ejemplares de los proyectos de las nue-
vas tarifas calculadas coii arreglo a los aumentos que se
autorizan en la presente resolución.

El mencionado Sindicato procederá a comprobar la co-
rrecta aplicación de los nuevos porcentajes de aumento
que se establecen por la presente resolución, remitiendo a
esta Secretaría General Técnica, en los casos que merez-
ca su conformidad, un ejemplar de las tarifas o listas de
precios vigentes y cinco ejemplares de los proyectos de
las nuevas tarifas, y devolviendo a los industriales intere-
sados, para su rectificación, los proyectos de nuevas tari-
fas que no hayan sido correctamente calculados. Eii todo
caso, los proyectos de las nuevas tarifas deberán ser re-
mitidos a esta Secretaria General Técnica antes del 1 Sep-
tiembre 1950.

/

7. El régimen de libertad de precios vigilada, estable-
cido eii el punto 6." de la Resolución de esta Secretaria
General Técnica de fecha 9 Junio 1948, para los artícu-
los que eii dicho punto se relacioiiabaii, se aniplia a los
siguientes:

Ejes forjados con biijes.
Herraduras forjadas mecánicamente.
Radiadores y calderas de calefacción.
Artículos de fundición esnialtada.
Tejidos nietálicos.
Clavos de lierrar.
Clavos forjados y alcayatas.
Hembrillas y aldabillas.
Tachuelas, siiiiieiites y similares.

Demás derivados del alambre no incluídos en otros
epígrafes.

Tornilleria decoletada.
Cubos y baños de todas clases.
Articulos de chapa esiiialtada o estañada.
Picos, palas, azadones, horcas, etc.
Estufas, cocinas y otros artíciilos de fuiiiistería.
Máquinas de escribir.
Máquinas de coser.

Transformadores, electromotores y deiiiás maquinaria
y aparatos eléctricos, tanto de uso industrial como do-
méstico.

Material eléctrico de instalaciones; interruptores, con-
mutadores, disyuntores, etc.

Conductores eléctricos aislados en general.
Lámparas de iiicandescencia eii general.
Herramientas iiidustriales, coiiio limas, brocas, fresas,

escariadores, machos, sierras, etc. 'fr

Articulos de usos domésticos de hojalata.

8. Los industriales a los que afecte el régimen de li-
bertad de precios establecidos en el punto anterior po-
drán aplicar, bajo su respoiisabilidad, los precios que li-
bremente deterniineii, a partir de la fecha de la preseiite
Resolución.

No obstante, quedan obligados a remitir, por sextu-
plicado y en plazo no superior a un mes, a partir de la
fecha de publicación de esta Resolucióii en el "Boletin
Oficial del Estado "`, al Sindicato Nacional del Metal las
tarifas de precios libremeiite deteriniiiadas para la venta
de sus artículos, en cuyas tarifas deberán especificarse las
condiciones de calidad del articulo, sus earacterísi§.;as y
denominación comercial, así como las condiciones comer-
ciales de aplicación, tales conio descuentos, boiiificacio-
nes, recargos, etc. Si los precios de tarifa fueraii de venta
al público se tendrán en cuenta los márgenes comerciales
oficialmente vigentes.

El Sindicato remitirá, debidamente informados, dichas
tarifas a la Oficina Ceiitral de Precios de este Ministerio,
la que devolverá al iiidustrial un ejemplar de las misinas,
visado y sellado, reservándose, eii todo caso, la facultad
de rechazar aquellas tarifas eii que se coiiiprobara la apli-
ción de aumentos que pudieran conceptuarse exagerados
en relación con los precios vigentes hasta la feclia. El eii-
vio de estas tarifas a la Oficina Ceiitral de Precios de
este Ministerio deberá quedar ultimado aiites del 1 Sep-
tienire próximo.

Los industriales quedaii obligados a cumplir igual re-
quisito para toda variación, eii alza o eii baja, que, coii
carácter general, estimen conveniente introducir en sus
tarifas.

9. Para aquellos articulos que por no ser de fabri-
cación corriente se realizan por encargo del clieiite, po-
drá acogerse el industrial a la modalidad de la facturación
por “presupuesto tipo", a cuyo efecto aquellos industria-
les que no tengan aprobada esta modalidad de facturación,
deberán solicitarla de esta Secretaría General Téciiica.

10. Los precios de veiita de aquellos artículos que no
estén específicamente coniprendidos eii algunos de los
grupos de productos manufacturados señalados eii la pre-
sente resolución serán estudiados por esta Secretaría Ge-
neral Técnica, previa presentación de los justificantes de
costo correspoiidientes.

11. Para la revisión de los precios de aqiiellas cons-
trucciones iiietálicas que, no estando comprendidas especí-
ficamente eii los grupos de articulos transformados meii-
cionados eii el apartado quinto de esta Resolución, liayaii
sido objeto de coiitratacióii entre fabricantes y usuarios,
se observarán las siguientes normas:

a) Las fórmulas que liabráii de servir de base para
que los estudios de revisión puedan ser' toniados eii coii-
sideración por esta Secretaría Geiieral Técnica serán las
siguientes:

V = B + C, en la que las letras tienen el siguiente
significado:

V == Precio de veiita.

B == Beneficio bruto.

C = Precio de coste = M -4- _] + G, en la que:

M = Materiales iiietálicos.

J = Iniporte de la iiiaiio de obra directaiiieiite eiiiplea-
da en la construcción, coii todas sus cargas sociales.

G = Gastos generales = G1 + G2, eii la que:
G1 = Sueldos y jornales con sus cargas sociales, que

al no intervenir en forma directamente mensurable en las
construcciones se reflejan eii el coste, iiicorporándolos a
conceptos genéricos de gastos generales.

G2 = Gastos geiierales por otros conceptos distin-
.tos del personal.

b) Una vez desconipuestos los precios de venta y de
coste eii la forma que establecen las fórmulas aiiteriores,
se admitirán únicanieiite las siguientes repercusioiies:

1-' ss , † _¡_,
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Para M = La que se derive de la aplicación de los pre-
cios y noriiias que figuran en la presente Resolución o de
aquellas otras que se dicten para materiales iiietálicos no
férricc-s. Los aunientos afectarán solamente a aquellos
materiales que no estuviesen acopiados o facturados aiites
del 21 Abril últinio.

Para _] y G1 :: Por estos conceptos, eii ningún caso
podrán aplicar los eiiipresarios aunientos superiores al
21,8 por 100 sobre los mismos valores absolutos eii pese-
tas que teiiían aiites del 21 Abril 1950.

Para G2 -1 Se admitirá, coiiio niáxiiiio, un aumento
del 10 por 100 sobre el valor absoluto eii pesetas que te-
iiía antes del 21 Abril 1950. -

'Paga B = No se adiiiitirá modificación alguna sobre
el valor que tenía aiites del 21 Abril último.

c) Las revisioiies definitivas de precios a que se refie-
re el presente apartado deberán quedar presentadas por
los ce-nstructc-res aiite los Orgaiiisiiios o entidades contra-
taiites, aiites del 1 julio del corriente año, reiiiitieiido.
eii caso de duda o desacuerdo, iiiia copia del correspon-
diente expediente a esta Secretaría General 'l`écnic:i parçi
la aclaración o resolución que proceda.

12. La revisión de los precios de aquellos articulos
transforinados que se facturaii por la iiiodalidad de "Pre-
supuesto Tipo", .~e realizará eii la niisiiia foriiia que se
ha detallado en el apartado aiiterior.

13. Eii taiito se procede por esta Secretaría General
Técnica al estudio y reajuste de los márgenes coiiiercia-
les establecidos por la Resolución de fecha 23 de l)icieiii-
bre 1946 (°'Boletin Oficial del Estado" de 9 Enero 1947),
eii aquellos productos siderúrgicos y transforniados qiic
han de ser vendidos por aliiiaceiiistas y detallistas (inclu-

Márgenes comerciales para artículos

(Q. 16 Septiembre 1950

Los márgenes comerciales aplicables a la veii-
ta de los distintos artículos de consuiiio por los
sectores intermedios, se encueiitran regulados ac-
tualmente por disposiciones de variada índole y
raiigo, diiiiaiiadas de los diversos organismosque
liaii tenido a sii cargo la regulación y fijación de
precios de las iiiaterias circunstaiicialiiiente inter-
venidas.

Iiiiciada uiia política de precios basada eii de-
jar patilatinaiiieiite eii régiiiien de libertad total de
coiiiercio todos aquellos articiilos de produccióii
iiacional en los que concurran circuiistaiicias que
aconsejen la aplicación de esta iioriiia y acuerda
asiinisiiio concretaiiiente la libretad de márgenes
coiiierciales en algunas de las disposiciones vi-
gentes dictadas con este fin, parece aconsejable
generalizar esta medida para todos los artículos
que, estando anteriorniente intervenidos o no, seaii
declarados libres de precio.

Eii virtud de lo expuesto y a propuesta de la
junta Superior de Precios,

La Presidencia del Gobierno ha dispuesto:

so para los comprendidos en el punto séptimo de la pre-
sente Resolución, serán de aplicacióii dichos márgenes co-
mercialeis, coii las modificaciones qiie a coiitiiiuacióii se
indican, las qiie afectarán solaiiieiite a los articulos traiis-
forniados en cuyos respectivos márgenes conierciales fi-
gura englobado el coste del traiisportc ferroviario.

al Articulos siijetos a fijación de precios, comprendi-
dos eii el puiito quinto de la presente Resolución: el valor
resultante de aplicar sobre el nuevo precio de tarifa los
inárgezies comerciales vigentes podrá cargarse eii factu-
ra pcr el ccnierciante el importe del aumento qiie eii el
capítulo de portes representa la niodificación de tarifas
ferroviarias autorizada por la Orden del Ministerio de
Obias públicas, de fecha 1 Abril último.

b) Artículos eii régimen de libertad de precios vigi-
lada, a que se refiere el punto séptiiiio de esta Resolución:
al valor resultaiite de aplicar sobre el precio libremente
determinado por el fabricaiite los márgenes comerciales
vigentes, podrá cargarse por el comerciante eii factura el
coste total del transporte, debidamente justificado.

El Sindicato Nacional del Metal, eii plazo no superior
a un iiies a partir de la fecha de la presente Resolución,
remitirá a esta Secretaria General 'l`écnica un estudio y
propuesta de revisión de los márgenes coiiierciales esta-.
blecidos eii la iiieiicioiiada Resolución de feclia 23 Di-
ciembre 1946.

14. Cuantas dudas puedan presentarse o cuantas acla-
raciones sean precisas eii relación coii el más exacto cuiii-
pliniiento de esta Resolución, se expondrán ante esta Se-
cretaría General Técnica, que dispondrá lo procedente de
acuerdo con sus a'tribuciones.

;\ladrid, 11 Mayo 1950.

en régimen de libertad de precios

B o. 1;. is sepia@-sim) 23

l. Coiiio iioriiia general, la libertad de precio,
circulación y coiiiercio vigente eii la actualidad o
que piieda decretarse eii lo sucesivo para cual-
quier artículo de producción nacional, llevará ini-
plicita la libertad de los iiiárgeiies comerciales
aplicables para sti veiita por alinaceiiistas y de-
tallistas, sienipre que eii las disposiciones que se
dicten o liayan sido dictadas para cada caso par-
ticular iio se establezcan limitaciones para la fi-
jación de los expresados niárgenes coiiierciales.

2. Por los Organismos competentes de los
Ministerios de Agricultiira y de Iiidiistria y Co-
iiiercio se prestará la mayor atención a la evolu-
ción que eii los precios de heclio eii los iiiercados
pueda producirse por este régimeii de libertad de
márgenes comerciales que se dispone y se dicta-
rán, eii su caso, las aclaraciones que resultaren
iiecesarias para su aplicacióii.

3. Quedan derogadas ciiaiitas disposiciones
se opongan al contenido de la preseiite Ordeii.

iiatifid, 16 sepnemiii-e 1950.
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Márgenes comerciales de productos sidero-melalúrgicos
(Resolución 28 Úcfubre 1950

Fijados por Orden del Ministerio de lndustril
y Comercio de 21 Abril del año en curso los nue-
vos precios de venta en fábrica de los productos
siderúrgicos propiamente dichos, señalados por
la Resolución de esta Secretaria General Técni-
ca de ll Mayo, los porcentajes de aumento co-
rrespondientes para los articulos transformados,
y publicadas, asimismo, otras disposiciones ofi-
ciales que modifican en alza diversas partidas que
integran los márgenes comerciales vigentes para
los citados productos siderúrgicos y transforma-
dos, tales como los gastos de personal con sus
cargas sociales, contribuciones e impuestos, trans-
portes ferroviarios, etc., se hace preciso proceder
al reajuste de dichos márgenes comerciales. te-
niendo en cuenta la repercusión de las menciona-
das disposiciones oficiales y, por otra parte, lo es-
tablecido en la Orden de la Presidencia del Go-
bierno de l(› Septiembre último ("B. O. li." del
18), en cuanto a márgenes comerciales de articu-
los declarados en régimen de libertad de precios.

La Secretaria General Técnica del Ministerio
de Industria y Comercio, ha dispuesto lo si-
guiente:

PRODUCTOS SIDERURGICOS

1. Se considerarán como productos siderúr-
gicos, los indicados en el punto primero de la Or-
den de este Ministerio de Zl Abril último, y deta-
llados en el apartado primero de la Resolución de
esta Secretaría Técnica de ll Mayo 1950 (“B. (J.
li." del 15).

Los precios de venta de los productos siderúr-
gicos por el comercio serán calculados de acuerdo
con las siguientes normas:

C Almacenistas al por mayor.-Establecerán sus
tarifas de precios de venta, incrementando los
precios de venta en fábrica autorizados con un
15 '/f, en concepto de gastos generales, acarreos
y beneficio comercial. A los precios asi calculados
se agregará, aparte, en factura, el importe exacto
del talón de ferrocarril o póliza de fletamiento y el
importe del impuesto de la Contribución de Usos
y Consumos detallado en la factura del fabrican-
te, calculado sobre el valor estricto de la mercan-
cia, con exclusión de todo incremento.

Almacenistas detallistas.--Los comerciantes
detallistas que adquieran el hierro de los almace-
nistas mayoristas calcularán sus tarifas tomando
como base los precios de venta al por mayor es-
tablecidos por los mayoristas; es decir, los de las
tarifas de fábrica, incrementados en el 15 %, ex-
cluido todo incremento. Sobre estos precios cai;-_
garán los detallistas el 15 (70 en concepto de gas-
tos generales, acarreos y beneficio comercial. A

B. o. E. 12 N°v¡...b.e) 29

la suma, se agregarán los importes exactos del ta-
lón de ferrocarril a póliza de fletamiento y del im-
puesto de la Contribución de L'sos y Consumos.
todo lo cual constituye el precio de venta en al-
macén detallista.

Los comerciantes mayoristas, lo mismo que
los detallistas, estarán obligados a remitir sus ta-
rifas a esta Secretaria General Técnica, por con-
ducto del Sindicato Nacional del Metal, para su
aprobación, detallando y justificando los gastos
de transporte que hayan calculado.

Z. Queda prohibido a los almacenistas de pro--
ductos siderúrgicos, compradores directos de fá-
brica, efectuar venta alguna a los precios auto-
rizados a los almacenistas detallistas.

3. Se entenderán por articulos y productos
siderúrgicos transformados, los que constituidos
en un todo o esencialmente por metales ferrico¬-
no se encuentran comprendidos en la relación de-
tallada en el apartado primero de la Resolución
de esta Secretaria General Técnica de ll Mayo
1950, y los precios de venta de los mismos se es-
tablecerán de acuerdo con las normas que a con-
tinuación se exponen. C

4. Para todos aquellos productos transfor-
mados comprendidos en el régimen de libertad de
precios vigilada, estableciendo en el punto sexto
de la Resolución de esta Secretaria General Tec-
nica de 9 Junio 1948 y en el punto séptimo de la
Resolución d_e ll Nlayo 1950 será de libre deter-
minación por los almacenistas mayoristas y deta-
llistas los márgenes comerciales correspondien-
tes, que se aplicarán siempre sobre los precios ne-
tos de fábrica.

5. Los precios de venta en el comercio de ar-
ticulos transformados comprendidos en el punto
quinto de la Resolución de esta Secretaria Gene-
ral Técnica de ll Mayo 1950, se establecerán car-
gando al neto de venta en fábrica los márgenes
comerciales que a continuación se indican, en con-
cepto de gastos generales, acarreos, embalajes.
comisiones (si se conceden) y beneficio comercial.
y al valor asi obtenido se agregará el importe
exacto del talón de ferrocarril o póliza de fleta-
mento y el de la 'Contribución de Usos y Consu-
mos, cuando proceda, cuya suma total de con-
ceptos determinará el precio -de venta en almacen
del comerciante.

--- Almacenistas ---
- FERRETERIA Mayoristas Detallistas

a) Tirafondos de via y ba-
rraqueros y tirafondos rosca ma-
dera y rosca “\Vhitworth" .... _. 20 2?, 22 %

b) Cables de todas clases 22 f/0 28 %
- _ A .-

I1`. 7 A †'~' _ 'Í
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---- Almacenìstas ---

c) Tornilleria en -frio y en ca-
liente, trefileria, clavos, puntas y
remaches, piezas moldeadas en
fundición, principalmente para
saneamiento ................... ..

d) Bidones y envases de
chapa y demás articulos de fe-
rreteria comprendidos en el pun-
to 5 de la Resolución de ll Ma-
yo 1950 ......... ............ ._

e) Tubería fundida en todas
sus clases y elementos de fun-
dición no detallados en otros epí-
grafes. Chapas y flejes lamina-
dos en frío y aceros calibrados.

f) Aceros especiales para
construcción y mineria .......... ..

) Aceros finos para herra-
mientas .... ................ ..

MAQUINARIA AGRICOLA

h) Arados, gradas, cultiva-
doras de tracción animal, arro-
badoras y máquinas similares,
sembradoras, distribuidoras de
abono, seleccionadoras de semi-
llas y similares, trillos, aventado-
ras, empacadoras a braza y simila-
res, cortarraices, cortapajas, des-
granadoras de maíz molinos, azu-
fradoras, pulverizadoras, esquila-
doras, aparatos para elevación de
agua por cangilones, cadenas y si-
milares, prensas para vinos, estru-
jadoras de aparatos de vinicultura.

i) Segadoras, atadoras, aga-
villadoras, guadañaderas, rastri-
llos y similares y accesorios para
estas máquinas, trilladoras, ave-
taderas, empacadoras a motor, co-
sechadoras y similares, motores
agricolas, máquinas motoras y
operadoras para motocultivo

j) Piezas de recambio para
las máquinas comprendidas en los
apartados ll) e i) ......... ....... _.

'l`UlšF.RIA DE ACERO Y
ACCESORIOS

k) Tubería forjada soldada
y sin soldadura:

Categoría A-1.-Condición es-
pecial para vagones completos di-
rectos de fábrica ................... _.

Categoria A-2.--Ventas al por
mayor a detallistas, calefaccio-
nistas y grandes empresas clasi-
ficadas en lista especial ....... _.

Categoría B.--Ventas a indus-
triales metalúrgicos no clasifica-
dos en categoría A ................ ..

Mayoristas Detallistas

25 (,`/'iii

23 92,

17f
32 Í

(/(

fas;

4

34 ya

36 \Í`-Q̀\

40 f/0

70
\'§

-§\

zs 5/¿

*-5 ,§¬`27

17 ya
32 f/(,-

\”`> Q`\34

36 5:-2,.

-rsO 22

\IO \:

7,5 % 7,5 %

j-Á _¡\)'Jl ,\¬ \". -:\¬.

17,5 \'§«S*

125

17's f/,-

-_-_ Almacenisfas --
. Mayoristas Detallistns

Categoria C.--\'entas al deta-
lle a coiisuinidorts y público en
general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. _ _

¬.

N» ,NJI
\%

"\\ lx) __l\.>Jn \¬F\\

l) Accesorios de hierro ma-
ieable, accesorios forjados y bri-
das. l

Los márgenes comerciales
para estos articulos se fijan por
una escala de descuentos sobre
las tarifas aprobadas para los fa-
bricantes según categorias y cla-
sificaciones siguientes, y deben
absorber todos los gastos de em-
balaje, transportes, seguros, aca-
rreos, gastos generales, Lfsos y
Consumos y beneficios:

Categoría A.-Ventas al por
mayor de almacén a detallistas,
calefaccionistas y grandes empre-
sas clasificadas en lista especial .._.

Categoría B.-Ventas al deta-
lle a industriales metalúrgicos no '
clasificados en categoria .... _. 20 f/fs 20 '/2-

Categoría C.-Ventas al deta-
lle a consumidores y público en
general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. l7 '/É l7

30 7;, so </0

6. Para aquellos productos en que el mar-
gen comercial consignado sea de un so'o porcen-
taje o expresamente no se fije condición de ven-
ta en contrario, en las 'ventas de un almacenista
a otro o a un detallista, se otorgará una bonifica-
ción sobre el precio resultante de venta al públi-
co de la mercancia, de la siguiente cuantía:

Bonificación

Articulos cuyo margen comer-
cial único es inferior al 35 '/2, lO '/É

Articulos cuyo margen comer-
cial es superior al 35 f,-'É o inferior
a 50 '/0 ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 12 '/2

Articulos cuyo margen comer-
cial es superior al 50 '/0 . ......... .. 20

7. lintiéndese por venta al por mayor la rea-
lizada por un almacenista mayorista a un comer-
ciante detallista, y por venta al detalle, la que
unos y otros efectúen a cualquier consumidor,
ventas que se realizan siempre franco domicilio
del vendedor.

S. Los gastos de la mercancía que tenga
transportada a domicilio del comprador, a esta-
ción o a muelle de embarque, serán de cuenta de
éste, asi como los embalajes si los .hubiere.

9. Para todos los productos importados de
los referenciaclos en esta Resolución, se procede-
rá por los importadores a solicitar de esta Se-
cretaria General Técnica la aprobación del precio
de venta correspondiente, acompañando a la so-
licitud la licencia de importación, factura de de-
rechos y gastos de despachos de Aduanas, asi
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como justificantes de los restantes gastos hasta
situación de la mercancia en almacén frontera es-
pafiola.

lO. Con objeto de que por sucesivas ventas
y reventas no se puedan sobrepasar en conjunto
los márgenes fijados en la presente Orden, se
hará constar cn las facturas de mayoristas esta
leyenda:

"Precios d<-terminados con el margen co-
inerciïil autorizando al por n1a_vor en la Re-
solución de la Secrttaria General Técnica
del Ministerio de Industria y Comercio de
L1'-S Octubre 1950, no pudiéndose cargar de
nuevo niás que el margen autorizado de
detalle".

y en las ventas operaciones al detalle. la siguien-
te leyenda:

"Precios dctcrniinados con el margen co-
mercial autorizado al detallista por Reso-
lución de la Secretaria (itneral Técnica del
.Ministerio de Industria _v Comercio de 28
()ctul›re l95(). l.os articulos de esta fac-
tura no pueden ser revendidos”.

Precios de procluclos sider

ll. l.os' comerciantes, tanto mayoristas como
detallistas. serán responsables de la exactitud de
la declaración que hagan en sus facturas. Cual-
quier infracción comprobada en la aplicación de
los márgenes comerciales establecidos en la pre-
sente Resolución, así como el recargo de porcen-
tajes abusivos en los márgenes que se dejen a la
libre determinación de los comerciantes será pues-
to en conocimiento de la Fiscalia Superior de
Tasas, a los efectos procedentes.

12. Los precios de venta resultantes de apli-
car los márgenes comerciales establecidos en esta
Resolución se redondearán en pesetas por 100 ki-
logramos, en exceso, siempre que la fracción sea
superior a 0,50 pesetas, y en defecto, cuando sea
inferior.

13. Los márgenes comerciales establecidos
en la presente Resolución anulan los vigentes
anteriormente para los articulos señalados en la
misma, y entrarán en vigor a partir de la fecha
de su publicación en el Boletin Oficial del listado.

i\1;tt1fi¢1, 23 <)¢ttt|›1~¢ 1950.

C~ rgicos
(Ó. 23 Enero l954 - B. O. E. 30 Enero)

Las recientes disposiciones por las que se es-
tablecen determinadas modificaciones de carácter
laboral. que afectan a la minería e industrias del
hierro, y se autorizan nuevos precios para el car-
bón de hulla, hacen necesario proceder a incre-
mentar los precios de los productos siderúrgicos
básicos 1;' de sus transformados, vigentes desde
,-\bril de 1950, tomando en consideración las va-
riaciones que por disposiciones oficiales han expe-
rimentado otros elementos del costo de fabricación
de dichos productos.

q lil Ministro de Industria ha disputsto:
l. .~\ partir de la fecha de la presente Orden

los precios base f. o. b., o sobre vagón fábrica
origen. para los productos siderúrgicos propia-
mente dichos, serán los siguientes:

Ptas. Tm.

1.485
2.380
2.580
3.225
3.525
3.800

Lingote de molderia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
Tocho de acero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
Palanquilla de acero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._
Vigas “I” y barras "U" ................ ..
Ifierros comerciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Carriles ........................................... ..
Chapa gruesa y planos anchos .......... ._ 4.275
Chapa fina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 4.875
Perfiles especiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ 4.965

En estos precios, que servirán de base para
que por la Secretaría General Técnica del Minis-
terio de Industria se desarrollen las tarifas de
aplicación correspondientes, figura incluido un
aumento de 35,87 pesetas en tonelada de mineral

de hierro, que las empresas siderúrgicas habrán
de satisfacer' a las mineras desde la fecha de en-
trada en vigor de los nuevos precios y en cuyo
aumento se halla recogida la repercusión corres-
pondiente a la modificación laboral recientemente
acordada para dicha minería.

. 2.' Cuando el consumidor solicite que los pro-
ductos a que se refiere el punto anterior le sean
entregados en destino, serán de su cuenta todos
los gastos que se originen desde fábrica o f. o. b.
puerto de origen hasta situar dichos productos
en el punto de_su recepción. '

3. Las aportaciones que las empresas side-
rúrgicas propiamente dichas están obligadas a
satisfacer para los fines de carácter cientifico que
se mencionan en el punto 4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 14 Marzo 1946 han
sido tenidas en cuenta al determinar los nuevos
precios que se señalan en esta Orden, incremen-
tándose la cuantía de las mismas en igual propor-
ción que representa el aumento de dichos precios
sobre los hasta ahora vigentes.

4. Los fabricantes de productos transforma-
dos, bien se hallen éstos sujetos a tasa o declara-
dos_en régimen de libertad vigilada de precios,
establecerán sus tarifas de precios de venta de
dichos articulos de forma que los nuevos precios
netos de venta en fábrica no supongan en nin-
gún caso aumento superior al 15 % sobre los vi-
gentes con anterioridad al I Enero 1954. Dichas
tarifas no podrán ser puestas en vigor hasta que
hayan sido revisadas y autorizadas por la Secre-

-- -_ ,rn
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taria General Técnica del Ministerio de Industria.
5. En tanto que los márgenes comerciales

actualmente vigentes para la venta de productos
siderúrgicos y artículos transformados no sean
modificados mediante la oportuna disposición ofi-
cial, los almacenistas y detallistas del ramo no
podrán aplicar recargo alguno por dicho concep-
to sobre los incrementos de precios que para los
citados productos resulten de lo dispuesto en esta
Orden. c

Precios de produclos siderúrgicos y lransiormados

6. Todas las operaciones de compra-venta de
productos siderúrgìcos y de transformadores se
regirán por lo dispuesto en esta Orden, para cuyo
más exacto cumplimiento se dictarán por la men-
cionada Secretaría General Técnica las instruc-

"c"ìones que sean precisas.

Madrid, 28 Enero 1954.

(12.8 Febrero 1954 - B. O. É. 17 Febrero)

En vigor:

Productos sidevúrgicos desde el 28 de Enero de 1954
Productos transformados desde el 8 de Febrero de 1954

Para el mejor cumplimiento de lo dispuesto
en la Orden de este Ministerio de fecha 28 de
Enero último ("1šoletín Oficial del Estado” del
30,), (Apéndice 1), y en uso de las facultades que
se le confieren en el punto sexto de la misma, esta
Secretaría General Técnica dicta las siguientes
instrucciones: e

1. Los precios máximos de venta f. o. b. o.
sobre vagón fábrica origen, para los productos
siderúrgicos que a continuación se detallan, serán
los siguientes:

'1`.f\RIl*`.»\ DE 1*R()DL'C'l.`OS SIJJILR L'R(.§lC()S

Lingote de afino Ptos' Tm`

1.409,75
1.404,15
1.395,-

núms. 5, 6 y 7 ................... .. 1.391,30

Calidad núm. 1 ............................ ..
" núm. 2 ............................ ..
" núms. 3 y 4 ...................... ..

Lingote Je moldería

Calidad núm. 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1.485,--
1.479,40
1.470,25
1.464,75

” núm. 2 ............................ ..
"" núms. 3 y 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _.

núms. 5, 6 y 7 ................... _.

Tocbos de acero dulce

De 140 mm. en adelante ................ .. 2.380,-

Palanquilla de acero dulce

Hasta 140 mm. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2580.-
Recargo palanquilla y tochos calidad dura, pe-

setas 46,30 cien kilogramos, y extra dulce, pese-
tas 13,85 cien kilogramos.

31

TARIFA DE HIERROS COMfERClAl,l*ÍS
Y ANGULOS Y “'I"` INDUSTRIALIÉS

5 mm. 7 1/2 mm. ............ ..
131 ” 250 ” ............ ._

7 3/4 "` 11 1/2 ” ............ _.
lll " 130 _ ” ............ ._

11 3/4 " 17 ”
91 ” 110 "
17 1/2 “ 25 1/2 ”
76 mm. 90 mm. ............ ..
26 " 34 ”
61 " 75 "
35 " 60 "

u e e n e e e e | I Q I I e

C 0 e e e U e e e n Q Q ee

1 e e e e e e Q o e e e n n

Fermachine de 5 milímetros a 6 1/4,
para trefileria ........................ _.

Platina llantas3/
Ancho en mm. espesor:

10 a 14 1/2 6-9 ..................... _.
10 a 14 1/2 4-5 3/4 ................. ..
_15 a 26 1/2 11 y más ............... _.
15 a 26 1/2 8-10 3/4 ............... ..

1/2 6-7 3/4 ................. _.
l/2 4-5 3/4 ................. ..

11-20 ................... ._
8-103/4 ................. ..
21 y más . . . . . . . . . . . . . . . ._

15 a 26
15 a 26
27 a 39 1/2
27 a 39 1/2
27 a 39 1/2

39 1/2
1/2

27 a 6-7 3/4 . . . . . . . . . . . . . . . . ..
27 a 39 4-5 3/4 ................ ..
40 a 80
40 a 80
40 a 80
40 a 80
40 a 80
81 a 115
81 a 115
81 a 115
81 a 115

9-25 ..................... ..
6-8 3/4 ................ _.
26-35 .................. ..
4-5 3/4 ............... ..
36 y más ............... ._
10-25 .................. ._
8-9 3/4 ................ ._
26-35 .................. ..
6-7 3/4 ................ ..

Pesetas

Redondos y cuadrados mo kgs'

399,25
399,25
372 ,65
372,65
352,65
352,65
332,70
332,70
319,40
319.40
312,80

425,80

372.65
399,25
319.40
332.70
352,65
372,65
312,80
319,40
319,40
332,70
352,65
312,80
319,40
319,40
332,70
332,70
312,80
319,40
319,40
332,70
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81 a 115
81 a 115

lÍ6 a 165 13-25
116 a 165 10-123/4.
Í16 a 165 26-35

a 165 8-9 3/4 ..
a 165 36 y más

16 a 165 6-7 3/4 _.
a 165 4-5 3/4 ._

166 a 200
166 a 200
166 a 200

iïli-Úiïliàl F11*|n O\O'\C\

36 y más
4-5 3/4 .

13-25

26-35
166 a 200 so 3/4 _.
l66a200
l66a200
l66a200

Cortaclillos para ela-vos _i/ herrajes

Espesores en milímetros 12 y más
Espesores en milímetros 4-11 ....... ._

36 y más
6-7 3/4 ..

/lngulos de lados iguales

Lados en milímetros:
60-100
41- 55

102-120
31-- 40

125-140
21- 30

150
15- 20

I I e I I I I I e | | e I e e I I e I e e I I l U

r I e u e e › I O I I e e I e e Q e e e e e U I I

I u e D e Q I 1 e I u e e e e e e e o e e e e O I

n e e n n e I I e I I e A I e I e e Q I Q I I I I

e e e e e e r I e | u e e ¢ e e e e e e e ¢ e 0 0

I e I I e I I Q I ¢ I Q I e e I e e I e | l 0 I I

e e e I Q e e e e e u n e e e e e e e e e e e ee

I I e › U › D I e I I e I e e e n e e e e I I I 1

Ãngulos de lados desiguales

Lados en milímetros:
80/50-100/70 .............. ..
60/30-76/64 ................. _.
100/85-110/90 .............. ._
40/25-50/40 ................. ._
120/80-125/100 . . . . . . . . . . . ..
so/20 .
150/75
25/15 .

e e e e e e e e e I n e I ¡ e | I I e I I I I e I | I

C I I 0 U I Q I I I I O I I e e e e e u e I e ee

e e I c e e e e e › e e › e 0 I e e e e e e e l 0 I U

Simples "T" lados iguales

Lados en milímetros:
60-100
41-55 .
31-40 _
21-30 .
15-20 _

n ¡ n e n n e e | I e e e I I I I Q U I e n - ee

e ¢ n e u u u r n e e e e e e e e e e e J e e | ee

e e e e e e e e I - e e e e n c e n e Q e e e e | un

- e e e e e - e u e e I . e e ¢ n n e n n n ¡ e | un

e e e e | O I e u e e Q e e | e u n u e I e e U I ee

Simples "T" lados desiguales

Lados en milímetros:
120/so-150/70 .............. ._
so/50-100/75 ................ ..
Medias cañas, pasamanos lisos y con ,

filete medio-redondos, almendrados
y planchuela corriente ................ ..

e e e e e e e e e e Q e e e O

10-12 3/4 ................................. '_

4-5 3/4 ................. ._

e U l I I e I e e u U e e I e en

O U I O I 0 e n I e e e I I e el

e e e O u O e e e e u e n c n en

I I I I I e I I I I I O I I I IO

I I e › e 0 0 O e e c e D e e ce

O O I e e e 0 e 0 0 I 0 I e e ue

n e e e e e e e e l 1 e u I e ee

u I O I I I I I e e I e I I e el

I ¢ e e | n e e l U e n e e e e n

e l n e o e e e e n e ¡ ¡ e n n n

e e e I n e I I c e e e I e n e n

e e e e e e e n n I e e Q e e ee

e e e e e u e e u e e e e e c e e

e e I I c I | e e e e u e e u 1 1

e e c e e I e e e I D e e c e ue

Q e e I e I U n C O I I I I I I e

l I e n o I e u ; e n e e I e 1 I

e e e c n l e e e e e e e e e e I

e e e U I e e e e e e e u u e 1 e

n I I e e e n I O e I Q . I e I 1

e e e e r e e e e e e e I e e 0 I

e e e e e n n e e n n n u o e en

I e e › e e e e e ~ e › e e e ee

Pesetas 'TARIFA DE FLEJES
100 kgs.

332,70
352,65
312.80
319,40
319,40
332,70
332,70
352,65
372,65
319,40
332,70
332,70
352.65
352,65
372,65
399,25

372,65
399,25

312,80
319,40
319,40
332,70
332,70
352,65
352,65
372,65

319,40
332,70
332,70
352,65
352,65
372,65
372,65
399,25

319,40
332 ,70
352,65
372,65
399,25

352,65
332,70

399,25

Pesetas
Ánclao en milímetros, 12 a 26

lìspesores en milímetros
3.00-3.55 ...................................... ..
2,00-2,90 ........................ . .
1,50-1,90 ........................ ..
1.00-1,40 ......................... ..

/lncløo en milímetros, 27 a 80 `

lispesores en milímetros
2,50-3,55 ......................... _.
2.00-2,40 ......................... ..
1.50-1,90 ......................... ..
1,00-1,40 ......................... ._

Áncløo en milímetros, 81 a 11€)

lìspesores en milímetros _
3,00-3,55 ......................... ._
2.50-2.90 ......................... ..
2,00-2,40 ......................... ._
1,50-1,90 ......................... ..

/lnelao en milímetros, 116 a 130

Espesores en milímetros
3.00-3,55 ......................... . .
2,50-2.90 ......................... . .
2,00-2.40 ......................... . _
1,50-1,90 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

Ãnclao en milímetros, 131 a 165

Éspiesores en milímetros
3.00-3,55 ......................... ._
2.50-2.90 .................... ..
2.00-2,40 ............... ....... _.
1,50-1,90 ......................... ._

Anclao en milímetros, 166 a 200

Espesores en milímetros
3.00-3.55 ......................... ..
2,50-2,90 ......................... ..
2,00-2,40 ......................... . .

100 kgs.

I e I 0 I I I e Q Q I Q ee

Q 0 O 0 e 0 I O 0 I O I en

I I I I I I I I I I I I II

e e e e e U I I I e I I II

I O I e e Q e e e O I 0 Il

I 0 e u I I I u U e I U II

I U n e I O I O e O I e De

1,00-1,40 ........................... ._ C I D O O U I I O I OO

e e e I I I I I e I I I le

I e e I e O I e e e e e ee

e ¡ e e e e e e e e e e en

D Q I 0 D O U I I I e e ee

I I O I I I I I I I I I OI

e e 0 e e e I O 0 I 0 I el

n e I Q n e e e n e e e en

e e O I e I I e e e I e en

424.-
436,95
455,50
474,90

412,10
424,-
436,95
455,50

412,10
424,-
436.95
455,50
474,90

424,-¬
436,95
455,50
474,90

436,95
455,50
474,90
494,-

455,50
474,90
494,-

TARIFA DE VIGUETAS “I” Y
HIERROS EN “U”

Pesetos
V. “I“ 1(Q$.igas ____

De 80 a 140 mm. . . . . . . . . . ._
” 160 a 240 ” .......... ..
” 250 a 320 ” .......... _.

Hierros “U“

De 30 a 40 ................. ..
”' 50 a 70 ................. ..
” 80 a 140 ................. ..
” 160 a 200 ................. _.
” 220 a 240 ................. ..

u u | e ¢ u e e u e e e u ne

e n u e I e e n e n | e se

u e u e e › e e u o e e ec

e I u O I Q I I e I | e I e

e e e e e O e ¡ e e e D e 0

e e e e I e e I o e e I I e

I I I ¡ < e e I D U O e I e

I e O I I e e e u e e e 0 e

355,70
319,75
292,75

454,85
433,20
347,70
292,45
292,45

Estos precios se entienden para barras de 10
metros y más, con tolerancia de dos metros.
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TARIFA DE CHAPAS Y PLANOS ANCHOS
Pesetas

Chapas de 2 x 1 y de 2,50 x 1,25 metros mo kgs'

Comerciales:
De 3 a 5 mm. de grueso, inclusive
De más de 5 a 8 mm. inclusive ....... ..
De más de 8 a 25 mm. y más .......... ..

Cløapas de otras dimensiones
Industriales:
De 3 a 5 mm. de grueso, inclusive
De más de 5 a 8 mm. inclusive . . . . . . . ..
De más de 8 a 25 mm. y más

Planos anchos

l)e. 201 a 600 .\: 6 a 8 1n1n., ambos in-
clusive . . . . . .. e e e e e u I ee

e ¢ › Q e un

434,90
427,20
41-2,20

471,50
442,15
427.20

404,50
De 201 a 600 x 9 a 25 mm. y más 391,75

Carriles Vignole Pics Tm`

Carril de más de 20 kgs. y largos co-
rrientes para pedidos superiores a
2.000 toneladas métricas .......... .. 3.800,-

Bridas y placas correspondientes . . . . _. 4.237,-
Carril de más de 20 kgs. y largos co-

rrientes para pedidos de menos de
2.000 toneladas métricas . . . . . . . . . . .. 3.975.,-

RECARGOS SOBRE LOS PRECIOS DE CHA-
PAS FINAS, NEGRAS Yi GALVANIZADAS,

LISAS Y ONDULADAS

Pesetos
Por forma 100 kgs'

Chapas de medidas especiales ....... .. 12,60 %
Chapas circulares (discos) corrientes 31,50 %
Discos especiales ................ _. Convencionales

No se admiten pedidos inferiores a 2.00 kilo-
gramos y 500 kilogramos por dimensión.

Por calidad

Acero duro y semiduro, Siemens y Bes-
semer (números S. 3 al S. 7 y B. 3
al B. 7, ambos inclusive ............. ._

Acero extra-dulce S. 1 y B. 1 .......... _.
Acero tipo A y AO para ferrocarriles.
Aceros tipos D, E, G, H, M y l)O para

ferrocarriles .............................. ..
Acero especial para aviación. tipo F. 1

46,50
13,95
13,95

46,50

lšridas y placas correspondientes 4.408,-1
Carril de 5 a 20 kgs. ................... .. 4.450,--
Bridas para los mismos ................ _. 4.880,--
Carril Phoenix ............................ _. 4.213-

J

Carril Brunell . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 4.665,- -
Contracarriles .......................... ..- .. 4.665,-

'l`ARII*`A DE CHAPAS FINAS NE\'_ìR.AS

Pesetos
. . 100 k s.Dimensiones:

Del núm. 12 al 14
" " 15 al

" 26; 2

C¢¬›l\)l\)l\.)©\COO\I l\)l\>l\)l\>

20:
" " 21 al 23;

” 24 al 25; _.
1X

><ï/1><ì/- ííìdí

\)l'\.)Í\)l\.) 5€><W$4 1-››--››-a1-

metros
ya

11

F)

*9

netros
9)

99

7

450,65
455,10
515,50
579,70
61 1,90
644,10
676,65
sos,-
569,60

TARIFA DE CHAPAS FINAS GALVANIZA-

al F. 7 ............................. ...... ..
Acero especial para metal deployé
Acero para palas

Decapado doble
Decapado sencillo .......................... ..

55,80
27,-85
46.50
23,20
46,50

TARIFAS DE PERI*`ILES ESPECI,Al_.ES

Angulos abiertos ........................... _.
Hierros en "U" de 250 mm. y más
Vigas mayores de 320 mm. alto ....... ..
Vigas de ala ancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _.
Chapas estriadas
Parrillas
Hierros Zorés
Hierros Zeda

Llanta ovalada

Exagonales .... ..

Perfil cónico .... ._

Chapas triplex

I ¡ e e e e e I e u e n e n e e e e Q n l e I Q e e e › ee

I e n e n ¡ e e ¡ n n e e e e u ¢ n e e e e e e I e u e e ee

I 0 e e 0 e e e | e e I e u u e c e e › ¡ e e e e e e O ee

I e e e e e › e e e e e e e e e e e e | | e e | n Q e I ee

Angulos con nervio (Bulbs) .......... _.
Llanta de ranura para muelles ....... _.
Pletinas aeanaladas ........................ ..

Llantas para gomas ...................... ._

Perfiles especiales ......................... ..

Redondo para ejes ......................... _.

Pesetas
- l 00 kgs.

397,30
366,80
340,-
340,-
448,20
463,75
470,10
470,10
470,10
490,-
496,65
456,85
496,65
456,85
496,65
662,15
417,15
495,-

DAS, LISAS Y ONDULADAS
Pesetos

9! JJ

ua 1,1

"` 24 al 25°
' " 26; 2

C»l\)l\)05866» l\)l\)l\)l\)

7 S?

7 3.*

7! 3)

X

><><><><

`1

p_¡p-››_¢¡_.¡

rol\>t\.›1\> ><NNi>'¦ Iíiïllïliïì

Ei

metros
7?

7!

Si

7!

etros
.97

7!

Dimensiones: 100. kgs'
Del núm. 12 al 14

15 61 19;
20 51125;

626,60
638,80
669,20
699,65
730,-
760,50
821,30
882,15
943,15

Ejes forjados para carros

De 16 a 20 kgs. ........................... .. 473,-
” 21 a 37 ” ........................... .. 416,25
” 38 a 50 ” 402,30
” 51 a 70 ” ........................... .. 416,25
” 71 a 90 " 428.85

91 6 120 “ 441,45

e - u e n e e 0 e e e e ¡ e | n e c - n I c e u I | I 1 1

Perfiles para ventana les

V-41-52-53-54 de A. H. de V.
5-27-28-29-34-4 1 -42-43-47-50-51 de U.

C. de M. .................................. .. 516,50
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Pesefas REC/1Roo PoR EMPAQUETADO, PoR-
1°°'<Q*- .\1As cARAcT1¬:R1sT1(:As Y TRABAJOS

' ESPECIALESV-31-32-33-42-43-44-64 de A. H. de V.
1-2-3-6-13-23-24-25-35-44-46-52 de U. i

C. de .\1l. .................................. .. 529,65
V-31-22-23-34-('11-62-63 de A. ll. de V.
4-ll-22-26-36-45 de C. C. de 1\l. ....... _.
7-8-9-10-12-14-15-16-17-19-20-40-48 - -19

de L7. C. de M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
30 y 33 de U. C. de 1\~l. ................... ..
21-32-39-53-55-56 de U. C. de 1\l.
Formas "U" de 25 x 12,5 y 25 x16
Formas "U" de 20 x 10 y 20 5; 12.5 569,40

Pletinas y llantas para muelles, recargo de
46,30 pesetas por 100 kgs. sobre los precios con-
signados en la tarifa general.

542,95

556,15
569,40
5s5,35
556,15

TARIFA DE 1*`I..E_[ES GALVANIZA1)OS

Pesetas
Em ancløo de 12 a 101) milímetros en rollo _lO0 -kgs'

Espesor de 1,-
" " 1,25
" " 1,50

" 1,75
1 .'19 2,____

" 2,25
" 2,50
” 2,75
" 3,-
" 3,25
" 3,50
”` 3,75.. ¿___

” 4,50
19 S7-

111111. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
un

ue

1

u

7

1

1

1

1

1

0

9

$7

1

u v e ¡ I e I I v e n e u e u u e u c e - un

e › ¢ I e e e e n e e - n . u n e e e - o | e

¢ ¢ n n - e e | . e e u › e e I e n I e e 6 e

e u e › u e u e e e e ¢ n e - e e n | e e 0 0

u n ¡ n Q u e n ¢ n e I q n e e e ¢ e e ¢ c e

u ¢ ¡ e e | e u u e › u e e e e e e e › u 6 e

n - u n n | n e n e e e e I I e e e n I I 1 0

v c | u e | e e n u e n e e e e ¢ e ¢ | 1 s e

n ¡ | ¢ e n ¢ e n e e e e e o e e e e e e a o

¢ n e e e e e e u 0 e e I I I e e | e e I u I

I e e | e U e ¢ e O e U e e n e e e c o ¢ n u

e e e e Q ¡ e n I e u e e I e e e e n I e 1 e

n e e e | u e e e u e e e e e e c e u e n n 1

e e I U | | U e e e U e ¢ I I | u I I I e n 1

764,40
764,40
751,70
751,70
732,55
732,55
713,45
713,45
668,90
668,90
668,90
668,90
637,-
637,-
637,--

'I`ARlI*`A DE l*Rl*`.CIOS DE CHAPA
LAMINAIJA EN FRIO

De 3,5 a 4 mm. ................... _.
Q

rrflcfl U1-F-l¬'.Nl\)*-^

-

C

L

A

_6
17
15
19
20
21
22
25
24 '
25
26
27
zs  
29
30

3,00
2,7
2,4(`

.IU

Q.)1_›

©©OO_C›~_C>

1,9C
-,/
1,5
Í,
C-,1
_

0,90
0,80
0,70
0,60
0,55
0,50
0,45
0,40
0,35
0,30

Chapa 3.' clase
Número Espesor Ptos. 100 Ing .

e e e e I e e e u e e e e e e e e u e n e e 1 e

e u e e I - e ¡ e n ¡ e n e e e I e | I e e 0 e

I 0 O I | n c n I I I e U e e c e e › e e e 1 e

e e I - n u e I n Q e I e ¡ e Q e Q n Q e u ee

e n c e I e e e e I n e ¢ e e u n e I I e Q en

I I I I I I I I I I I O I I O I I I I I I I I I

e e e e e Q e o e e e e n e e e e e I I e e ee

e | e e e I e e e e e I e I e I e e e e › I e n

e e Q I I U Q I I I I O I e e n I e I e I u 1 I

e U I e O e e n e e ¢ e n e e e e e I e I n 1 n

0 e e e I e I I e e e e | e e e e e I ¢ I 0 en

I O U U I O I I I U Q I I O O I O O I O I I DU

O I I I I I I I I I Q I I I U I I I I I I I II

e ¡ e e e e e e e e e Q e e 0 Q 0 I 1 0 I e e e

I e u n e e e l e e U e e O 0 I Q I I e n Q 1 e

I I I I O I I I I I I O I I I I I I I I O O II

I I U e e I I I e I e I Q e n e O e n e I e el

c U e 0 I 1 I I I I I I Q e I e e U O I e U ee

0 e O 0 e e e e e e e e e e e e e - e e e e nn

I e I I I I I I I I I I e I I I U I e I 1 I II

560,40
592,25
592,25
592,25
592,25
61 1,35
624,-
630,50
636,90
643,20
655,90
675,-
687,75
719,65
751,50
783,30
783,30
815,15

Redondos y cuadrados de 5 mm. a 9
milímetros, ambos inclusive, servi-
dos en paquetes o en barras .... ..

Flejes servidos en paquetes o en barras.
Planeado de flejes para sierras de

mármol n e e I ¡ e e e c e e I e e e e e e e e l e e e e e e e e e e n e e e l I e

Angulos cameros ........................... ..
Redondos o cuadrados para calibrados

y para (jes de transmisión ....... _.
Curvado de barras para hormigón, se-

gún curvas normales, hasta 50 mm.
de diámetro .............................. ..

Mayores diámetros y curvas especia-
les, así como manguitos roscados de
empalme: Precios convencionales.

Operación de recocido ................... _.
Operación de doble recocido ............. ..

igas con una mano de pintura ....... ..
Vigas taladradas o punzonadas:

Ptos. Tm.

De 80 a 120. 0,85
10

Q!

140 a 220. 1,75
mayor e s

dimensiones.. 2,75
Chapas de formas irregulares (no com-

prendidas las formas cóncavas)
Chapas de formas circulares . . . . . . . . . . _.

RECARGOS POR CA LI DA I) ES

Aceros duros y semi-duros, Siemens y
Bessemer (números -S. 3 al S. 7 y
B. 3 al B. 7, ambos inclusive) .... ..

Acero extra dulce S. 1 y 1%. 1 ......
Acero tipo A y AO para ferrocarriles.
Acero tipo D. E. G. 1\I. ll. y DO para

ferrocarriles ............. ............... ._

\
1

Acero especial para avia'ci«'›n,- tipos
1 lall 7Ñ

4
0 U I I u I e I e I ¡ n e e e e u e e ¢ e e e 0 e e e Q u ee

Acero especial, clase A. o 1-I. de la
“British Standard" núm. 15 ....... ..

Acero especial para cementación .... ..
Acero especial para metal deployé
Acero de alta tensión ................... ..
Acero especial para armas de fuego, en

perfiles no exceptuados' ............. ..

cobre

Chapas para calderas ................... ..
Aceros KUPLUS, hasta 0,3 por 100 de

e e e e e e I e e e A e I e u e n Q e Q I e I 1 e ¢ I I u e U I e J e u u en

Aceros KUPLUS de 0,31 a 0,40 por
347,_=- 100 de cobre ............................ ..
923,40 Aceros KUPLUS, de 0,41 a 0,50 por
987,- 100 de cobre ............................ ..

Pesetos
100 kgs.

9,25
9,25

13,85
9,25

46,30

18.50

28,-
42,15
9,30

41,35
83,15

46.30
13,85
13.85

46,30

55,60

23,20
46,30
31 ,-
70,20

46,30
31,-

26,-

41,35

52.--
____¡ _, __.
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RECARGOS POR DIMENSIONES
Y LONGITUDES

Hierros comerciales en barras de me-
nos de 0,50 m. ................... .. Convencional

Idem id. id. de 0,50 a 1,50 m. ....... ._ 18,50
Idem íd. id. de 1,51 a 4,50 m.
Idem id. íd. de 4,51 a 20 m., cuando

no se pidan longitudes uniformes en
todas las barras y por mas de 10 'l`m.
por perfil .............. ._

metros ................. ..
Hierros comerciales de más de 25 me-

tros .................................. .. Convencional
Angulos industriales, vigas y Ues de

menos de 10 m.
Angulos industriales, vigas y Ues, en-

tre 10 m. y 16 m. cuando no se
otorgue la tolerancia de 2 m. (sin
ser largo fijo ........ ..

Angulos industriales, vigas y Ues, ma-
yores de 16 ni. ................... .. Convencional

Corte a largo fijo en todos los perfiles
que se sirvan en barras, con toleran-
cia menor de 3 cm. en más y nin-

460gllllâl (11 11161105 . . . . . ..

Hierros comerciales de más de 20 a 25

O O 0 I e e e e e I e Q Q el

O O I Q U 0 O U 1 e e e e no

e e o e O e e › e e c e e oo

tienen el carácter de máximos para la venta de
los productos que en ella' figuran y sobre los

13,85

mismos no podrán aplicarse en factura otros re-
cargos que los especificados, cuando proceda, y

Mel importe del impuesto de la Contribución de
iUsos y Consumos.

3. Los compradores, almacenistas y talleres
_ que, por su condición de clasificados, venían per-

cibiendo las bonificaciones establecidas en la Re-
- 925 solución de esta Secretaría General Técnica de,

18,50

9,25

9,25

7,*

_\1

eenee , ,`

Chapa de dos y más metros de ancho. 15,45

RECARGOS POR RECEPCION

Pruebas oficiales de recepción realiza-
das por agente-receptor con carac-
terísticas normales .

Pruebas con características o ensayos
especiales ......................... .. Convencional
2. Los precios consignados en la tarifa des-

arrollada en el punto primero de esta Resolución,

O I O O I I O C I O O I O OI

Lingote ..... ..
Chapa fina .......... ..
Fermaniche ............... ..

Comerciales:

,I 9

Para consumo anual de
99 3? 9*

7! 9' 9' 9

19

OI

'IO

UI

e e e e IO

e e e e e e O e e e e e I I e 1

e e u u e e Q e e e u u e › 1 e

250 Tin. 1,- 96
500 1,5025121 .

11 Mayo 1950, continuarán disfrutando de dicho
régimen, si bien las citadas bonificaciones serán
las que a continuación se indican:

2,.- ya
5._
5;? 1?

QI

1

501a 750 " 2,- `
75lal.000 " 2,50"

Vigas "U", ángulos "'l"`, chapas y planos anchos:
Para consumo anual de l00a 250 'l`1n. 1,- 96

12515 500 1,50 '
50161000 " 2,_ "

1.00162.000 " 2,50 "
. Las fábricas siderúrgicas podrán extender este

régimen de bonificaciones a otros compradores
o modificar las condiciones anteriores mediante
establecimiento de acuerdos y convenios con los
clientes, siempreque estos acuerdos supongan con-

ll.-~ diciones más ventajosas para los compradores que

Dimensiones

las de tarifa.

Número - Peso neto
Merce de chapas Mílímelros y pulgadas por ceja

1c-o,20 112
112

lc-A 112
112

lc-An 112
lc 112

112
lc-11 56

225
112

IX-HB 56
112

Ixx-JB 56
50

XD-K 25
50

X XD-P 25
50

XXXD-R 25

712 >< 508: 28 >< 20
508 >< 355 Z 20 >< 14
712 >< 508 = 28 >< 20
508 >< 355 = 20 >< 14
712 >< 508 Z 28 >< 20
712 >< 508 : 28 >< 20
508 >< 355 -: 20 >< 14
712 >< 508:28 >< 20
508>< 254=20 >< 10
508 >< 355 : 20 >< 14
712 >< 508 : 28 >< 20
508 >< 355 = 20 >< 14
712 >< 508 = 28 >< 20
635 >< 432 : 25 >< 17
864 ><635 = 34 >< 25

635 >< 432:25 >< 17
864><635=34 ><25
635 >< 432 : 25 >< 17
864 >< 635 :_ 34 >< 25

140 lbs.
85 1'

170 "
05

190 ”
:.60 "
108 "
108 "
154
136 “
136
156 "
156
126
126 ”
146
146
166
166

4. Los precios de venta para la hojalata so-
bre vagón fábrica o f. c. b. puerto de orígen.
serán los siguientes:

Precio por coje Pies.

1.' 2.*

7 55
393
781)
410
824
844
434
431
625
517
514
575
572
538
538
586
586
627
627
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753
391
787
409
822
842
433
430
623
515
512
572
569
534
534
582
582
624
624
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Los precios consignados en la tarifa anterior
se entienden sin envase, debiéndose ajustar las
fábricas para la facturación del mismo a lo que
sc señala en las disposiciones vigentes sobre la
materia.

5. Los fabricantes de artículos transforma-
ción, bien se hallen estos sujetos a tasa o declara-
dos cn régimen de libertad vigilada de precios,
remitirán al Sindicato Nacional de Metal, antes
del 1 I\larzo próximo, dos ejemplares de las ta-
rifas o listas de precios netos de venta en fábrica
que tuvieran vigentes con anterioridad a 1 Enero
1954 y seis ejemplares del proyecto de las nuevas
tarifas, para cuya determinación sc atendrán a lo
dispuesto cn el punto cuarto de la citada Orden
de este .\linisterio de 28 Enero (apéndice l).

El mencionado Sindicato Nat'i<›11z1l porcederá
a comprobar la correcta aplicación de lo dispuc.-
to para cl cálculo de dichas tarifas en la Orden
de referencia, remitiendo a esta Secretaría (lenc-
ral Técnica, en los casos que merezcan su con-
formidad, un ejemplar de las tarifas o listas de
precios vigentes con anterioridad a 1 Enero 1954
y cinco ejemplares de los proyectos de las nue-
vas tarifas, devolviendo a los industriales intere-
sados. para su rectificación, aquellas que no ha_van
sido corrcctaincntc calculadas. En todo caso, los
proyectos de nuevas tarifas deberán ser remiti-
dos a esta Secretaría tfiencral Tecnica antes de
l .\|a_vo 1954.

6. Los fabricantes dc artículos transforma-
dos quc hayan cumplimcntado lo dispuesto en el
artículo anterior, podrán aplicar bajo su respon-
sabilidad, los precios de venta consigíiados en los
proyectos de nuevas tarifasreinitidos al Sindicato
.\'acional del .\*letal. durante el plazo comprendido
enter la fecha de presentación de los citados pro-
yectos de tarifas cn el Sindicato y la de l junio
1954. A partir de esta última fecha, tendrán ne-
cesariamente que tener autorizadas sus tarifas por
esta Secretaría (iencral '1`écnlca.

7. Para la revisión de los precios de aque-
llas construcciones metálicas que no estando com-
prendidas específicamente cn los grupos de ar-
ticulos transformados a que se refiere el apartado
quinto de esta resolución. hayan sido objeto de
contratación entre fabricante y usuario, se obser-
varán las normas que se señalan en el punto ll
de la Resolución de esta Secretaría General Tec-
nica, de ll 1\la_vo 1950 ("lšoletín Oficial del Es-
tado" 15) (apéndice 2), a cuyo efecto t'1nícamente
sc tendrán en cuenta las siguientes variaciones:

a_) En las partidas afectadas por el costo de
materiales metálicos, solamente se admitirá le re-
percusión que se derive de la ampliación de los
precios y normas que figuran en la presente Re-
solución o aquellas otras que se dicten para ma-
teriales metálicos no férricos. Los aumentos sólo
afectarán a aquellos materiales que no estuviesen
acopiados o facturados con anterioridad a la fe-
cha de entrada en vigor de las respectivas dišpo-
siciones modificativas de sus precios.

b) Para los capítulos de coste afectados por
mano de obra o sueldos, no podrán las empresas
aplicar. en ningún caso, aumentos superiores al
25 por 100 sobre los valores absolutos en pesetas
que tuviesen dichas partidas antes de 1 Enero
1954.

8. Todos los precios y normas que se estable-
cen en la presente Resolucion entrarán en vi<for

b
en la forma que a continuación se indica:

Los señalados en los puntos primero y cuarto
tendrán vigor a partir de 28 Enero 1954.

Los precios y nortnas comprendidos en los
restantes puntos, tendrán vigencia a partir de la
fecha de la presente Resolución.

9. Cuantas dudas puedan presentarse o cuan-
tas aclaraciones sean precisas, en relación con cl
más exacto cumplimiento de esta Resolución, sc
expondrán ante esta Secretaría (ìencral Técnica
que dispondrán lo procedente de acuerdo con sus
atribuciones.

.\ladrid, 8 Febrero 1954.

'fm
)flv¿¡fl¿nvZflHfiV

_/

CORREAS

TIIAPEZOIIJALES
Inextensibles. Aumentan el ren-
dimiento de sus máquinas.

A su disposición también

í'o/'feas
TRANSPURTAHUHAS

yntnlus
Estamos ol servicio de su industria

cusitmis-cmnis-Accesomos

JOSE LUIS DE AZQUETA
Calle Arboloncho n.° 1

B I L B A O
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OFERTAS DE LICENCIAS DE EXPLOTACION
Para solicitarlas dirijanse al Registro de la Propiedad Industrial

Patente 157.783. Un sistema óptico con un espe-
jo esféx ico y un elemento de corrección (R. L. 17.7 56,).

- 

Patente 191.931. Dispositivo para coser (R. L.
17.758). .

 ;

Patente 181.487. Un dispositivo receptor selecti-
vo de mando a distancia (R. I.. 17.758).

Patente 191.972. Un dispositivo para suministrar
un capillo, una capa, o ambos en la fabricación de ci-
garros (R. L. 17.759).

Patente 186.884. Una cédula electrolítica especial-
mente un acumulador eléctrico (R. L. 17.760).

Patente 191.875. Procedimiento de señales y sus
aplicaciones (R. L. 17.761).

Patente 192.433. Mejoras introducidas en las ca-
jas de canilla para máquinas de coser (R. l.. 17.762).

Patente 156.745. Mejoras en los medios de con-
trol para regular aparatos eléctricos de corriente pa-
rásita (R. L. 17.763).

 _

Patente 192.203. Un procedimiento de realizar
reacciones de gas cataliticas (R. L. 17.764).

Patente 190.334. Un método y aparato para la
explotación sísmica (R. L. 17.765).

 ø±¶í;

Patente 156.641. Perfeccionamientos en los re-
ductores de presión de gas (R. L. 17 .766).

Patente 186.712. Un procedimiento de construc-
ción de permutadores de calor (R. L. 17 .707 ).

±_-íí-± 

Patente 191.826. Una mejora a los productos 'de
regularización de una fuente de corriente de alta fre-
cuencia (R. L. 17.768).

Patente 164.601. Mejoras introducidas en los re-
guladores eléctricos del tipo de pila de carbón. (R. L.
17.769).

Patente 198.081. Un procedimiento de fundir mi-
neral cincifero (R. L. 17.770).

Patente l-43.389. Banco para fabricación de tubos
por empuje destinado a estirar techo previamente
perordaos en forma de copa (R. L. 17.77 1).

Patente 172.807. Un aparato de descarga electró-
nica (R. L. 17.772).

Patente 156.471. Un aparato tamizador perfec-
cionado (R. L. 17.773). -

Patente 181.463. Un procedimiento para la fa-
bricación de preparaciones de inyección y trzmsfusión
a usar como sustitutivos del plasma (R. l... 17.77-ll.

Patente 155.371. Nuevo dispositivo de conducto
especialmente aplicahle a la distril›uci(›n de aire acon-
dicional (R. L. 17.775).

Patente 157.321. Una (lisposición en electrodos de
autococción (R. ls.. 17.776).

p-í-_í__-í±..í__

Patente- 172.689. Un horno eléctrico cerrado (R.
L. 17./77).

Patente 172.149. Un procedimiento de tratar la
carga en hornos eléctricos de fusión (R. 1,.. 17.778).

 `íi

Patente 172.498. Una mesa giratoria para hornos
eléctricos _v un procedimiento para su construcción
(R. l.. 17.779). .

Patente 186.573. 'Un método con el dispositivo co-
rrespondiente para el tratamiento por calor de ma-

ÄPW)teriales textiles (VR. L. l/_/fsll.
_í 

Patente l87.555 Perfeccionamientos en aparatos
refrigeradores (R. L. l7.73l ).

_ 

Patente 198.031. Lin procedimiento metalfirgico
(L. 17.782).

Patente 18-l.('›27. Vejoras introducidas en los se-
paradores de haterías (R. l.. l7.783`›.

Patente l5(›.9(›5. L/'n proce<limiento para la pro-
ducción de azufre (R. I.. l7.7<\'4l.

Patente l-17.529. Mejoras en los procedimientos
de detección de ol›st:iculos _\' en los dispositivos para
su realización (R. L. l7.7«\`5).

Patente 180.244. Un aparato selector y emisor de
señales de alarma (R. sl.. 17.786).

mi

Patente l3l.(ì37. Un procedimiento para afinar
arral›io (R. 1.. 17.787).

Patente 192.353. Un procedimiento de prepara-
ción de soluciones de penicilina de efecto prolongado
(R. L. 17.788).

Patente 194.512. Un procedimiento para la ol)-
tención de isómero de hexaclorociclohexano puro R.
L. 17.789).

1,, - 7 _
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JURISPRUDENCIA SOCIAL
Sentencias de Accidentes de Trabajo

Cargador de puerto muerto fuera de su puesto de trabajo

Si apareció un cargador muerto en la bodega
de un barco, sin que le correspondiera estar en
tal sitio, ni tuviese que pasar por las inmediacio-
nes, no ha lugar al pago de accidente porque no
existe relación de causalidad entre éste y el tra-
bajo encomendado al fallecido.

(Sentencia 26 Marzo l953l. Ref. R. T. Marzo 1954.

Lesión por arma de fuego

ufNo l|a_v relación de causalidad entre trabajo
la lesión sufrida por las heridas de arma de fuego,
producidas a un contable en lugar en que no des-
empeñaba comisión alguna relacionada con su pro-
fesión.

(Sr-¡1[r~1¡Qj;¡, 30 i\läI'Z0 l()5.i). R. iii. l\lL{i'ZO

Vigilante de puerto ahogado

Tiene derecho a accidente cl vigilante de puer-
to que muere al1o;_¿'ado durante el trabajo, siendo
de buena conducta _v no habiéndose_probado la
existencia de agresión, eml›ria_s¬-rue'/. o imprudencia
estraprofesional. no importando que cl cadáver
aparccicsc junto a un muelle distante, por haberlo
llevado el agua; _v si al morir tiene viuda y una
hija menor dc dieciocho años, ha de concefltgrse
el 75 por 100 de la renta, _v no un 37,5 a la madre.
_v otro igual a la hija, hasta cumplir dicha edad.

(Sentencia 23 _-\bril 1955). Ref. R. 'l`. Marzo 1954.

'Accidente sufrido fuera de la fábrica

No puede declararse accidente de trabajo el
que sufre un obrero en una carretera, cuando dc-
bía encontrarse en una fabrica, cuyo trabajo ha-
bia abandonado antes de tiempo sin autorización
alguna.

(Sentencia 26 `.~\l›ril 1953). Ref. R. T. Marzo 1954.

Accidente “in itinere”: traslado en bicicleta

Hay que estimar accidente de trabajo indem-
nizable el sufrido por albañil al servicio de un
maestro de obras, que al trasladarse a pueblo ve-
cino en bicicleta sufre accidente mortal, sin exis-
tir imprudencia y utilizando tal medio de locomo-
ción por no proporcionársele transporte ni haberle
prohibido utilizar la l›icicleta.

(Sentencia 0 lfcbrero 1953). Ref. R. 'l`. Marzo 1954.

Accidente agrícola

lïs accidente agricola y no industrial. _v debe
indemni'/.arse en la forma prevista en la l.ey de
;\ccidentes en agricultura. el accidente mortal,
ocurrido por explosión de barreno al construir un

.LIpozo de una vina.
(Sentencia 16 Abril 1953). Ref. R. T. Marzo 1954.

Falta de causalidad

La falta de relación entre un suceso mortal y
un trabajo determinado priva al accidente de la
protección de la legislación sobre accidentes la-
borales.

(Sentencia 20 Abril 1953). Ref. R. T. Marzo 1954.

Causalidad: trastornos cerebrales no relacionados con el
accidente

Si los trastornos cerebrales que se alegan como
base de una reclamación de indemnización por
accidente de trabajo no guardan relación con la
herida tangencial en el cuero cabelludo producida
al obrero por la caida de una pala, pero sin lesión
de huesos ni propagación a las mcninges ni sus-
tancia cerebral.

(Sentencia 9 Marzo 1953,). Ref. R. T. Marzo 1954.

Causalidad: pérdida de visión

La pérdida de visión no derivada de accidente
no origina indemnización.

(Sentencia ll Marzo 1953). Ref. R. ,'l`. Marzo 1954.

Accidente durante el regreso del entierro de un compañero

Hay imprudencia extraprofesional, y, por tan-
to, no es indemnizable el accidente mortal, sufrido
por un obrero al regreso del entierro de un com-
pañero, y que al tomar el camión, proporcionado
por la empresa para tan piadosa finalidad, se colo-
ca en el espacio libre entre la cabina y la caja del
coche, apoyándose en el chasis y sobre el árbol de
transmisión.

(Sentencia ll Febrero 1953). Ref. R. T. Marzo 1954.

Accidente no considerado de trabajo

Incurrió en imprudencia extraprofesional, que
le priva de indemnización, el cocinero de un barco
que sufre el accidente al subir en marcha en un
tranvía por la parte delantera fuera de la parada.
y portando un cesto, que embarazaba sus movi-
mientos. `

(_Sentencia 6 Abril 1953). Ref. R. T. Marzo 1954.

Caso en que no existe imprudencia extraprofesional

La imprudencia extraprofesional se caracteri-
za por ser absolutamente extraña al trabajo, Y no
puede considerarse extraño al trabiajo el acciden-
te ocurrido a una obrera, dedicada a descarga de
carbón de unos vagones, que pierde las dos pier-
nas al ponerse en marcha un vagón, bajo el cual
se habia colocado dicha obrera para resguardarse
de la lluvia.

(Sentencia 3 Febrero 1953). Ref. R. T. Marzo 1954.

,- U -- -~ '_-,è-_ __, ¿, _ 4 7,7 '
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Servicios de buena vecindad '

Quien por razones de amistad, y sin pactar re-
tribución, acude a una casa, y al reconocer el te-
cho se hiere en un ojo con un alambre, no puede
pretender indemnización, porque falta relación
laboral

(Sentencia ll Febrero 1953). Ref. R. T. Marzo 19_54.

Accidente fuera del trabajo y en asuntos propios del obrero

Si el obrero sufrió el accidente no cuando reali-
zaba servicios al patrono, sino que se ocupaba de
asuntos particulares propios, no tiene derecho a
indemnización.

(Sentencia 9 Abril 1953). Ref. R. T. Marzo 1954.

Socios de Cooperativas de producción
t ,

No puede indemnizarse el tétanos, sufrido por
un miembro de una Cooperativa de producción, en
que sólo trabajan socios cooperadores.

(Sentencia 13 Abril 1953). Ref. R. T. Marzo 1954.

Limpiador de plazas de toros

Se encuentra excluido de la l.ey de Contrato
de Trabajo, y no puede considerarse_le trabajador
con derecho a ser indemnizado por accidente, el
ebanista que. a cambio de tener entrada gratis
en una plaza de toros, ayuda a la limpieza de la
misma los dias de corrida.

(Sentencia 16 .~\l›ril 1953). Ref. R. T. Marzo 1954.

Contratista

No puede estimarse en concepto de obrero. y.
por tanto, no puede reclamarse el accidente su-
frido por explosión de barreno, quien contrató con
el dueño de la cantera la extracción _v transporte
de piedra, poniendo por su cuenta explosivos, ma-
teriales y herramientas. y paga un canon a dicho
dueño. percibiendo cantidas proporcionales a la
piedra extraída.

(Sentencia 3 Febrero 1953). Ref. R. 'l`. Marzo 1954.

Persona que no puede estimarse obrero

No puede estimarse la existencia de accidente
de trabajo cuando no existe relación laboral entre
quien sufre las lesiones y la persona a quien la
viuda del lesionado reclama la indemnización.

(Sentencia 6 Febrero 1953). Ref. R. T. Marzo 1954.

Maestro de taller

El tornillero que por acidente de trabajo pier-
de capacidad hay que declararle con incapacidad
parcial permanente para la profesión, aunque des-
empeñe el cargo de maestro de taller.

(Sentencia ll Febrero 1953). Ref. R. T. Marzo 1954.

Responsabilidades

El obligado subsidiariamentc al pago de in-
demnización por accidente suple al responsable
principal, por lo que la responsabilidad no puede
se? declarada conjunta, sino supletoria.

(Sentencia 24 Marzo 1955). Ref. R. T. Marzo 1954.

Patronos responsables

Enfermedad profesional. Patronos responsables
(Sentencias 15 y 17 Abril 1953). Ref. R. 'l`. Marzo 1954.

Hija natural

El acta de Registro Civil, redactada tres me-
ses después de morir un obrero en accidente de
trabajo, no acredita que la niña, a que afecta dicha
acta, sea hija natural del fallecido.

(Sentencia 2 Marzo 1953). Ref. R. 'l`. Marzo 1954.

Padres pobres y enfermos W

Han de estimarse beneficiarios de un obrero,
muerto en accidente de trabajo, los padres po-
bres. y padeciendo el varón un proceso bronquial,
por el que tuvo que abandonar el trabajo dias
antes de fallecer el hijo. e

(Sentencia 19 Febrero 1953). Ref. R. T. Marzo 1954.

Padre que no es pobre

Procede la desestimación de la demanda, pre-
sentada después del fallecimiento, de un padre de
obrero muerto en accidente de trabajo si ese pa-
dre, aunque sexagcnario, no es pobre, y pagaba
contribución.

(Sentencia ll Marzo 1953). Ref. R. 'l`. Marzo 1954.

Padre que no depende económicamente del accidentado

Carece de derecho a la indemnización de un
obrero, muerto en accidente, el padre del mismo,
que no depende económicamente del mismo, por-
que además de no ser sexagenario trabaja y per-
cibe salario, no bastando que sea pobre o sexage-
nario. ya que la indemnización no se debe a titulo
sucesorio. sino en compensación económica por
los perjuicios patrimoniales que pudiera producir
la pérdida de un auxilio económico que se pres-
taba a los padres.

(Sentencia 26 Febrero 1955). Ref. R. T. Marzo 1954.

Hermana enferma tuberculosa

No puede estimarse derechohabiente, a los efec-
tos de accidente de trabajo. la hermana, mayor
de dieciocho años, e incapacitada para el trabajo
por padecer un proceso tuberculoso.

(Sentencia 19 Febrero 1953). Ref. R. T. Marzo 1954.

__ †~ 7'-~__¬-_ï_______ -L4 V.í______ ,í___¬ _7___†%i4
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Calificación de incapacidad

No puede acusarse errónea la decisión judicial
que niega la existencia de incapacidad, a la vista
de las discrepancias entre los dictámenes médicos.

(Sentencia 3 Febrero 1953). Ref. R. T. Marzo 1954.

Calificación de incapacidad

Procede condenar al pago de indemnización
por incapacidad permanente al patrono, por cuen-
ta de.l cual se realizaba el trabajo, para el que que-
da incapacitado el obrero, sin que pueda obstar a
ello el que el obrero preste servicios a otro patro-
no en trabajo diferente, y en el que la lesión no
constituya incapacidad. -

(Sentencia 27 Marzo 1953). Ref. R. T. Marzo 1954.

Imposibilidad de continuar la profesión

Queda incapacidad parcial permanente cuando
el obrero, al recibir el alta, queda con secuelas y
dolores, que le imposibilitan para continuar su
profesión.

(Sentencia 30 Abril 1953). Ref. R. T. Marzo 1954.

Reducción de categoría profesional por causa de las
lesiones

lndica pérdida de capacidad laboral el destino
a la categoría de peón, con sueldo muy inferior
al cortador a troquel, que pierde la segunda y ter-
cera falanges del dedo indice.

(Sentencia 30 Abril 1953). Ref. R. T. Marzo 1954.

Valor de la prueba de peritos prácticos para la califica-
ción de incapacidades

lil juzgador puede hacer prevalecer sobre la
prueba pericial médica la de los peritos practicos
en el manejo de la maquina productora del acci-
dente, a los efectos de determinar la clase de in-
capacidad sufrida por un obrero.

(Sentencia 23 Febrero 1953). Ref. R. T. Marzo 1954.

Pérdida de sustancia ósea sin trastornos psíquicos

No es accidente indemnizable el que. aun ha-
biendo producido la pérdida de sustancia ósea en
la parte izquierda de la región frontal, no origina
trastornos objetivos psíquicos ni sintomatología
neurológica.

(Sentencia 18 Febrero 1953). Ref. R. T. Marzo 1954.

Disminuciones anatómicas: aplastamiento de ia vértebra
lumbar de un corredor de “dirt-track”

Como no se indemnizan los defectos físicos`o
disminuciones anatómicas, sino las pérdidas de

capacidad laboral, no constituye incapacidad el
aplastamiento de la cuarta vértebra lumbar, no
dolorosa a la presión, sufrida por un corredor de
motocicletas de “dirt-track", lesionado en el bra-
zo izquierdo y columna vertebral.

(Sentencia 18 Marzo 1953). Ref. R. T. Marzo 1954.

Incapacidad de un tubero

La disminución de capacidad para el oficio de
tubero constituye incapacidad permanente y par-
cial para la profesión.

(Sentencia 9 Febrero 1953). Ref. R. T. Marzo 1954.

Lesiones de un fundidor

Las lesiones de un fundidor, que disminuyen su
capacidad para el trabajo, han de calificarse de
incapacidad parcial permanente.

(Sentencia 10 Marzo 1953). Ref. R. T. Marzo 1954.

_ Lesiones en la tráquea

Hay que reconocer como accidente de trabajo
el que produce lesiones en la tráquea, con com-
plicación bronquiopulmonar, que tras repetidas
altas y bajas produce el fallecimiento del acciden-
tado.

(Sentencia 9 Marzo 1953). Ref. R. 'I`. Marzo 1954.

Lesiones en los ojos

¬ Cualquiera que fuere la trascendencia de la
lesión en la capacidadjlaboral, hay que reconocer
la incapacidad parcial permanente, cuando dicha
lesión produce un 90 por 100 de disminución de la
visión de un ojo, subsistiendo la visión del otro.

(Sentencia 6 Marzo 1953). Ref. R. T. Marzo 1954.

Pérdida de visión

La pérdida de visión de un aprendiz de hormi-
gón por caerle cal en el ojo derecho, constituye in-
capacidad parcial permanente para la profesión.

(Sentencia 18 Marzo 1953). Ref. R. T. Marzo 1954.

Lesiones en las manos

Tiene incapacidad parcial permanente el obre-
ro de prensa de ladrillos que sufre cicatriz palmar
adherente en el sedimento proximal que produce
prácticamente anquilosis del índice con trastor-
nos circulatorios y déficit en la función aprehen-
siva del puño.

(Sentencia 6 Abril 1953). Ref. R. T. Marzo 1954.
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Los productores de la Babcock & Wilcox ante el Ministro de Trabajo

La Sociedad Española de Construcciones Bab-
cock and \\›'ilcox ha dado una vez más pruebas
de atención y generosidad en favor de sus pro-
ductores, invitando a un nutrido grupo en repre-
sentación de los 5.200 integrados en la Sociedad,
a realizar una excursión por tierras de España
para visitar sus Universidades Laborales, monu-
mentos y centros culturales, recogiendo en todas
las visitas una gratisima impresión.

Los excursionistas viajaron en un autobús,
llevando como jefe del grupo al señor Neguerue-
la. En Madrid se les unió el vicepresidente del
Consejo de fxdministración y director gerente
señor Torróntegui, quien después de saludar con
el mayor afecto a todos los viajeros, tuvo la gen-
tileza de. sentarles a su mesa en un típico restau-
rante de la Cuesta de las Perdices, y horas des-
pués fueron recibidos por el señor Ministro de
'l`rabajo en su despacho del Ministerio.

La entrevista con el señor Girón fué intere-
santísima y durante ella, el señor Negueruela ha-
bló en primer termino, en nombre de los produc-
tores, manifestando, entre otras cosas, que la So-
ciedad Babcock and \\'ilcox, la gran Empresa
modelo, habia patentizado de nuevo su generosi-
dad y su afecto a los productores de sus talleres
con una gratisima excursión por deseos del señor
Torróntegui, que con tanto cariño se preocupaba
del bienestar de los obreros, invitándoles a visi-
tar monumentos nacionales y postrarse a los pies
del Apóstol Santiago, para pedirle su protección,
y conocer las L'niversidades Laborales de Zamo-
ra y Somió.

Al contemplarlas -añadiÓ_ se llenaron de
emoción y de gozo nuestros corazones, pensando
en que gracias a nuestro Caudillo Franco los hi-
jos de los trabajadores no se verán desampara-
dos, como se veian cuando eran gobernados por
politicos que no sentían amor hacia la clase pro-
ductora, despreocupandose de sus muchas nece-
sidades.

Como representante del jurado de Empresa
de la Sociedad presento al señor Ministro nues-
tros respetos y el agradecimiento por haberles re-
cibido en una gratisima visita, y por el afecto que
profesa a los trabajadores, como lo demuestran
las disposiciones laborales que ha legislado en be-
neficio de la clase, y entre cuyas disposiciones le
era grato mencionar la que se refiere a la crea-
ción de jurados de Empresa, con lo que se con-
tribuye a un mayor entendimiento entre el ca-
pital y el trabajo. Y, como final de esta feliz
peregrinación, pedimos a Dios que conceda a nues-
tro Caudillo Franco largos años de vida, para que
la nueva España que esta forjando con cimientos
que llevan la sangre de nuestros mártires, alcaifce
la meta gloriosa y feliz de sus destinos. (Los obre-

ros cerraron con prolongados aplausos las últi-
mas palabras del señor Negueruela).

Seguidamente el señor Torróntegui hizo uso
de la palabra, manifestando que nuevamente lle-
gaba nn grupo de trabajadores de la_Empresa
Babcock and Wilcox, que ha recorrido varias c r-
pitales y, principalmente, las de Zamora y tnjon,
donde estan instaladas Universidades Laborales,
produciendo en ellos un efecto extraordinario estas
visitas, pues nuestros productores se dan cuenta
perfecta de que el Caudillo y Su Excelencia se
preocupan hondamente por su bienestar y pros-
peridad.

Nos falta en esta visita el Delegado de Tra-
bajo de \'izcaya, señor l\ozal, que se encuentra
enfermo. y en su nombre ha acudido el señor San
Miguel, que ha demostrado unas dotes encantado-
ras respecto a todos los expedicionarios, estando
muy satisfechos de sus atenciones y de los ama-
bles juicios que expuso en el almuerzo que cele-
bramos en la Cuesta de las Perdices.

Refiriéndose al viaje que realizó a Norteamé-
rica, el señor 'l orróntegui dijo que habia hablado
con gentes que desempeñan altos puestos en la
Industria de aquel gran país, diciéndoles cómo se
trata y considera aquí al trabajador y con respecto
a las disposiciones dictadas por Su Excelencia.
Cuando les expiicaba en qué consistian la ayuda
y las ventajas que se les conceden, uno de los
veinticinco señores de la alta industria que me
escuchaba, como todos ellos, con la maxima aten-
ción, me dijo al Ilnal del almuerzo que celebramos,
que le explicara la labor social que se está reali-
zando »en España, lo que hice con niucho gusto,
dando todos los circunstantes pruebas de gran ad-
miración.

He de hacer destacar la disposición referente
a los jurados de Empresa, que por lo que entraña
a nuestra Sociedad, acude hoy aqui por primera
vez, abrigando la esperanza de que estos jurados
han de contribuir a un mayor entendimiento entre
el capital y el trabajo, siguiendo las directrices
que el Caudillo y Su Excelencia nos han trazado.
También consideramos uno de los postulados más
importantes la cuestión de la vivienda, cabiéndo-
nos la satisfacción de decir que dentro de unas
semanas inauguraremos en Portugalete llO vivien-
das con destino a nuestros productores, e inme-
diatamente después lo serán otras 200, y nos ha-
llamos en gestiones para la adquisición de terre-
nos a fin de llegar a construir en esta localidad
hasta 500 viviendas. Y aprovechaba la próxima
celebración del acto inaugural para invitar al se-
ñor Ministro, con cuya presencia se verían muy
honrados los obreros y la Empresa.

El señor Torróntegui se refirió a la influencia
de la mujer en la vida del trabajador, y dijo que

.-_í?._.; ,_¬ ,__ í_____ _;_ _ __; ___ _, __ _ _ _ _ _ _ _ _ __ , _ _
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tenía la intención, eii cuaiito regresase su esposa
de tin viaje qiie hi. realizado a Italia, de organizar
un almuerzo coii las esposas de los obreros alli pre-
sentes, para estrechar aún nias los lazos de unión
entre los productores y la Einpresa. (El señor
Torróntegui fue muy aplaudido).

El Ministro de Trabajo cerró con unas palabras
la gratisiiiia visita, diciendo que les daba la más
cordial bienvenida y que les rogaba que el saludo
lo traiisniitieraii a todos sus camaradas, añadien-
do qiie siendo ellos las fuerzas de choque eii la
batalla de la producción, celebraba tenerlos de-
laiite para reflexionar sobre uiia materia grave y
darles uiia coiisigna, porque los consideraba coiiio
los iiiás capacitados para coiiipreiiderla, para lia-
cerla suya y para liicliar por ella, ya que la con-
sigiia de producir más es vital y afectaba a sii
dignidad de buenos trabajadores, a la coiiserva-
ción de sus hijos y, eii general, al proletariado es-
pañol. “Veiiis de coiiteiiiplar iiiia verdad de la re-
volución nacional sindicalista lieclia piedra _aña-
dió-, no iiiia verdad liecha humo, coiiio las qiie
predicaban aiites empresarios del distiirbio a suel-
do, charlatanes sin conciencia, cuando vuestros
padres iban a pagar eii las iiiaziiiorras de la re-
presión, del paro o del liaiiibre, las culpas de una
sociedad criiiiirial. Llegais de ver el principio del
fin. todavia tiiiiido, porque las Lfiiiversidades La-
borales soii el punto piloto de uiia obra qiie tiene
qtie cubrir el area iiiartirizada de esta Patria que
taiito nos ha costado rescatar para la paz, la justi-
cia y la verdadera libertad. Y ahora podéis ima-
giiiaros dentras de las leales palabras de Franco,
que es cierta la verdad de la transformación de la
sociedad, de aquella vieja sociedad, eii la que los
agitadores, qtie nunca creyeron eii lo qiie predica-
baii, no os hablaban de esto porque sabíaii qiie

O

por este camino se va a la paz y esta no teiiia
lugar eii sus conciencias. Vuestros Sindicatos soii
el verdadero cauce neutral de la revolución y coii
ellos defendemos vuestro porvenir y asegurainos
la felicidad de las generaciones qiie nos sucedan.
para que todos los hombres seamos iguales, sin
mas jerarquía que sii voluntad y sii inteligencia,
pues los obreros salidos de las Lniversirlades l.a-
borales seran capaces, por su perfección tecnica
y por sii cultiira, de mejorar la producción, lia-
ciéndola iiias grata y accesible a todos, contribu-
yendo a un mejor reparto de los bienes de coii-
suiiio. A vosotros, obreros de la Babcock aiid
\\'ilcox, os toca ser los primeros. No podciiios es-
perar a recoger la cosecha total. Mientras va gra-
iiaiido lo que hemos sembrado, hay qiie producir
mas y hay que producir mejor, ya que todos los
trabajadores del iiiiiiido marchan con jornadas in-
teiisivas liacia la iiieta de la mejor producióii, te-
niendo el ejemplo de los americanos, alemanes,
franceses, italianos e ingleses, qiic tienen estable-
cido un pugilato qiie nosotros no podemos ver
coiiio tin espectaculo ajeiio. Teiieiiios que eiitrar
eii la liza, coii todo el coraje y el estilo coii qiie los
españoles eiitraiiios eii todas las luchas. Yo os ein-
plazo para coiiteiiiplar eii el futuro cómo surge eii
la Uiiiversidatl Laboral el hombre nuevo, el hom-
bre trabajador capacitado para iiiandar, eii la le-
gitiiiia posesión del poder, los puestos mas ele-
vados. Y cada vez que eii vuestras tareas ai`iadais
iiiia briziia mas de vuestro esfuerzo, colocareis
uiia piedra mas eii el pedestal eii que vuestros
hijos, liberados de la ignorancia. doiiiiiiar;'iii el
iniiiido del trabajo".

El señor tflìiróii, al finalizar sus últiiiias pala-
bras, fué objeto de grandes aplausos.
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RELOJERIA INDUSTRIAL

Í_`__T_l Relojes de control
de personal.

Relojes de control
de vigilantes.ix@ 1:

í Interruptores - Avi-
sadores de tiempo.

_-L - . -Eléctricos sincroni-
zadoa

I L  

oimioniz, ac - si i. B A 0 - Teléfenø 13791
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Sociedad Anónima "BASCONIA"
Dividendos activos

A partir del 15 de los corrientes, se repartira
a las accioiies en circulación iiúiiieros l al ll2.000
el dividendo activo complenieiitario del Ejercicio
1953 y el divideiido a cueiita del Ejercicio de 1954.

Ambos dividendos se liaraii efectivos de una
vez, entregando parte de sii total importe eii accio-
nes libeardas y el resto eri metalico, por iiiedia-
ción del Baiico Hispano Aniericaiio y del Baiico
de Bilbao, de esta plaza.

Bilbao, a 4 de junio de 1954.-El llrcsidente
del Consejo de /\diiiiiiistracióii, l*El)R() 1'. l)l'.
(iìAl\`l)ARlAS.
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PÍGCIOS Cle füfldl I1 (JG l'\|eI'fOO O

Tariia general de precios cle iundición cle liierro, establecida cle acuerdo con
la Orden del Ministerio de lndusiria de 28 Enero 1954 30 Enero)

Los precios de venta para los talleres fundido- Tarifa 4.a
res de articulos y eleineiitos fuiididos en liierro,
limpios de arena y desbarbados, es decir, en con-
diciones de ser iiiecanizados. serán los siguientes:

Tarifa La

Piezas eii fundición gris basta, zapatas de fre-
no para vehiculos iiidustriales, barrotes simples,
coiitrapesos y piezas similares:

Zona Levante Zona resto Fspaña
Peso por piezas Pias. por Kg. Ptas. por Kg.

llasta (i kgs. _.
De 6 a 50 " ._
De 300 ` ._

l)e 300 en adelaiite .
'Ji O I\\ I'-

5,90
5,24
4,91
4.58

5.47
4.85
4.55
4.24

Tarifa 2.a

Piezas en fundición gris para la industria pe-
sada; iiiacliacailorcs, rodillos, apisonadoras, liii-
goteras, alargatloras, inaiiguitos, placas (de la iii-
dustria .siileriirgicai y piezas similares:

Zona Levante Zona resto lispaña
Peso por piezas Ptas. por Kg. Ptas. por Kg.

llasta 100 kgs. . . . . . . . . . . .. ' 5,90 5,47
l)e 100 kgs. en adeìaiitc _. 5,25 4.85

Tarifa 3.3

Piezas en fundición gris fiiia para el ramo tex-
til, motores eléctricos, \'eiitila(loi'es, liornillos y
cocinas, pesas balanzas, basculas (incluso placas
y cubilajes), estufas en general, adornos, articu-
los de uso doméstico; ramo de iiioliiieria; ainasa-
doras, ramos de blanqueo, tinte y aprestos; fábri-
ca de cemento y cerámica.

Piezas para iiiotores de combustión interna.
niziquinas lierrainientas, comprensores, máquinas
de vapor y maquinaria naval, maquinaria agríco-
la, piezas y eleiiieiitos de máquinas o montajes
que han de ser probados a presión, niaquiiiaria iii-
dustrial:

Zona Levante Zona resto iispaña
Pcso por picns Ptas. por Kg. Pxas. por Kg.

Hasta 1 kgs
De 1 a 7 ”
De 7 a 100 "
De 100 a 3.000 "`
De 3.000 eii adelante

11,15
9,52
8,20
7,39
7,87

10,33
8,82
7,59
6,84
7,29

Piezas de fundición inaleable:

Zona Levante Zona resto España
Peso por piezas Ptas. por Kg. Ptzs. por Kg.

Hasta 1 kgs. . . . . . . . . .. 16,43

14,80

13,97

13,80

13,15

15,21

13,70

12,93

12,77

12,18

F 11De la 5 . . . . . . . . ..

De 5 a 10 " . . . . . . . . _.

De 10 a 50 "` . . . . . . . . ..

De 50 eii adelante . . . . ..

Sobre los precios anteriores señalados. se ha
incluido para la Zoiia de Levaiite, el recargo
del S

Los precios de las tarifas anteriores. se enten-
derán para piezas brutas, puestas sobre almacén
del fundidor, siii embalajes. Tampoco está iii-
cliiido eii dichos precios el coste del modelo para
las piezas de eiicargo. eii que el fuiididor teiiga
que confeccionarlo, pudieiido eii este caso factu-
rarlo por separado.

Cuando la fundición sea obtenida eii la propia
industria transforiiiadora, eii el calculo de coste de
los articulos transformados se tomará conio pre-
cio su coste; es decir, coiiio niáxiino los precios
de las tarifas aiiteriores, coii el 10,71 '/2 de des-
cuento. 7 '

De aplicacióii para todas las precedeiites tari-
fas será el recargo de 0,304 pesetas por iiioldeo a
calibre, terraja o pieza muestra. En ruedas para
fresar, el recargo será de 0,608 ptas. kilogramo.

Para las piezas moldeadas eii serie, se aplica-
rán sobre los precios señalados los siguientes
descuentos:

De 25 a 100 piezas ..... 5%

_De101 a 500 piezas ........ 8%

De 501 en adelante ....... .... ._ 10%

(Precios registrados en el Sindicato Nacional
del Metal coii el núm. 26 z-5-l).

(Del Boletin del Sindicato del Metal).
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Núm. Íicli::varii¡ P. Eclicvcrríi C0;1§1r_¡¿;ió;¡ {\`.i\.¿'

C\'Ul-ÄbJ[\)›..-

5\ooo\i
11
12
13
14
15
16

i-su-››-n \CO0\l

20
2 1
22
23
24
25
26
27
28
29
30
3 1
32
33

Precios de aceros especiales
(Resolución de la Secretaría General Técnica del Minislerio de

Industria de 12 Abril 1954 - Rel. S.,5.161321111-3. - R. E. 2691)

En la aplicación de esta tarifa, los fabricantes
¬i'.acionales de aceros habrán de ajustarse a las si-
guientes condicioiies. _

Los precios de venta señalados en diclia tari-
fa, tendrán carácter general para todos los fabri-
cantes iiacioiiales de aceros coiiio topes ináxiiiios.

En la facturación de los distintos tipos de ace-
ro comprendidos en esta tarifa, adeiiiás de la de-'
iioiniiiación propia de cada fabricante, habrá de
señalarse el número de orden que le corresponde

Cuando el cliente solicite el suininistro de al-
guno de los tipos de aceros señalados eii esta ta-
rifa en forma de liiigote, se hara coino iiiiniiiio un
descuento del 10 f/É sobre los precios seíialailos eii
la misma.

Quedan anuladas todas las resoluciones conce-
didas coii 'caracter particular sobre precios de
venta de los distintos tipos de aceros que com-
prende esta tarifa.

en dicha tarifa.

X. K. \›\/. ..
EXCELSO

C L ASE5
s

FUFG* 004-

EXCELSO-3 ............ ._
SUPERBONO ._ -
BONO
VELOX ..

CWWWWU aHZr0> .ffiìfiì W

J.

WW ›-N
I I 0 O I I Q n ¢ o I 1 n n o ¢ I o 0

Aceros rápidos y extra-rápidos

ULTRA-12 .................... ..
L' Ií'I`RA

EXTRA

¡ ¢ o O | - -¡›|¢nuou-uuannuainun

iioaiif`i§ì¿¿i~`il{.'{'ÍÍÍÍÍÄÍÄÍÍÍÍÃ
c n o u n u u ¢ n | n ¡ u ¢ - n u u - u n u n u u ø ø

Q. li 5.;

309,10
230,40
215.10
195,80
158,40
102,40

- u I Q I 0 O ~ U Q u 0 I G v ~ o c o o › u o Q 0 0

Aceros de aleaciones especiales para herramientas

MANTINO R. O. ............. .. SEMI-RAPIl`)() ............. _.
AYA .............. _. \/XX Q n o u u o v n u n ¢ n n Q u o c | I n U U o 1

IRIMO-1 ........ _. K. U. \\Í ...................... ..
ALOÑA .......... _. R. E. \\

¬I † 7L=RI\()-3 ..... ..
A. _ ....... .. IRIMO-2

TUNS .......... .. ULIA
PlìRI*`()R _. o o o I O I o ¡ o o r n c n U 0 I 0 I

CRAC .......... .. IRATI-13
C. T. M. ....... ._ ARRATE
I). H. C. . . . . . . . .. IRATI-13

ZZZ

Ó>¶°7!'3'.`°°.'°7-..0>
nZZH-n

<1'PU2§/11'g/i<.'% .§wC..

WW

ì_1

U'lC›->l\)

¡$4

Ó Zona ÓÉii
ÓÚ ZZ' .QÉOM-2

ooouu

no

0

0

I

¡- C. SUS

URKO-1
C. M. F. ..
URKO-0 ..... ..

Q o n O G Q 0 o I u 1 I I ¡ I I I 9 I

n 0 U o I II

o I o u u o u o oo

I

47./.

s I o v n u

_ E. \\
n c Q Q o o n c o ¢ Q o o Q o n o u Q o o u no

¡ o n n n - n n n ¢ - n ¢ A n ; - - ¡ - ¢ - --

. I-3; J. L:-3 ................ ..
C ii
FIBER .................................. ._ JAW-2

I o I u o o o un

0 ¢ I c v n o un

D \°4 .- ìl ¡_

. A. Mn
QI>

o o Q 0 0 U ¢ I › n Q o o o o o o › Q o o ¢ o ¢ Q oa

¢ I u o u u ¢ n u I 1 u v v u D I r 1 U v U v I u un

c n c u n c - n ¢ n I ¢ n u I o n u c n n u n o u au

u | o c u u n | o u U O U i ¡ v u u u I n 1 I U n no

n u u a n n u u n n c n - Q n l o › c o ¢ ¡ ¢ › 1 1

» ¢ ¢ o › e o n u n ¢ - › 1 i ~ | › Q o 0 a

› › ~ c Q o | ¢ o u › u c › o - c o Q u o Q ¢ o oo

Aceros aleados de construcción

M-2
........ .. ii

D-4/s
-3; M-

1\lA-2

L. ..............IfÍfÍfffÍÃ l\71`i«:-:.
Q o o Q I ll

WEW
i§>Í>t\.›o.› “PSE .:

N

> Z
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...................... ._ 21,50

2s.7o
0 0 I O › 0 U 0 Q v Q ¢ I Q n u u u n o n u o ¢ \a

o . o c Q G o I o o o o o Q ¢ o 4 o o 0 0 0 O I no

......................... .. 22,60
14,20
14,90
27,75
17,30
21,50
18,50
22,60
19,-
13,90
14,90

Q Q I I D I I O U 0 0 O D 0 0 Q 0 0 I Q n l I Q no

Q | c Q ¡ I l u u | l o Q 0 9 I o | 1 o › n o c ¡I

n o o o Q I o I o o Q o o o › I J n Q o O o O u ol

iå'."iål`_\'ii;{'ÍÍÍÍÍfÍÍÍÍÍÍ

Para ¡oo kg. De 50. 4
y mis qq lcilos

309,10
230,40
215,10
195,80
158,40
102 ,40

.

66,05
48,70

100,40
26,90
26,90
30.30
52,67
2(›,(›7
18.-
16,30
l3.
16,70
l3,--

21,27
24.72
33,-
25,99
16,33
17,13
31,91
19,89
24,72
21,27
25,99
21,85
15,98
17,13

~~-~~- Precios dc perfil por kilo - -

Menos de
50 liilos

309,10
230,40
215.10
195.80
158,40
1 02,40

75,95
56,-

1 15,45
30,93
30,93
34,84
60,57
30,67
20,70
18,74
14.95
19,20
14,95

24,05
27,95
37,31
29,38
18,46
19,37
36,07
22,49
27,95
24,05
29,38
24,70
18,07
19,37

Precio kilo
¡¬1l.iii«¡u;.Í;-.

293,64
218,88
204.34
186,01
150,48
97,28

62,74
46,26
95,38
25,55
25,55
28,78
50,03
25,33
17,10
15,48
12.35
15,86
12,35

17,57
20,42
27,26
21 ,47
13,49
14,15
26,36
16,43
20,42
17,57
21,47
18,05
13.20
14,15

ícv, ._._________† __ Í- _ _ _ ± _ _? _ , _ ííìííií



34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
-14
45
46
_|.7
48
49
50
51
52
53

U1f_¡1U1U1Lnf.n\O~f)\lC\'.n-¿-

60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72

73
74

1.

I _

76
77
78
79
80
81
82
83

k , ,

Núm. Echevarr

D. T. A. URKO-3 ......... ._ H. I-3;K.I-3;_1. U-3 .... _.
1*ÍLAS'1`1C ...... _. URKO-2 ......... .. K-2 1`\Io; HA-2 M. .......... ..

CLASES

1ìLAS"IC .. C. N. ;'. O
INOX

'//†¬-1-¬--.`;-1.
YJ'-

O-7"

(`ì ›-III VW

1 -2 \I _ .... .. - ' HE-3 Mo; H. A-3 M.
.......... .. INOX-1 .

C. H. ....... _. INOX-2 ......... ..
............ .. INOS. O.
. . . . . . . . . . . .. INOX. V.
V. ....... .. CROMA ........ _.

........ U1)z\LA...........
1\1§r\S/\

. . . . . . . . . . . . .. INO.\. V/A

............ .. ALMA V-M11
f\

n u c Q o a Q s o o I 0 U I 0 Q 0 c Q I u I o I c n | | › | I un

. , . , , , ¡ ¡ . . ¡ . , . o : q o : c o n c 0 n Q U U 0 o U Q O o 0 no

-Precios de pcrfil por l:i1o---

S. E. de Para ¡oo
ía P. Fc'1everría Construcción Naval y más

7ïãZ'1ï"'Ó
. ›_4'_"P'_'›-

5-'Z «É `_f<I73I§U7ï¦U>-,tri._0.#-4 å”H<<<Ñ<“
¶.`¡N- OOO

_`¬I,>:L. ›* K

Ä¿^A

OO

›-A 'Z'PQ Ó

n o o o ¢ o n Q no

291 (1. 11. A.) 33 NC1›.s1«tA'r .. 291 (1. iii."/ixifi
324 (1. 11. A.) C. 5. C. .......... .. 324 (1. 1-1_A.›
12. 5. '12 .......... .. .›\.\11;o'1*o ..... _.
17-C. N. ......... _. INOX-3 1*Í§'\"1`RA K. Y. X-2 ..... _.

` ,

'l`|ìR.\I;\1.-3 R. F. .............. _.
'1 1) \ 1 U
1). S.

1-*r-*rn å†W¡

....... _. RAT1-'S .......... ._
\'. ....... _. 1R.1~\'I`I-10 ........ ._
. . . . . . . . . . . . ._ IR.-'\TI-11
. . . . . . . . . . . . .. IRATI-12
. . . . . . . . . . ._ ])L*PI.1*Í.\`
. . . . . . . . . . . . _. INOX-1 EXTRA 7
. . . . . . . . . . . . ._ INOX-2 PLOM
. . . . . . . . . . . . ._ INOX»-3
. . . . . . . . . . . . _. liRNl()
. ¢ . . , . . . . ; ¢ . ¢ . U U I U ¡ U I 1 1 I ¡ n n u ¢ ¡ I U u u u no

. . . . , , _ , , , , , , ¡ 0 o ¢ o n I Q O Q 0 o Q Q o I ¢ o | | o o un

o u n o n ¡ u I o su

o o ¢ Q Q Q Q o o U 0

u c Q o n n - ¢ o un

o U 1 n ø Q u I | nu

n › o o o o ¢ o u oc

u o ¡ n u u o n ¢ no

n ¢ n u n - n ¢ u n a

- o › u o o ¢ o n gy

I I I Q Q o U I I 0 0

¢ ~ ¢ o U c I ¢ ¢ uu

n a n n o | | o I u u

¢ n o o ¢ n ¢ o u 1 u

Q 0 Q o o | n o Q c o

Q ¢ Q u ¢ n u ¢ o a n

Q ø u Q 0 o o no

U U o o Q u ; no

0 o o o c o o ø 0

R. Y. X. S.
U Q ¡ n o I c U un

U O I o Q n lu

n o n o o o n o

lag. De 5o a
99 kilos

Menos dc
5o kilos

Prcio lrilo
pzlanquills

30,30
24,50
30,30
33,65

............... .. 30,20
33,65
45,25

 14,90
15,25
16,70
66,05
95,-_
20,_
12,20

............... _. 14,53
19,40
13,-_
20,50
50,-
51.70
12.50
12,50
12,50
12,50
29,30
48,70
82,-
41,70
13,70

............... _. 17,80

............... .. 103,-

Q D ¢ n ¢ n o o o o o - u - n un

I o Q u 1 I Q Q I Q Q I J o l no

o n ø U 0 I u J I I Q n 0 0 I on

Q Q c o Q U O Q ol_oø1¢IIo

n O u u o n A Q I ¢ Q n n Q n oo

1 o u c I s o u I u ¡ I c n I un

o l o Q Q o Q Q u o o Q c n ¡ no

o n ¢ o u Q o I | u ¢ I O I ¡ un

u n o ø ¢ n a ¢ ¢ ¢ ¢ c o › u un

ø - a o › o n u ø ø ¢ - u o u un

o o ¢ n u u - a n n ¢ n n ¢ n no

ø u ¢ o n o ¢ u o o n n q ~ u un

o o n n ¢ n a ¢ c c c u ¢ o u no

¢ ø ¢ . a ~ ¢ o ¢ o o u ¢ o o en

u c | l o | | o u | ¢ u a Q ø no

¢ Q - Q c n o o o ø n c u u o uu

¢ u ¢ ø o › o ø ¢ ; o u Q o ¢ no

ø ~ - u ø ¢ n u . ¢ - ¢ o › q nu

n Q u I U I I ¢ | I o n | u I un

c o o c o o Q o I c u u Q n u un

. . . . . . . . ¢ ø ~ n u ~ o oo

n u u - ¢ o o n c ø o u ø o u un

. . . . . . . . . . . . _. 1I\`()X-21ìXTR;\ 87,50
TF,R1\1/\.1.-1 11\`().\'-4'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 110,-
TERMAI.-2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 92,-

; . . . . . . . . . . . ._ R. F. EXTRA ..................................... ._ A 150.-

DECO
3.1.17.. 1ìSP1*`.(`, _. SI1\1A ............. ._
MI,\Í;\S HL'1ìC. MINAS HLÍECO

............ ._ A uBoTo-E`í<T.
...................... 2 IRATLTENAX.
7-7-7 ............. ..

¡ . , , , . , , , . . , . , o r v r v u o r 1 o r u U o ¡ u r 1 u U u uu

- n o ¢ u ¢ n u ø o Q n n I n o | o u | o u I

'H 1f.1_,1C()11ìA1.. ..................... _.
S. M-75 .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
EFEL
EFEL-8 ......... .. E. C-O ............ ..
MAG _

.......... ._ ÉLSO

L. M. ..................... _.
............ _. RECO M. Cu _.

o ¢ I o o o ¢ a o J n n I n n n I I Q n U u | I ' o 1 n ¢ u I U I n 0 U I o n U 0 I I D I I II

u n n n v n | I U on

c o n o o c ¢ n ; u

o Q o o Q n o Q I gq

K-2 Wo

G. S; R. S.
I I I n I ¡ n n I OI

U I I I I u c n 0 u o

I A Q J I Q 4 - n 1 0

u n u n n n Q n s o n

u a ¢ o o u ¢ u u o U

I I u ¢ - u n ¡ u n u

o Q Q I 0 0 I c u u u

u n n u n c L < o

Q 0 B c o n ¢ 1 o

I 0 n ¡ I I I I I

o Q o Q 1 ¢ u to

n › - . › n o

u › . ¢ ¢ u u n un

I I n o ~ u u Q ou

............... _. 23,80
12,50
19,40
21,50

n o n n u n o u n o U n u U n 0 0

o o ¢ u ¡ Q o U I ¡ u c U I I 1 I

Q o c a o o O I ¡ o 0 Q Q O 0 IO

Aceros para usos especiales
9,10

............... .. 8,85.

............... _. 14,40

............... _. 15,-
8,90

10,70
10,70
10,70

............... .. 10,70
10.70
10,80

n n 0 0 Q O o Q o o Q u ¢ o Q oc

n n o ~ u c n | A Q I n I I I II

u n u u q n u Q I Q Q ¡ | c n 00

I 0 P I 0 I I Q o I ; . a n u no

n › . . . o n o o u s o u o u no

o Q o n o u Q o o o o n o u ¢ no

Recargos: Los cuadrados y redondos de lado o
diámetro inferior a 12 mm., tendrán un recargo
del 15 f/2 por medida delgada.

Los fiejes de grueso inferior a 4 mm. y las
pletinas de sección inferior a 100 mm. tendrán
un recargo del 30 É/r» por medida delgada. ___,

Las pletinas de ancho inferior a 25 y gruesos
entre 7 _v 4 mm. ambos inclusive, y las de 100 a

34,84
28,17
35,42
44,44
92,23
44,44
52,03
17,13
17,53
19,20
75,95

109,25
23,-
14,03
16,76
22,31
14,95
23,57
57,50
59,45
14,37
14,37
14,37
14,37
33,70
56._
94,30
47,95
15,75
20,47

113,45
100.62
126,50
105,30
172,50
27,35
14,35
22,31
24,72

10,46
10,13
16,56
17,25

, 10,23
12,30
12,30
12,30
12,30
12,30
12,43

39,39
31,85
40,04
50,24

104,26
50,24
58,82
19,37
19,82
21 ,7 1
85,86

123,50
26,-
15,86
18,95
25.22
16,90
26,65
65,-
67,21
16,25
16,25
16,25
16,25
38,10
63,30

106,60
54,20
17,80
23,14

133,90
113,75
143,-
119,60
195,-
30,95
16,25
25,22
27,95

11,83
11,50
18,72
19.50
11,56
13,91
13,91
13,91
13,91
13,91
14,04

28,78
23,27
29,26

- 36,71
76,19
36,71
42,98
14,15
14,48
15,86
62,74
90,25
19,-
1 1,59
13,85
18,43
12,35
19,47
47,50
49,1 1
1 1,87
11,87
1 1,87
1 1,87
27,85
46,25
77,90
39,60
13,-
16,91
97,85
83.12

104,50
87,40

142,50
22,60

111,90
18,43
20,42

8,65
8.40

13,68
14,25
8,40

10,16
10,16
10,16
10,16
10,16
10,26

175 mm. de sección, tendrán un recargo del 15
también por medida delgada.

_E1 acero E. M. Especial y sus equivalentes,
tendrán un recargo del 15 É?? en concepto de me-
dida en las llantas de más de 130 mm. de ancho,
en pedidos inferiores a 1.500 kgs. por medida.

Madrid, 12 Abril 1954.
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larila de aceros calibrados poreslirado
(Res. de la Secretaría General del Ministerio de Industria
de 12 Abril 1954 - Ref. S. 5.l6l32llll-3. - R. E. 2691)

Redondos de: Tarifa mas Más pesetas Planos de menos de;
mm. °/0 merma kilogramo mm-

a l ,99
a 2 ,99
a 4,99

5 ,99
a 7,99
a 15,99
a 29,995occ›_4>›o›1\>-

U1 9-3

Cuadrados de;

4,5a 5,99
6 a 7,99
8 a 11,99

a 15,9912

C

C

1-

A

-.

1

4

4

.-

1

4

-.

10
10
10
10

 

O©O©l\>l\)l\)

Si .

6,50
5,__
3,50
1 85
n60
L-_

3,90
2,45
2,05
1,90

16 1,50a 30,- 10

Exagona|de=

10
10
10
10
10

6 a 7,99
8 a 9,99

10 a 10,99
ll a 15,99
16 y más

5,45
4,70
4,*
2,-
1,50

300 10 6,15
300 a 499 10 5,65 -
500 a 999 10 5,05

1.000 a 10.000 10 4,55

Barras torneadas

Sobre el precio-base de clase que se emplee,
se aumentará:

CaIibrado` Torneadosin
Por mermas por torneado calibrar

Perlìly dimensiones ",›., Ptas. Kg. Ptas. Kg.

Redondos def

15 a 20,99 35 5,- 2,50
21 a 29,99 30 3.-- 1,50 '
30 a 49,99 25 2,- 1,-
50 a 69,99 20 1,50

15 l,- 0,5070 en adelante
§ \l U1

130056,11 113y6i1954.

Precios de las dislinlas calidades de zinc
(Res. de la Secretaría General del Ministerio de Industria

de 20 Abril 1954 - Ref. S. 5.16334-1. - R- E. 2695)

Como continuación al escrito de la Secretaría
General Técnica. por el que se comunicaba al
Sindicato del Metal la Resolución dictada en el
expediente de revisión de precios del zinc, in-
coado a instancia de la “Real Compañia Asturiana
de Minas", cúmpleme comunicar, que habiéndose
omitido incluir cn los precios señalados en la ci-
tada Resolución las aportaciones con las que las
Empresas nacionales productoras de zinc debe-
rán contribuir a los trabajos y organizaciones de
investigación sobre metales, que sean creados o
estimulados por el Patronato “juan de la Cier-
va", del Instituto de Investigaciones Cientificas,
a partir de la fecha de la presente Resolución, los
precios máximos para la venta de las distintas
calidades de zinc a revendedores en los depósitos
de la “Real Compañia Asturiana de Minas”, seña-
lado en dicha Resolucion de 7 Abril, deberán en-
tenderse rectificados como sigue:

Precio de venta
Ptas. por tm.

Zinc bruto 98,75 f/2 de ley . . . . . . . . . . . . . .. 6.124,-
Zinc especial de 99,60 de ley ....... ._ 6.739,-
Zinc sin cadmio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. 6.615,-
Zinc extra-puro de 99.99 de ley 8.803,-
Zinc laminado ............................ ._ 8.368,-

U1 \".1'\\

En los precios anteriormente señalados, está
incluida la cantidad de 50 pesetas por 'l`n1. de
zinc que la "Real Compañia Asturiana de Minas"
deberá entregar al Instituto de Metales del Pa-
tronato “juan de la Cierva", del Instituto de In-
vestigacioiles Cientificas.

En el plazo de 15 dias a partir de la fecha de
la presente Resolución, la “Real Compañía As-
turiana de Minas" deberá remitir a la Oficina de
Precios del .\Iinisterio de Industria las nuevas
tarifas completas de zinc laminado en sus dis-
tintas calidades, así como las piezas de zinc tra-
bajado, planchas especiales, tubos, canalones, co-
dillos, etc.

Seguirán vigentes, sin modificacion alguna,
todas las condiciones de venta y márgenes co-
merciales autori'/.ados por Resolución de la Se-
cretaría General Técnica de fecha 5 ;\Iayo 1945
y la misma referencia de la presente Resolución.

.\Iadr`id, 20 Abril 1954.
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Cobre y lalón -Márgenes de Iranslormación
(Res. de la Secretaría General del Ministerio de Industria

de 7 Abril 1954 - Ref. S. 5.1631-l. - R. E. 2695)

Ha tenido entrada en la Secretaría General
Técnica, la propuesta formulada por el Sindicato
Nacional del Metal en su escrito de fecha 18
Marzo próximo pasado, referencia CD. 1122/1909-
54-, relativa al la revisión de los márgenes de trans-
formación de los articulos de cobre y latón que
fueron establecidos por Resolución de fecha 7 Fe-
brero l95l, fundamentando dicha propuesta en
las modificaciones que se han producido en algu-
nos de los factores que integran dichos márgenes,
como consecuencia de disposiciones oficiales.

I.a Secretaría General Técnica, ha resuelto lo
siguiente:

A partir de la fecha de la presente Resolución,
las cantidades a cargar, respectivamente, sobre
los precios base del cobre blister y de los lingotes
de cobre y latón, para obtener los precios de ven-
ta de sus distintos artículos transformados (már-
genes de transformación), serán los -siguientes:

COBRE

Márgenes de transformación
Ptas. Kg.

Cátados de cobre electrónico . . . . . . . . . . . . . 5,65
Lingote de cobre electrónico ............. .. 5,95

Lingote, lingotillos o placas de cobre de
afino térmico:

Con más de 99,75 f/É de cobre . . . . . . . . . . .. 5,35

Lingotes
Lingotes
Lingotes
Lingotes
Lingotes
Planchas
Cintas .

hasta 70 f/0
hasta 72
hasta 82 f/2
hasta 85
hasta 90 Í/5

c s I c 0 ¡ | I a I u ~ ¡ I Q I I l U al

de
de
de
de
de

cobre
cobre
cobre
cobre
cobre
U I I a I I a | a I Q a O 0 I I lo

n u o o a n o o ¢ o o I r I I I ¡ u n II

0 I 0 Q Q O n Q Q 0 ou

o c o › u o I › n ¡ I I

I U u I I 0 Q D 0 n o 1

I I I I I I I D I I II

| u o n o I ¢ n | l n n

Ptos. Kg

3,_
3,05
3,45
3,55
3,75
6,...
7,¬_

Con más de 99,50 '/É
Con más de 99,-
llilo electrónico

F\`

Aros (bandas de forzamiento) .......... .. l2,--«-
l*<,1'lìles (bandas de forøzamiento) . . . . . . . .. 9 50
Cintas . . . . . . . . . . . . . . . ._
lllanchas . . . . . . . . . . . . ..
lšarras . . . . . . . . . . . . . . . _.

\"irotillos . . . . . . . . . . . . ..

de cobre
de Cobre

'l`nl›os . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

\*`irotillos al 'manganeso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,,«.0
lierfiles comerciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ 11.35

L

I.i11g'otes hasta 60 f/É
Lingotes hasta 63 '/4
Lingotes hasta 65 '/(1
Lingotes hasta 67 f`/É

ATON

de cobre
de cobre
de cobre
de cobre

| u Q | I n n Q A n nu

n Q 0 ¢ o › u o o Q oo

I U D G 0 I Q 00

n a n I n I ¢ › n o su

o u o n Q U o U Q I ng

o o ¡ I Q n I o Q o un

u Q I I a n o A a Q en

I n I | a Q o Q o n en

0 Q U Q a O 0 0 I o un

5,30
4,70
7,20

7,39
(-1.51)
6,80
9.30
7 .20
U Q

2,55
2,70
2,80
2,85

tb

Barras ........................................... ._
Hilos .............................................. _.
Tubos ............................................ .. 9,30 '
Perfiles ........................................... .. 9,60
Copas para balas mauser 90/10 ....... .. 10,15
Copas para vainas 72/28 ................ _. 9,50
Copas para pistolas 9 largo 72/28 .... .. 11,50
Copas para pistolas 9 corto 72/28 .... _. 10,35
Copas para pistolas 10,65 largo 72/28 11,30
Copas para balas 9 largo 72/28 .......... .. 11,50
Copas para balas 9 corto 72/28 ....... .. 12,35
Copas para balas 7,65 de 72_/28 ..... 15,30
Bandas para cápsulas mauser 67/33 9,-
Bandas para cápsulas pistola 67/33 9,70

3,90
6,30

Para los márgenes de transformación no com-
prendidos específicamente en la relación anterior,
así como para los extras, no se podrá aplicar un
aumento superior del 15 92- de las cantidades que
se venían percibiendo por dicho concepto con an-
terioridad a I.° de Enero 1954.

Madrid, 7 Abril 1954.

SOCIEDAD ANONIMA ” E C H E V A R R I A "

DIVIDENDO ACTIVO

Contra cupón núm. 52, los Bancos de Bilbao,
Comercio, Vizcaya e Hispano-Americano, de esta
Villa, satisfarán a partir del día 21 del actual el
dividendo activo libre de impuesto para los accio-
nistas, acordado repartir por el Consejo de Admi-
nistración de esta Sociedad, con cargo a los be-
nefiicios del corriente año.

-Bilbao, 12 junio 1954.-El Interventor General.
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Aluminio y sus aleaciones - Márgenes de lranslormación
(Res. de la Secretaria General del Ministerio de Industria

de 6 Marzo 1954 - Ref. S. 5.16413-10. - R. E. 2695)

I-la tenido entrada en la Secretaría General
Técnica el escrito del Sindicato del Metal _de
fecha 23 Febrero 1954, referencia CD. 1122 1463-
54, en el que se solicita la revisión de los már-
genes de transformación vigentes para los pro-
ductos semi-facturados de aluminio y su aleacio-
nes, que fueron autorizados por Resolución de la
Secretaria General Técnica de fecha 1.0 Agosto
1950 _v la misma referencia antes indicada. Se
funda dicha revisión en los aumentos que desde
dicha fecha han experimentado, como consecuen-
cia de la repercusión de diversas disposiciones
oficiales, algunas partidas del coste de transfor-
mación. ` -

La Secretaria General Técnica. ha resuelto lo
siguiente:

1. A partir de la fecha de la presente Re-
solución, los márgenes para transformación de
los productos semi-facturados de aluminio, serán
los siguientes:

Transformados de Aluminio
Margen de transformación

P R o D u c 1 o s Ptasf Kg

7,25Hilo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

Plancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 8,65
Cinta .............................................. .. 8,55

7.40
13.20
12,55

Barras, pletinas, medias cañas . . . . . . . . . . ._
Tubo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._
1,' y ángulos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

Transformados de Aleaciones de Aluminio
Margen de transformación

PRODUCTOS Ptas.Kg.

Hilo, diámetro igual o mayor a 10 mm. 14,-
Plancha, espesor igual o mayor a

, 27/10 mm. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. 23.--
Cinta, espesor igual o mayor a 27/10 mm. 19.70
Barra, diámetro igual 0 mayor a 10 mm. 14.20
Tubo. diámetro exterior igual o mayor

a 42 mm. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. 34.-
L' y ángulos, dimensiones iguales o ma- '

yores a 20>< l mm. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 28,50

2. Todos los márgenes de transformación an-
teriores se aplicarán sobre el precio vigente del
lingote de alumnio incrementado con un recargo

'¡\"`

de 0,44 ptas. por kg., en concepto de promedio de
gastos de transporte del lingote hasta la fábrica
transformadora.

3. Los aumentos que podrán aplicarse sobre
los recargos vigentes, en conceptos de “extras”,
serán, como máximo, del 15 _

4. Si se tratara de productos no comprendi-
dos entre los relacionados en el punto 1 de esta
Resolución, pero que pudieran asimilarse a alguno
de ellos, podrán aplicarse, como máximo, el mar-
gen de transformaci(›n autorizado para este ultimo.

5. En todo caso, cuantas dudas puedan pre-
sentarse o cuantas aclaraciones sean precisas en
relación con lo dispuesto en la presente Resolu-
ción. la vigilancia de cu_vo cumplimiento se e.n-
comienda al Sindicato del Metal, se expondrán
ante la Secretaría General Tecnica.

6. Queda anulada la Resolución de la Secre-
taria General Técnica de fecha 1.0 Agosto 1950.

.\ladrid. (,› .\larzo '1954.

IllllllIIÉIIIIIIIIIIIIIIÉill!!! 'IQ __..- ...___- _..._.- -.-- -1.- ,_ IIllllllllllllllllllllllIIIIIH1,
¡USTED! no pagará ningún recargo por energía

reactiva instalar-do:
CQNDENSÃDORES «SAECO - TREVOUX»

C-tmstruídus en España según las patentes de la
STE. ANME. FRANCAISE DE CONDENSATEURS

DE TREVOUX «SAFCO - TREVOUX»

ADEMAS de la ventaja indicada, ¡USTED!
Q Aumentará la potencia de sus

transformadores y lineas.

Q Reducirá las caidas de tensión.

Q Reducìrà notablemente las pérdidas
de sus Instalaciones eléctricas.

CONSULTENOS Y EXPONGANOS SU CASO.
Nuestra red de Agentes cubre toda ESPANA.

W
«san co rnnvoux»C/

1.1. lllllllllllll lll lllllllllllllllllllll lll llllllllll

""'1l!II|llIlIIllllllllíllìllllllll 1) t , 1 IllllllIIIIIIIIIIIIIIIIIIIlllll|ll|III"“"':':T:¬I§
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I I I `Leglslaclon del Estado en Enero de 1954

1, _]I-jF,›\'I`L'R.f\ DE ESTADO, Presupuestos. Estadística de ingresos y pagos en Di-
PRPZSIDENCIA DE GOBIERNO

1.1 Jefatura de Estado.

Magistratura del Trabajo. Requisitos de los recur-
SOS (ÍOIIÍTE1 SUS b`CI1lLCIlCiZLF~ (|UC ])l`0lì`1llC\'3l1 Cll`|pl`CSZlS COH-

cesionarias de servicios públicos.
D. L. 8 E111-.-Iï. O. 1 Feb.

Transporte. Protocolo de Conferencia Europea de
Ministros de Transporte.

Illrat. 13 DIP. 195-'Í-B. O. 1-1 Fi-l).

Sociedad anónima. Autoriza 3.“ -convocatoria para
acordar adaptación de Estatutos a la Ley.

D. L. 5 Feb. -B. (). 21

1.2 Presidencia de Gobierno.

Ferrocarriles. Mercancias urgentes y preferentes en
l*`ebrcro.

(). 30 En;-_ -B. O. 1 Feb.

Minas de llulla. Establece premios a las labores en
el interior y regula precios.

D. .'.1:'. ¬ B. O. 2 Feb.

Fe Pública. Regula la legalización de documentos
expedidos en .-\frica Uccidental lispañola.

O. -'fl Dif* 53- B. O. 1 Feb.

Algas. Fija en 31--12-54 la vigencia de los permisos
de exploración en .~\l`rica Occidental Española.

O. ¿BU Ens. -- B. 0. 9 Feb.

Pesos y medidas. Modifica art. 2 Reglamento.
D. 5 Fri). - B. O. 1-1.

Aguas. .›\tril›nciones del Ministerio de Agricultura en
expedientes de aprovechamiento.

D. 5 Feb. -B. 0. 14.

Azúcar. Regula la campaña 1954-55.
0. 1:; Feb. -B. 0. 14 _v 11'.

Cacao. Reglamento de régimen interior del Comité
Sindical. _

O. 13 Feb. -B. O. 23).

Construcción de maquinaria. Dispone formación de
e.¬tadi›tica.

0. 22 Feb.-B'. O. 26.

Artículos metálicos. Dispone formación de estadís-
tica.

' 0. 22 Feb.-B. 0. 26.

3. AIRE

3.3 Aire.

Tráfico aéreo. Crea Comité Nacionel de facilitación
del transporte aéreo.

D. 5 Fi-1».-B. 0. 13.

5. III-'\Cll*lI\'DA

5.1 Hacienda.

Ayuda para la defensa mutua con EE. UU. Normas
para concesión de exenciones tributarias.

D. 23 E'n<?. - B. 0. 1 Feb.

Presupuestos. listarlísticzi de ingresos y pagos en Sep-
tiembre de 1952.

li. O. -1 l"`¢,-li.

Presupuestos. l'Ístadi:¬tica de ingresos y pagos en OC-
tubre de 1952.

B". 0. 5 Fm.
Presupuestos. listadística de ingresos y pagos en No-

viembre de 1952.
B. 0. 7 1~¬±›is›.

ciembre de 1952.
B. 0. 8 Feb.

Timbre. Aclara sujeción de los escaparates al de pu-
blicidad.

O. 30 En-.'. 0. 10 Feb-

Seguros. Regula cobertura de la incapaciadd tempo-
ral en el de Accidentes de Trabajo.

0. 11 Nov. su - B. 0. 1-.: 1«'-.-t›.
Utilidades. lìstable la domiciliación fiscal de las So-

ciedades.
D. 119 E1112. -B. U. 7233' Feb.

Tribunales económico-administrativos. Crea la Sec-
ción de Contrabando en el Central.

D. 1:: 1-'«..t›.-1;. o. 13:3.

Aduanas. Recargo del oro para liquidaciones en
Marzo.

O. 26 Feb. -B. O. 138.

6. INDUSTRIA Y COMERCIO,
.~\GRICUI-'l`UR.-\ Y 'I`R.~\BA_IO

6.1 Industria. '

siderurgia. Instrucciones para aplicación de las nor-
mas estableciendo precios de venta.

Ros. 8 Ffsb.-B. U. 17.

Madera. Normas sobre reorganización del servicio de
la madera.

› 0. 31 Dio. 53-3: o. 19 Feb.

Carbón. Fija precios para menudos de antracita.
~ D. 5 Feb.-13. 0. 23.

6.1 Comercio. _ ' V

Abastecimiento. Articulos que exigen guía para cir-
cular.

Ciro. 3'0 Ene. - B. 0. 7 Feb.

_Pesca. Aclara normas sobre navegaciones previas
para ingreso en escuelas medias de pesca, o para el exa-
men de patrón de pesca de altura.

0. 2'2 Ene. › B. O. 9 Feb.

Bolsa. Autoriza operaciones sobre divisas a las de
Bilbao y Barcelona.

0,-5 Feb.-B. 0. 1€.

Madera. Normas sobre reorganización del servicio
de la madera.

O. 31 Dic. 53-B. O. 19 Feb.

6.2 Agricultura.

Maderera. Normas sobre reorganización del servicio
de la madera.

o. 31 Die. 5:;-B. 0. 19 Feb.

6.3. Trabajo.

Muñecas de cartón. Eleva salarios.
O. 8 Em-.-B. (). 1 Füb.

Espectáculos y deportes. Eleva salarios.
O. H Elle.-15. (). 1 FL'-b.

Limpieza pública. Eleva salarios.
(). 8 Ens. -B. U. 1 _v 13 Ft-h.

Cinematografía. Eleva salarios.
O. H 1-Inc-.-B. (). 23 Feb.

Actividades no reglamentadas. Eleva salarios.
0. 8 E-no.-B. O. 23 Feb.

Pimentonera. Eleva salarios.
0. 13 Die. 5:;-B. o. 2 1-wn.
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Carnpsa. Rectifica erratas en normas sobre salarios.
B. 0. 2 Feb.

Minas de carbón. Autoriza compensación a metálico
de las vacaciones.

D. 4 Du-. 5:; -B. 0. :f Feb.

Marinera. Eleva salarios.
-0. is Die 53-B. o. 3 Feb.

Oficinas y despachos. Eleva salarios.
0. ls Dic sa-B. o. 3 Feb.

o

Industrias lácteas. Eleva salarios.
O- 18 Dic 53-B. O. 3 F'cl).

Aceite y derivados. Eleva salarios.
O. 8 Ene. -B. O. -L Feb.

Empresas de limpieza. Eleva salarios.
O. 8 Ene.-B. 0. 5 Feb.

Café y sucedãneos. Eleva salarios en empresas de
torrefacción.

O. 8 Ene.-B. 0. 5 Feb.

Botones y juguetería de celuloide. Eleva salarios.
0. s Ene. -B. 0. 6 Fon.

Fotografía. Eleva salarios.
O. 8 Ene.-B. O. G Feb.

Bebidas carbônicas. Eleva salarios.
O. 8 Ene.-B. O. 7 Feb.

Frío industrial. Eleva salarios.
. O. 8 Ene.-B. 0. 7 Feb.

Pastas para sopa. Eleva salarios.
0. s Ens.-B. 0. s F;-b.

Panadera. Eleva salarios.
0. 8 Ene. - B. 0. 8 I~¬e~h.

Chocolates, bombones y caramelos. Eleva salarios.
O. 9 Nov. 53 - B. O. Sl Fi-b.

Radiodifusión. Eleva salarios. i
O. 8 Ene. -B. O. 9-Feb.

Abanicos. *Eleva salarios.
O. 8 Ene.- B. 0. ID F-cb.

Cintas de carda. Rectitica erratas eninormas sobre
elevación de salarios.

' B. 0. 10 Feb.

Calvo Sotelo. Rectilica erratas en normas sobre ele-
vación de salarios.

B. O. 11 Feb.

Accidentes. Regula cobertura del riesgo de incapa-
cidad temporal. i

C. Min. Hfu,-_ 11 Nov. 5:;-B. 0. 12 F-ah.

Hostelería y cafés. Salario tipo de cotización en car-
gas sociales.

0. 29' Ene. - B. (). lt! y 26 Feb.

Cerámica. Rectifica erratas de normas sobre eleva-
ción de salarios.

B. 0. 1:3 Feb.

Montepíos y Mutualidades. Derechos de registro de
las de Previsión Social para 1951.

0. 22 DÍC. 53-B. O. 16 Feb.

jurados de empresa. Aclara sus funciones sobre se-
guridad e higiene del trabajo. _

0. 9 1~'m›.- B. o. 19

Marina Mercante. Dias festivos no recuperal›les.
Res. 13 Feb. - B. O. 10 ,v 20.

.. Consignatarios de buques. Rectifica erratas en normas
sobre salarios.

B. O. 19 Feb.

Comercio. Rectifica erratas en normas sobre salarios.
B. O. 19 Feb.

Cinematografía y espectáculos. Modifica art. 45 del
Rgl. Nal. de Cinematografía y el 43 del de Espectáculos.

Eos. 12 Feb.-B. O. 19.

Transportes por carretera. Sujeta a su reglamentación
a las secciones de carga y descarga.

Res. 11 Feb. -Is. 0. 19

Espectáculos. Somete a su reglamentación a las cm-
presas de reventa.

RCS. 29 Ello. -B. O. li) Feb.

Botones. Rectifica erratas en normas.sobre salarios.
B. O. 19 Feb.

Peletería. Eleva salarios en industrias de curticìón.
0. 1:3 Du-. 5:;-1;. 0. :zo I-*¢›.1›.

Esparto. Modifica errata en normas sobre salarios.
s B. O. 26 Feb.

Conserva y salazón de pescado. Eleva salarios. _
O. 8 E111! -B. 0. 27 Feb.

Algodonera. Rcctifica erratas en normas sobre sa-
larios.

1;. o. 27 Feb.

7. OBRAS I'L,TlšLIC.-\S

7.1 Obras Públicas. '-

Carreteras. Índice de revisión de precios para Di-
ciembre de l953. -

(71111. 151! Ene. - B. 0. 5 Feb.

Subastas. Indice de revisión de precios para Enero.
0. fs Feb.-1;. 0. 11.

Carreteras. Indice de revisión de precios para Enero.
en-1-. 11 1-'e-h. - (B. 19.

Bilbao. Anuncio de subasta de obras para el dique
seco en Sestao.

B. O. 20 Feb.

Bilbao. Anuncio subasta de obras para supresión de
curva peligrosa en .-\xpe.

B. O. 21 Flfb.

Ferrocarriles. Elevación de Tarifas de la Renfe.
I D. lfl' Feb. -B. (). 232.

Ferrocarriles. Coeficientes porcentuales para las 'l`a-
rifas de la Renfe.

O IC 1: "111 $7' -B1 O. 2-1.

MOVIMIENTO

Algodonera. Disuelve el consorcio de industrias.
O. 23 Feb. - B. O. 117.
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Legislación del Estado en Febrero de1954

1. JEFATURA ESTADO,
PRESIDENCIA GOBIERNO

1.1 Jefatura Estado.

Costa Rica. Tratado de amistad perpetua.
Inst. 221 Ene. -B. O. 3 Mar.

Brasil. Convenio sobre transportes aéreos regulares.
Inst. 20 I«¬eh. -B. 0. 1:; Mai-.

Usos. Unifica los tipos del impuesto de transportes
interiores.

D. L. 123 Mar.~B. 0. 19.
UIConcentración parcelaria. Normas sobre tramitación

de expedientes.
I). L. 5 Mar.-B. O. 7223.

Aduanas. Restablece recargo sobre importación de
café y té.

D. L. 12' Mar.-B2 O. 332.

Guinea. Presu ncsto ara 1954.P P
L. 30 Mar.-B. O. 31.

Contencioso administrativo. Competencia de los tri-
bunales provinciales.

L. 30 Itlar.-B. O. 31.

Crédito agricola. Modificación de las leyes regula-
doras.

L. 30 Mar.-B. O. 31.

1.2 Presidencia Gobierno.

Resina. Derecho de tanteo de las mancomunidadcs
locales sobre las procedentes de montes y de los pueblos.

O. 19' Feb. -B. 0. 1 Mar.

Ferrocarriles. Mercancías urgentes y preferentes en
Marzo.

0. 2': Ft›i›.-B. o. 1 ata;-_

Carbón vegetal. Nombra Comisión sobre plan dc in-
dustrialización del carboneoide leñas.

O. 23 Feb. -B. O. 3 Mar.

Cáñamo. Obligatoriedad del empleo del nacional.
* o. :: Mar.-B. 0. 1.

Africa Occidental. Presupuesto ordinario para 1954.
D. :so la-io›.-B. o. 11 M;-un

Africa Occidental. Reglamento de impuestos indi-
rectos.

O. 9 Mar. -B. O. 13 _v` 17.

Africa Occidental. Reglamento de impuestos directos.
- (). 9 Mar.-B. 1-1, 15. IG y 17.

Africa Occidental. Reglamento del régimen de tra-
bajo.

O. 2 Mar.-B. 0. 724.

Guinea. Cómputo de plazos para reclamaciones eco-
nómico-adminisfrativas.

- 0. 23 Mar.-B. 0. 2:7.

Café. Normas sobre clasificación del de Guinea.
0. 23 Mar.-B. O. 28.

2. ASUNTOS l*ÍX'l`l*ÍRIORES

2.1 Asuntos Exteriores.
Marruecos. Renuncia al régimen de capitulaciones

por Unión Surafricana.
¡Q is?D.'t'. 9 Mar.-B. O.

3. EJERCITO
AIRE

3.1 Ejército.
"\I

Servicio militar. Normas para trámite de exclusión
a favor de mineros.

O. S Mar.-B. O. 325.

3.3 Aire.
Aviación de turismo. Fija subvenciones para adqui-

sición de los de fabricacion nacional.
0. 20 Mar-B. 0.

4. F.I)L;'CACION NACIONAL

4.2 Educación Nacional.

Peritos. Normas sobre ingreso en sus escuelas.
D. 123 Feb.-B. (). 2 Mar.

Escuelas de Náutica. Normas sobre ingreso.
O. 19 Ene.-B. 0. 5 Mar.

5. HACIENDA

5.1 Hacienda.

Aduanas. Normas sobre ins ›ección de los servicios.l
O. 10 l¬`eb.-B. (). 123 Mar.

Aduanas. Autoriza exportaciones temporales de hi-
lados y tejidos a Canarias.

O. 20 Feb. -B. O. lïì' Mar.

Banca. Señala intereses pasivos. máximos abonables
por las secciones de Ahorro.

O. 2-1 Feb.-B. 0. 173 Mar.

Timbre. Rectifica erratas en normas sobre gravamen
de escaparates.

B. O. 15 Mar.

Seguros. Reservas obligatorias para las sociedades
de fines concretos y mixtos.

O. 138 En-e. -B. O. lb' Ma«'.

Seguros. Aprueba el Seguro de Vida con capital even-
tual adicional.

O. 721 Dir-. .'33 -B. O. ltì Mm', JH.

Aduanas. Excluye de las normas sobre zona de se-
guridad a determinadas mercancías.

O. -i Mar.-B'. 0. 17 y 20.

Seguros. Normas sobre Balances y Cuenta de pér-
didas y ganancias.

Rfs. 1.'› Ene. -B. O. 17 Mar.

Aduanas. Normas sobre transito de mercancias por
la zona de seguridad fiscal.

O. -1- Mar.-B. O. IR.

Seguros. Normas para la aplicación de los de pro-
tección de riesgos del campo.

- 0. 1 Mar. -B. 0. 21 31.

` Banca. Relación de altas y bajas en el Registro.
An. 24 Feb. -B. O. 23 Mar.

Seguros. Declara intransmisibles las inscripciones en
el Registro de aseguradores.

0. lo Nov. 53- B. o. 21:5 Mai-_ si.

Aduanas. Normas sobre régimen arancelario de pro-
ductos en Canarias a la entrada en la Península y Ba-
leares.

O. 15 Mar.-B. O.

Presupuestos. Liquidación provisional del de 1952.
' B. O. 28 Ma-1'.

Ferrocarriles. Regula trámites para acogerse a bene-
ficios del plan de mejora para los de vía estrecha.

O. 23 Mar.-B. O. 30

Aduanas. Recargo por premio del oro en liquidacio-
nes de Abril.

O. 29 Ma..|'.~B. O. 31.

_ Í Í Í :I _ _' , , ___ _ _
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6. INDUSTRIA Y coMERc1o,
AGRICULTURA, TRABAJO

6.1 Industria.
Productos químicos. Plazo para reseñar datos en los

envases. '
O. 22 Feb.-B. O. 3 Mar.

Ferrocarriles. Precio de la madera elaborada-en tra-
viesas. '

0. 10 Feb.-B. O. -1 Mar.
Madera. Normas sobre reorganización del servicio.

O. 27 Feb.-B. O. 13 Mar.

Buques. Regula la disposición de las escotillas.
Res. 3 Ma-r. -B. O. 19.

Abonos. Prórroga hasta 30 Abril plazo a importado-
res para presentar liquidaciones para compensación de
precio.

B. o. 25 1\Ia.-.

6.1 Comercio.
Ferrocarriles. Precio de la madera elaborada en tra-

viesas.
O. M. Ind. 10 Feb.-B. O. ~l Mar.

Escuelas de Náutica. Normas sobre ingreso.
Y 0. M. Edue. 19 'Duo - Ii. O. 5 Mar.

Abastecimiento. Artículos que exigen guia para cir-
cular.

ctm. 21' Fm. -B. o. 1* :-rar.
Aduanas. Régimen arancelario de los productos de

Canarias a la entrada en la Península y Baleares.
D. 26 1«¬¿;.-B. o. 9. 1\1¢.±-_

Transporte marítimo. Completa la tarifa de pasa-
je de Transniediterránca.

0. 4 F;-b.-B. 0. 17 Mar.
Pesca. Establece la categoria de patrones de pesca

del- litoral. -
O. 22' Fob. -B. O. 26 Mar.

Aduanas. Normas sobre régimen arancelario de pro-
ductos en Canarias a la entrada en la Península y Ba-
leares. _ . '

O. M". Hen. 1.5 Mzlr -B. O. 26.

6.2 Agricultura. T
Pesca fluvial. Modifica articulos de su Reglamento.

D. 12 Feb. -B. 0. 2 y 3' Mar.
Resina. Regula el aprovechamiento de sarros.

I? 3. 16 Feb. -B. O. 4 Mar.
Ferrocarriles. Precio de la madera elaborada en tra-

viesas. A
o. M. Ind. 10 1-Kb.-B. o. 4 Mar.

Azúcar. Contratación y precio de la remolacha.
0. 26 Feb.-B. 0. 5

Azúcar. Modelo de contratación de remolacha.
0. 26 F-Gb.-B. O. 5 Mar.

Cultivo. Establece beneficios a la producción de al-
godón y remolacha en nuevo regadio o secano.

0. 4 Ma;-.-B. 0. 10
Seguros. Normas para aplicación de los de protección

de riesgos del campo.

KÉ?

0. M. Hs@ 1 Mai-. -B. o. 21 y :si
Madera. Normas scbre reorganización del servicio.

C. M. Ind. 27' F;b.~B. O. 13 Mar.

6.3 Trabajo.
Seguros Sociales. Aclaración a las normas sobre apli-

cación de los obligatorios.
D. 112 F.b.-B. 0. 1 Blar.

Establecimientos sanitarios. Eleva salarios.
0. 8 Ene. - B. O. 1 y 130 Mar.

Accidentes. Normas sobre el seguro por explosión
de minas en el mar.

o. 2:: 1«'-U-1›.-11. o. 3 Lim-.

1:. -1
Prensa. Eleva salarios.

U Feb. -B. O. 4 y 17 Mar.

Alfombras y tapices. Rectifica erratas en normas so-
bre salarios.

B. O. ¬l INIHP.

Vidrio. Rectifica erratas en normas sobre salarios.
B. O. -1°1\Í¿ì.I'.

Radiocomunicaeiön. Rectifica erratas 'en normas so-
bre salarios.

1;. o. 4 :›±.~.›-.
Alpargatera. Eleva salarios.

O. 3.5 Ene.-B. O. 6 Mar.

Fieltros. Rectitica erratas en normas sobre salarios
para- elaboración de pelo de conejo.

B. o. 7 M ±-.
Calzado y guantera de piel. .~\clara nornlas de Re-

glamentos de trabajo.
lt-~.¬-. :›r«.-ls: 0. 7

Balnearios. Eleva salarios.
(J. 8 En .-B. 0. 8 1\I:L1'.

Azúcar y alcoholes de melaza. lili-va salarios.
O. .'27 I"c-l,›.-B. 0. 8 Mar.

Renfe. Eleva salarios.
0. U Fvh.-ll. 0. ll M02

Banca. Señala intereses pasivos 111a†<i-nos abonables
por las Secciones de Ahorro.

O. M. llafi-_ 'fl Fil» -lï. (). 192 Muro

Viviendas protegidas. Normas para extender las cer-
tificaciones de obras. _

0. lo Fi-11.'-1;. 0. 14 M.-1,»-.
Contratas ferroviarias. Eleva salarios.

O. H) l-`_'I›. -B. (J. 17 Mim', y l Ahi".

Enfermedad. Normas sobre liquirlación del aumento
del 1 %.

(). li Mar.-Il. O. 17

Cinematografía. Rectifica erratas en normas sobre sa-
larios. '

li. (_). 17 Ma".

Textil. Rectifica erratas en normas sobre .salarios en
el sector de fibras diversas.

Res. 27 1~¬<-1›. ›B. 0
Lanera. Rectifica erratas en normas sobre salarios.

R'¬:4. Íì Mm"/.(›t-B'. O. 113

Minas metálicas. Rectifica erratas en normas sobre
salarios.

12. .Z ta' E.

~ R/;f;;. 337 Ft-l›. -B. (). 229 1\«Iar.

Algodonera. Rectifica erratas en normas sobre sa-
larios. ` '

R-Cs. G 1\Iar.-li. O. 29'

Mutualidades laborales. Encuadramiento de diversos
sectores de trabajo.

R"S. ÍÍÚ Í~Í;:.1'.-B. O. TÍ)

Textil. Reconoce derecho a aumentos de salario a
los trabajadores a destajo.

0. 20 Mar.-B. O. 30

7. OBRAS PUBLICAS
7.1 ObrasiPúb1icas.

Ferrocarriles. Autoriza la elevación de tarifas cn los
de vía estrecha no deficìtarios.

- D. 26 F;-b.-D. 0. 13 mu-.
Ferrocarriles. Autoriza elevación de tarifas en los de

vía estrecha deficitarios.
D. 5 lla" B. 0. 13

Ferrocarriles. Elevación de tarifas en los <ï~ via «-5-
trecha deficitaríos.

_ o. 11. ë1;,_~«- -rx o. 1.3
Ferrocarriles. Elevación de tariía¬ en ios de vía es-

trecha no dcficitarios.
U. Íì Mm',-B. 0. 17

Subastas. Indice de revisión de precios para F`el›rero.
0. 13 M.-ir.-B 0. 2.8

Carreteras. lndice dr revi_¬i(›n dt preciw para l¬".~l›rero.
en-.~. '_'-: .win-_ o.

Ferrocarriles. Normas para zrplìcación del plan de
mejora a los de vía estrecha.

o. 1:: M;n›. -13. 0. fis
Ferrocarriles. Regula trímiites para acogerse a los

beneficios del plan de mejora para los de via estrecha.
O. Í\Í. Hm-. "S5 Í\l:'v'.-ll. (il. 30

MOVI MI}§Í\lTO

Sindicato Textil. 'Normas sobre traspaso de funcio-
nes dcl Consorcio de industrias textiles algodoneras.

- Ros. $13 Mar. -B. O. 711
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Legislación del Éslaclo

1. _]l'IFA'l`UR/\ ESTAl)O
l'Rl".Sll)F.N(,`IA G()lšlI¬IRN(,)

1.1 Jefatura Estado.

Colonización local. .\l«-«lilicaciones en la ley regula-
dora.

1,. Jill :\l.t¡'.-B. U. l Alhü

1.2 Presidencia Gobierno

Ferrocarriles. Í\lerc:mci.ts urgentes y preferentes en
.-\l›1'¡l. '

(r). ““ .\! :-. -B. 0. 'J Abr.

Lepra. .\lorli¦ica oi-;¿:u1ir;.cÉón del l'a¿=.'«_›n;1to social y
1 1 _. 1 -ti:-.flJii~'.'.

Í). lff Í\'l.'¦:'.-li. U. l /Uh".

Africa Occidental. .~\utoriza convenir un el Banco
i¿l:-tterior el srr\'icir› de '|`e~¬oreria de la Ätlnlinistración.

D. :;1 .\l=n- -1;. o. 1 Ate.

Arpillera 5-* sziqm;-rin Características de las lil›ras ve-
¿_¿¿et:ile±- ts I. cznpleo ob`.ig'atf:rio en su confeccion.

O. ¿JJ šlar.-B. 0. -1- Alir.

Sacarina. Prorroga autorización para su empleo en
cl:-_l›o'.acióu de bebida gaSO0Sa.

O. '21 Iii?.-;`. -B. O. .Z Abr.

Guinea. hcglaniento de repoblación forestal.
0. 27 Ma;-. 0. G Abr.

Ferrocar:iles. Mercancías urgentes y preferentes cn
llayo. A r

0. 2*.) Abr.-B. 0. ao

3. AIRE

3.3 Aire

Aeropuertos. Regula las scrvidunibres aéreas en su
favor.

D. 2 Abr.-B. 0. 12

5. ll.›\Cll*ÍNl).-\.

5.1 Hacienda. p

Aduanas. I\`or1nas para aplicar recargo a importacio-
nes de café y te.

o. :ti .wm-_ -B. 0. :2 Abr.

Banco de España. Modifica el art. 67 de los Esta-
tutos.

D. Zllì Mar. -B. O. 4- Abr.

Aduanas. Suprime la de Ondarroa.
O. 72 Abr.-B. O. 12

Delegaciones provinciales. Se crea servicios para for-
mación de padrones, matrículas. etc., por medios meca-
nicos. _

O. 13 Mar. -B. O. 1-1: Abr.

Inspección fiscal. Aclara su funcionamiento.
Ú. IU .-"\l:`;'.-B. 223 5' 30

Procedimiento administrativo. Regula notificaciones
por correo.

D. ÍÍ Abr.-B. O. Í'-1

Aduanas. Precio del oro para las liquidaciones en
Mayo. -

0. :rs Abr. -B. o. 30

6. INl)L`S'l`Rl.\ Y COMERCIO
A(2Rl(_`l'l.'l`L'R.-\ Y '1`R.›\B.f\_l(_)

6.1 Industria

Hojalata. Autoriza su empleo para envasado de 'sa-
Iazón de anchoa en el mercado nacional.

O. ¡H Mar.-B. O. 8 Abr.

en A Marzo de 1954

Productividad. Crea Comisión Regional de Guipúzcoa.
o. ai Mar. -13. o. 9 Abr.

Productividad. Crea Comisión Regional de Cataluña.
O. 31 Ma-1-. -B. O. 9 Abr.

Productividad. Crea nomenclator de expertos.
O. 31 Mar. -B. 0. SI Abr.

Cemento. Norma sobre envases.
' 0. 5 Abr.-13'. O. ll

Sefanitro. .»^\un›riza ampliación de producciones.
I). ffd Abr. -B. 0. 123 Mar.

Electricidad. Reglamento de Verificaciones y regu-
laridad en el suministro.

D. 122 M::.r. - B. 0. 15 Abr.

Serrería. Industriales aserradores vizcaínos que han
solicitado renovación del (fertificado profesional clase B.

(film 10 Abr. -B. (). '25

Maderera. Prorroga validez de Certificados profesio-
nales hasta 1 de Octubre.

_, o. 31 lun;-. -B. 0. 26 Abr.

6.1 Comercio

Cultivo. Normas sobre concesión de beneficios al cul-
t1\¿o de algodón y remolaclia azncarera.

Ciro. 31 Mfir. - B. O. 8 y 9 Abr.

Abastecimiento. Articulos que exigen guia para cir-
colar.

Cir:-. 30 Mar.-B. O. 9 Abr.

C-,2 Agricultura
Seda. Precio del capullo en fresco."

0. 30 Mai-. -B. o. 2 Abr.
Achicoria. 'Regula su contratación y precios para la

campaña 1954-55.
0. 29 Mai-. -B. o. 5 Abr.

Cultivo. Normas para aplicar la ley sobre ñncas me-
Jorables.

0. 31 Mm-_ -B. 0. 6 Abr.
W Cultivo. Aclara normas sobre beneficios a la produc-

ción agrícola en terrenos de nuevo regadío o secano.
Ciro. 30 Mar. -B. 0. 8 Abr.

Serrería. Industriales aserradores vizcaínos que han
solicitado renovación del Certificado profesional clase B.

Ciro. M. Ind. 10 Abr.-B. 0. 25

Maderera. Prorroga validez de eertificados profesio-
nales hasta l de Octubre. `

0. M. Ind. 31 Mar.-B. O. 26' Ab/r.
4

6.3 Trabajo

Sedera. Rectiiica erratas en normas sobre salarios.
Res. 6 Mar--B. O. 1 Abr.

Confección y vestido. Eleva salarios.
O. 3 Ene. -B. 0. 'Z Abr.

_-xferrocarriles. Eleva salariosen los concesionarios de
los de uso público.

O. 25 Marz. -B. 0. 3 y 17 Abr.

Conservas vegetales. Eleva salarios.
~ 0. 8 Ene.-B. 0. 4 Abr.

Ferrocarriles explotados por el Estado. Eleva salarios.
- O. 25 Mar. -B. 0. 4 Abr.

Tintorería. Eleva salarios.
' O. 8 Ene.-B. O. 4 Abr.

Maderera. Corrige erratas en normas sobre salarios.
R;-s. 2'? Mar. -B. 0. 4 Abr.

Marina Mercante. Aclara normas sobre despido de
f art. 427 Rgl. Nal. Trabajo.

I Res. 27 Mar. - B. 0. 4 Abr.

.= - ,___ ,^“†'

Boletín Minero e Industrial 357 Junio 1954



Siderometalurgia. Corrige erratas en normas sobre
salarios.

Res. -B. 0. 4 Abr.te -1 "11 P*t5'

Marinera. Corrige erratas en normas sobre salarios.
Rfes. 137 Feh. -B. O. 4 Abr.

Enfermedad. Aclara normas sobre cuota a abonar
por las Mutualidadcs a las Colaboradoras del Seguro con
las que conciertan la asistencia sanitaria.

R13. 135 Mar. -B. O. -1 Abr.

Elaboración helados. Eleva salarios.
O. '29 Mal*--B. O. 8 Abr.

Textil. Establece la categoria de alquitranador para
el sector de fibras diversas.

Res. 31 Mar. - B. O. 8 Abr.

Música. Eleva salarios.
O. 15 Ene. -B. O. 9 Abr.

Enfermedad. Crea Consejo Nacional del Seguro obli-
gatorio.

O. 2 Abr.-B. O. 10

Plus familiar. Compatibilidad con la percepción de
pensiones por ascendientes y hermanos.

i Res. 31 Mar. - B. O. 10 Abr.

Delegaciones Trabajo. Aclara normas sobre depósito
para recurrir contra resoluciones de los Delegados Pro-
vinciales.

O. '.27' Feb. -B. O. 16 _Al›|'.

Mutualidades. Aclara aplicación de los periodos de
carencia en los Montepios de la Aliinentación y de la Piel.

' Res. 13 Abr.-b', 0. lll

Alpargatera. Incremento de las gratificaciones obli-
gatorias con el Plus carestía.

1.1.-«. :zo Am-_-1;. 0. :H
II.-ag

Renfe. Modifica Rgl. Nal. Trabajo.
0. 3 Am-_-B. 0. :za

Minas de Plomo. Retribución del trabajador durante
la vacación anual.

O. 133 Abr. -B. O. 139

Galletera. Corrige erratas en normas sobre salarios.
Ciro. 31 Mar. -B. 0. 232;' Abr.

Textiles. Salario del personal masculino en trabajos
habitualmente desempeñados por el femenino.

nt-__-. 2: Am-.-B. 0. 29

Enfermedad. Corrige erratas de Orden creación Con-
sejo Nal. del Seguro ()l›ligatorio.

R1-en 12-1 Alu". --B. O. 29

Marina mercante. Aclara Rgl. Nel. 'lfral›a_i«_› respecto
al inicio de su vigencia.

o. :res Am-.-13. o. :fo

Y. OBRAS l*UBLIC.^\S

7.1 Obras Públicas

Subastas. Indice de revisión de precios para Marzo.
o. 7' Am-.-1:. o. 14-

Enfermedad. Aclara normas sobre tipo de cuota apli- _
cable en la industria agropecuaria. Carreteras. Indice de rexi.-.ion de precios para Marzo.

, 1 Ciro. tlf! .^\I'›1¬.-B. (). fltìO. 2.7 Mar. -B. O. _-3 Ahi-.

QB I B L I O
“Normas únicas para aplicación del Plus Fami-

liar”. 9.* edición. Por el Dr. Amado Fernán-
dez Heras, Graduado Social, Delegado de Tra-
bajo de primera clase por oposición. Edito-
rial Lasala y Cía. Zaragoza. Pesetas, 35.

Llega a nuestras manos una nueva publicación
del Sr. Fernandez Heras, referente a la aplica-

ción del Plus Familiar. La palpitante actualidad
de tan interesante tema y la personalidad de su

autor, nos relevan de hacer ningún comentario

sobre la calidad de la obra. El éxito obtenido por

estas publicaciones del Sr. Fernández Heras, que-

da demostrado con el hecho de que su nueva obra

vaya impresa bajo el signo de 9.3 edición, con-

tinuación de otras tantas, que relativas al mismo

G R A F I AO
tema fueron ya publicadas y aceptadas por el pú-

blico con el máxiino interés.

Al texto legal vigente se incorporan todas las

disposiciones inotlilicativas o aclaratorias del mis-

mo, así como una extensísima selección de Reso-

luciones de la Dirección General de Trabajo, de

Sentencias de la Sala 5.” del 'l`ribunal Supremo y

una serie de ejemplos prácticos y formularios im-

prescindibles para el recto conocimiento y aplica-

ción adecuada del Plus Fainiliar.

Vaya desde estas lineas nuestra felicitación,

tanto al Sr. Fernandez Heras por su nueva e in-

teresante publicación, como a la Editorial Lasala,

de Zaragoza, impresora de la misma, con las ma-

yores calidades de perfección tipografiea y maxi-

ma comodidad en el manejo de la obra.
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Pred ucción de Ácero en España

1940
1941
1942
1913
1944
1945
1946
1947
1948
1949
1950
1951
1952
1953
1940
1941
1942
194%
1944
1945
1946
1947
1948
1949
1950
1951
1952
1953

1952

I n 1 n u n u 1 n

0 0 o u u o › c 0 I

n | n n u u n n 1 n

- s u | - n ¢ c 0 u

¢ n › c c | c c I n

u n I u I o n u 0 o

o o I n u ¡ o n 1 1

n n n › › ¢ - ¢ n 1

J u n o u c n u 0 0

v n ¢ ¢ | ~ - - - 1

a ø o o n - ~ - - .

| o ø u ~ ¢ ¢ ¢ › .

n o . - ¢ . - - . ~

o n n n n n n n 0 1

Media mensual .
I? 5)

H

H

--

,.

jì

\$

H

L'

11

9!

,U

F!

Enero .
Febrero
Blarzo
Abril
Mayo _
]unio .
Julio ..
Agosto
Septiembre . . . . . .
Octubre ........ _ .
Noviembre .... . .
Diciembre . . . . . . ..

1953 Enero _

1954

Febrero
blarzo
Abril .
Mayo .
junio .
Julio
Agosto

I n n | o - I n ; o o u

u n n u - - - u . ; o u

¢ Q - ¢ a n u o | u 1 ~

- ¢ u n n ¢ u - - u Q 1

¢ | ø ¢ - c ¢ o o n Q 0

ø I u c I u ; Q u n n 1

n u n Q ¢ - o o › - c 1

¡ o ¢ n I o o o a I 0 1

n n c I l I O I n v 0 u

. u ¢ n ¢ o ¢ ¢ . - u .

. . . . . . ¢ . › 1 1

n n a I c - | n ¢ 1 1 n

- › ¢ s . n o - - a o u

I U O I O I I I I I I I

o o o ø n . ¢ . ø - n ø

G n n n › u o o n 0

¢ n u u - I I - n Q u I

u n o O o u ø u

I I I o I I n I Q ¢ I n

u › o o Q a n n u u I -

o n a n u ¢ u u › n n ø

U I I | u ¢ - c | 1 1

Q o O I | I u I l t I .

o c ¡ ¢ o I ¡ o n 0

o c u u u c u u I Q 1 0

I I | c n r 1 | n n 0 o

0 0 O I I I o o I u I 1

¡ u ¡ I u u 0 0 o o c 1

I I I I I I I 0 o Q 0 n

o I 0 n o O I u o o 0 0

526.078
445.101
435.797
449.532
440.083

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , _ 387.635

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . _ _ . 414.988
403.434
432.850
514.332
540.335
524.782
599.004

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 583.764
. . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 1 . . . . .. 43.839
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . _. 37.091
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 36.316

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ 37.460
. . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . _ . . . . .. 36.673

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ 32.302
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . , . . . . . .. 34.582
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . 1 . . . . .. 33.619
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . es 36.070
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . . . . _ , . . . . .. 42.860
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . . . . .. 45.027
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , ., 43.731
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .. 49.916
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 48.647
............................... .. 45.647
................................ .. 44.177
................................ .. 48.467
................................ ._ 47.366
................................. _. 51 _341
................................. _. 48.688
................................ .. 51643
................................ .. 43510
.............................. .. 52443
................................. .. 55266
................................ .. 52,697
................................. ._ 52,756
.............................. _. 45,351
................................. .. 46.747
................................ .. 52_075
................................. ._ 59,919
................................ ._ 45,936
................................ _. 47973
.............................. _. 44307
................................. .. 45,201

¢ u › o | o o n u n v n ¢ ~ n I u n U Q Q U ~ u n o | u U . o : o I

o ¢ ¢ o u o u n c ¢ Q Q ¢ ¢ o | u - o I u o Q 0 ¡ Q ¡ o c ¢ 4 o o n 1

a u o n ¢ o o ¡ I Q n Q 0 O o ¡ < Q 0 c o I c | I I ' c | I U I 0 u

n ¢ - ¡ . - n u - n - n n ø u u c u - - n - o u n ¡ n 0 I o Q I I 0

o Q ¢ u o o o u o | › u Q o u ø ~ a - u o v Q c u u D n o n n 0 u o I

c o I ¢ o - 1 u u c n . ~ o u c o c - - \ - a ^ c . - n u w o ~ D

n s n . ¢ u 1 - o ¢ u ¢ I | o u o u u | s ¢ o › o n - ¢ u 1 ›

u o n u › ø Q › - - n - u D ¢ ¢ - n ¢ n › ¢ › ¢ › n ¢ - - o o o o o

- n - n - ¢ n . - ¡ - a n n n ¢ n n I I n o - n ~ u . . - › › o 1 1

ø u | u ¢ u n o o ~ u ø ¢ v u › n ¢ u ¢ n - . ¢ ¢ - . - - | ¢ 1 0

n - › u ¡ ¢ ¢ o u . n n u n - o o o › o n ¢ ¢ - - ¢ . o - o - n 0

Septiembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 46_457
Octubre . . . . . . . . . .
Noviembre . . . . . _.
Diciembre . . . . . _.
lìnero

................................. .. 44.440

................................. .. 53.518

................................. .. 51.329
................................. .. 53.209

Febrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. __ _ 48.754

(Estadistica del instituto ri-mana: de estadistica)

226.612
194.678
172.681
173.106
168.688
149.190
165.451
155.706
137.720
149.143
187.026
197.554
198.168
178.932

18.884
16.223
14.390
14.425
14.057
12.432
13.787

12.975
11.476
12.432
15.585
16.462
16.513
14.91 1
14.193
16.455
18.040
16.045
16.613
15.755
17.066
17.138
16.198
17.886
17.096
15.682
15.586
14.145
16.507
18.273
18.917
13.214
11.700
13.129
14.401
14.892
13.304

F e c b a Siemens Bessemer Eléctrico

- -Toneladas f

Total

60.873
61.675
44.842
55.500
56.456
47.988
67.651
51.993
56.900
59.047
91.634

103.206
110.124
141.600

5.072
5.139
3.726
4.624
4.704
3.998
5.637
4.332
4.741
4.920
7.636
8.600
9.176

11.300
8.341
8.528
8.641
8.648
8.906
8.546
8.310
8.930
8.916

10.520
10.947
10.890
10.176
10.211
11.315
12.237
12.140
13.215
12.094
11.787
11.397
10.489
13.065

14.865 13.171
13.730 12.730
14.366 13.053

813.563
701.454
653.320
678. 138
666.227
584.813
648.090
61 1.133
627.470
722.522
818.995
825.542
907.296
904.296
67.796
58.454
54.443
56.511
55.518
48.734
54.007
50.927
52.289
60.210
68.249
68.795
75.607
75.318
68.181
69.160
75. 148
72.059
76.860
72.989
77.019
74.578
77.562
83.672
80.740
79.328
71.613
7 1.103
79.897
80.429
76.993
74.708
68.101
70.115
72.255
69.821
79.887
79.365
79.669
76.173
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OFERTAS DE LICENCIAS DE EXPLOTACION
Para solicitarlas dirijanse al Registro de la Propiedad Industrial

Patente 140.725. Un aparato de transmisión de
control de frecuencia (R. L. 171790).

ï 

Patente 168.502. Mejoras introducidas en los
mecanismos impulsores (R. L. 17.791). _

Patente 172.599. Un detector para ondas modu-
ladas en frecuencia 0 en fase (R. L. 17.792).

Patente 179.271. Un sistema de radio-visión (R.
I.. 17.793).

Patente 184.877 . Un aparato para la estabilización
de frecuencia de oscilaciones de micro-ondas (R. L.
17.794). .

Patente 186.971. Un aparato para estabilizar la
frecuencia de un oscilador de micro-ondas (R. L.
17.795).

Patente 187,039. Un sistema para la estabilización
de osciladores de micro-ondas (R. L. 17.796).

Patente 171.120. Mejoras en la fabricación de pro-
ductos sintéticos (R. L. 17.797).

Patente 172.485. Un procedimiento para la pro-
ducción de nitrato amónico (R. L. 17 .798).

Parent@ ,149.s19; una eéiuiafieerfoiirica (R. L.
17.799). M

Patente 171.361. Un procedimiento para el tra-
tamiento de materias sólidas por vibración (R. L.
17.800).  

Z- 

Patente 192.944. Una caldera para locomotora
(R. L. 17.801). 6

Patente 190.856. Un procedimiento para prepa-
rar encofrados para obras monoliticas (R. Is.. 17.802 1.

Patente 188.136. Un aparato empalmador de hi-
los y similares (R. L. 17.803).

Patente 191.609. Un procedimiento de preparar
derivados de la cumarina con efecto biológico (R. L.
17.so4).

Patente 187.041. Un dispositivo para toma auto-
matica de aire comprimido de la tubería de los fre-
nos de funcionamiento indirecto con dicho aire (R.
L. 17.805).

Patente 191.606. Un dispositivo afilador de ba-
rrenas para rocas (R. L. 17.183).

Patente 197.609. Un condensador eléctrico (R.
L, 17.806).

Patente 184.969. Mejoras en ortosilicatos tetra-
arilicos auto-regenerantes y procedimiento para ob-
tenerlos (R. L. 17.807).

Patente 158.374. Un dispositivo para el arranque
y el funcionamiento de un aparato de descarga eléc-
trica con atmósfera gaseosa (R. I.. 17 808,).

Patente 158.532. Un dispositivo para el arranque
y el funcionamiento de un aparato de descarga eléc-
trica con atmósfera gaseosa (R. l.. 17.809).

- \¢

Patente 160.020. Un procedimiento de alimenta-
ción a partir de una fuente de corriente alterna, de
un aparato de descarga eléctrica en atmósfera gaseosa
(R. L. 17.s1o).

›_i_í 

Patente 191.939. Un procedimiento para el arran-
que y la alimentación de los aparatos de descarga
(R. L. 17.811).

Patente 165.6095. Un procedimiento de fabricar
tubos para alta presión partiendo de materiales fra-
guables, especialmente cemento (R. L. 17.812).

 -_@-¬__}

Patente 192.431. Un ,procedimiento para la re-
dacción de minerales, especialmente de minerales de
hierro (R. L. 17.813).

Patente 192.680. Un procedimiento para la fu-
sión de minerales (R. L. 17.814).

-__í±›í-_-_-í§í-

Patente 187.460. Un método para la neutraliza-
ción de soluciones o fusiones de nitrato que contie-
nen iones de fosfato (R. L. 17.815).

ïïì- 

Patente 173.147. 1\“Iejoras introducidas en las es-
tructuras para andamiaje (R. L. 17.816).

Patente 169.096. Un dispositivo para rellenar con
pimiento o productos análogos (R. 1,. 17.817).

Patente 151.512. Mejoras introducidas en el tra-
tamiento de materiales textiles (R. 1.. 17.319).

mi--±±_._íí

Modelo de Utilidad 3.197. Materiales de construc-
ción apropiado para formar cubiertas (R. L. 17 .81ó).

Patente 151.511. Mejoras en el tratamiento de la
lana (R. L. 17.820).

Patente 143.868. Mejoras en el deslustrado y car-
ga de materiales textiles (R. L. 17.821).

A- Y 0- DE ELZABUÍ-'U O F I C A 'V I Z C A R E L Z A e/e Iizm-~o Hispano Amerir-«ano

Agentes Ofioiales 3: Asesores ` FUNDÁDA EN 1865 (gue Av_ José A,¡t,_,¡¡¡U,)

. en propiedad industrial Barquilloa M A D R I D Teléf0n0 '!'¢›¡¢g¡- ; V 1 Z C A 1231;; L Z A
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Producción de Lingole de Hierro en España

F e C I1 . Lingoie al Cola Lingole al

W mtb Í Í W 3 *W *_ 3 ÁÑIIO Møldøríe Carbón Vegeial TOTAL

.::;;.__1-›- -›_›-~f--- --___ -›------~_- T e n Q I a d Q S ----ï-_-ï-- ---- «-_----__----

1940 .............. ._ 530.400 55,209 L-1 585.600
1941 420.792 101.204 _- 531.996
191; . ................... .. 433.660 102.120 2.688 543.468
1943 ................................... _. 491.1oo 93.888 4.248 547.236
:<›4›1 .................................... ._ 4s7.2(›0 66.864 4.944 559.068
1945 ...................................... _ . 392.zso 83.124 3.492 47s.s9«s
1946 ...................................... .. 412.416 74.820 3.320 491.056
1947 ..................................... . . 40s.276 90,696 4,344 503.316
194.9 ................... ._ 423120 Qsisga 4.908 - 521.556
1949 ................................... .. 494.316 1151976 5.040 614.616
i9st› .................................... ._ 544.152 107.976 esoo 653,923
1951 ..................................... .. 530. 592 114.732 4.296 649.620
1952 ...................................... .. 601.560 154.506 5.020 761.038
1952 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 587.292 200.100 10.836 798.228

1940 Media mensual ..., . . . . . . .. 44.200 4-.600 -- 48.800
1941 " " , . . . . . . . . . . .. 35.066 9.267 44.333
Í9-1;! " ” . . . . . . . . . . . . . ._ 36.555 8.510 22-1 45.289
1943 1 " . . . . . . . . . . . _. 37.425 7.824 354 45.603
1944 * " ............. __ 40.605 å,5?2 412 46.539
1945 . . . . . . . . . . . . . . . 32.690 6.927 291 39.909
1946 ' . . . . . . . . . . . . . _. 34.368 6.235 319 40.922
1947 . . . . . . . . . . . . . ._ 34.023 7.558 362 41 .942
1948 . . . . . . . . . . . . . .. 35.260 7.794 409 43.4153
1949 1 ' . . . . . . . . . . . . . _. 41.193 9.605 1420 - 51.218
1950 . . . . . . . . . . . . . _ . 45.346 8.998 570 54.914
1951 . . . . . . . . . . . . . .. 44.216 9.560 358 . 54.135
1952 . 1 . . . . . . . . . . .. 50.130 12.875 1 63.424419
1953 1' 1 , . _ . . . . . . . _ . . ._ 48.941 16.675 903 66.519
1052 lìnero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 44.266 9.556 358 54.180

Febrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 46.658 3.037 373 55.069
ìlarzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. 48.337 9.444 339 58.120
.-\bril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ 50.887 9.615 349 60.851
Mayo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 56.431 10.753 354 67.543

_l unio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 47.641 15.443 356 63.440
_lulio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 49.391 16.113 296 ' 66.773
Agosto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 44.085 21.574 242 65.901
Septiembrei . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ 52.017 13.039 507 65.563
Octubre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ 54.225 12.279 6 265 66.769
Noviembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . 50.504 14.437 260 65.203
Diciembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. 57.114 14.202 1.355 1 72.671

1953 Enero .- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. 50.449 12.701 1.063 62.413
Febrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 47.191 12.219 1.050 60.460
Marzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ 49.946 15.504 1.056 65.762
Abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 51.213 13.470 1.079 65.762
Mayo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ` 52.959 8.429 947 62.335

_] unio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ 47.791 20.790 958 69.539
lulio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ 47.468 20.615 914 68.997
Agosto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 47.052 18.706 916 66.672
Septiembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ 47.305 - 14_004 684 3 62.493
Octubre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ _ 50.13-1 19.208 679 70.071
Noviembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 54.090 -15.665 750 70.505
l)iciembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 41.141 28.785 737 70.663

195-l Enero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 48.923 16.369 698 65.990
717Febrero .- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 45.699 "¬' 13.716 60.132

(Éslaclíslica del lnsliluio Nacional de Estadística)

- -- ----~- _- - _ ~ _ - - ~ ~- ___ s s - -_ - *,,_ç,. 1-¢_¡ " nnrwnf ___í_ 1 ' '
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OFERTAS DE LICENCIAS DE EXPLOTACION
Para solicitarlas dirijaiise al Registro de la Propiedad liidustrial

_ , _____ , _ A _ _-___ ____- 

Patente 192.461. Un procedimiento para produ-
cir un antibiótico (R. L. 17.822).

Patente 194.434. Un procedimiento para produ-
cir un antibiótico (R. L. 17.823). '

± 

Patente 157.955. Un trinquete de relojería (R. L.
17.824). .

 _n

Patente 173.073. Un sistema de enclavaniiento de
sección por corriente contiiiua (R. L. 17.825).

Patente 191.707. Procedimiento para la obten-
ción de medios iiiipregiiadores para la bonificación de
materiales y objetos fibrosos o que contienen fibras
(R. L. 17.s26›.  

Patente 141.734. Un aparato para medir un liqui-
do o un flúido (R. L. 17.827).

Patente 171.121. Mejoras introdiicidas en la cons-
trucción de depósitos de hojas para iiiáquinas de
afeitar (R. L. 17.828).

Patente 192.793. Mejoras introducidas eii los re-
cipientes para máquinas y hojas de afeitar (R. 1..
17.829).

Patente 187.537. Un condensador para vapor de
zinc (R. 1.. 17.830). _

Patente 177.154. Un método de condensar vapor
de zinc (R. 1.. 17.331).

_11IíI-mx-íïh-í

Patente 136.673. Una -instalación para la fabrica-
ción de clavos y objetos similares (R. 1.. 17.8321.

Patente 182.826. Un dispositivo para la nivela-
ción de las vías férreas (R. ls.. 17.334).

 ¿_

Modelo de Utilidad l8.302. Un dispositivo para
hojas de afeitar (R. L. 17.833).

Patente 186.961. Perfeccionamientos en las ma-
quinas apisonadoras (R. L. 17.836).

Patente 182.955. Un procedimiento de fabricación
siniultánea-de hexaclorociclohexanos “bruto e isoine-
ro puro” (R. L. 17.837).

_ Patente 156.375. Mejoras eii los sistemas desniul-
tiplicadores o multiplicadores de frecuencia del tipo
de los utilizados en televisión (R. L. 17838).

Patente 156.302. Perfeccionaniientos en los siste-
mas. generadores de oscilaciones y eii sus procedi-
mientos de regulación especialmente para la televi-
sión (R. L. 17.839). _

Patente 156.202. Perfeccionamientos eii los pro-
cedimientos del tipo de los utilizados para la sincro-
nización de las imágenes eii televisión (R. I.. 17.840).

Pateiite 187.066. Perfeccioiiaiiiieiitos introducidos
en los aparatos de medición eléctrica (R. L. 17.841).

Patente 192.770. Un horno eléctrico para el ca-
lentaniiento de gases para la realización de reacciones
quiiiiicas eiidotérmicas (R. L. 17.8-12). .

Pateiite 190.321. Una mejora eii el procediiiiien-
to de conducir iiiaterial repelente de la tinta al cilin-
dro iinpresor de las niaquiiias de imprimir plaiias (R.
L. 17.843). 1

 í

Pateiite 157.771. Un procedimiento para el tra-
tamiento húmedo de liilos de seda artificial eii nave-
cillas, fabricado eii un proceso de trabajo iniiiterruiii-
pido (R. L. 17.844).

--_±±¿-_» caía@--1

Patente 190.332. Un tubo de descarga que puede
ser alimeiitado iiidifereiitemeiite con corrieiite alter-
na 0 coiitiiiiia (R. 1,. 17.845).

Patente 176.026. Uii procediiiiieiito para la pro-
ducción de tubos de acero siii soldadura según el sis-
tciiia del banco de empuje (L. 17.846).

Patente 191.217. Una mai uiiia ›:ira midar con-
I I 7 Itinuas de aiiillos (R. 1,. 17.847).

Patente 176.044. Un dispositivo para el aiidaniia-
je de platos oscilantes (R. 11.. 17.3-18').

Patente 133.349. Uiia iiiziqiiiiia para la fundicióii
inyectada entre matrices (R. 1.. 17.349).

-ì.___i_M___

Patente 141.345. Uii procediniieiito para la ob-
tención de liidrocarbiiros valiosos, por trataniieiito
catalítico. con gases hidrogeneradores agregados, de
iiiateriales carl›oiiosos destilables (R. 1,. 17.350).

 ¿ìïí

Pateiite 145.779. Tratamiento térmico de niateria-
les carbonáceos y catalizadores convenientes (R. 1,.
17.851). 1.

Pateiite 145.385. Procedimiento para la obteiicióii
de productos hidrocarburados valiosos a partir de
iiiateriales carboiiosos destilables liquidoso, semisó-
lidos o fundibles que coiitienen sustancias asfálticas
(R. 1,. 17.852).

A- Y 0- DE ELZABUHU Q F I C I N A V I Z C A R E L Z A <-/«- Bam,-<› Hispano Anierieaiio

Atentos Oficiales y Asesores FUNDADA EN 1865 (sim ¿t-_ José Anmnipj

en pi-opiaimi inausn-¡ai Bafql-li1l°› 26 M A D R Í D T€lÉf0I10 15951 T<›.i¢~gr.; v 1 z c A in: 1. z A
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Importación de Mineral de Hierro en Inglaterra

F e c h a Marruecos Marruecos
Argelia

~ 9 - Miles de ieneiaaas
1914 ......................... _. - - - -
1915 ......................... .. -

Ói9..o ......................... _. 864
` 7951928 ......................... ..

1929 ......................... .. 927
1930 ......................... .. 782
1955 ......................... ._ 956
1945 ......................... ._ i.o93
1946 ........................ .. 1.444
i947 ......................... .. 1.179
1948 ......................... ._ 1.446
1949 ......................... .. 1.589
195o ......................... .. 1.492
1951 ......................... _. 1.462
1952 ......................... ._ 1.739
1953 ......................... ._ 1.877,6

1913 Media mensual 632
1915
1930
1945
1946
1947
1948
1949
1950
1951
1952
1953

1952

1953

J!

19

va

.

1

\

1

I

-4

H

.H

julio.
0Agosto ............. ._

Septiembre ........ ..
Octubre ........... _.
Novienibre ........ _ .
Diciembre ....... . .

Enero
Febrero ............ . _
Marzo
Abril
Mayo
junio
Julio
Agosto ............. . .
Septiembre ........ _ .
Octubre . . . . . . . . . . . .
Novieiiibre ....... ..
Dicienibre ........ ._

1954 Enero
Febrero ............ ..
Marzo ............. ..

O 0 Q U e I o o c I u I U Q o n o

o n 1 o O 0 o o › ¢ r o o o oo

I I I e Q I O O I I 0 I U n I no

O I I O l O Q Q n o I o n I II

o o 1 o o o o o o Q o n u ø no

Q c o o I a o a u o o | u o o ob

65,1
91

120,3
93,2

120,5
154,9
124.-3
121,8
144,9

164,0
1 35,8
150,4
136,3
131,4
139,4

152,5
128,7
117,9
177,1
138,3
154 7
215,0
142.4
205,0
169,1
124,9
152,0

165,0
153,1
191.2

208
160
24o
190
io6

114
158
249
373
375
372
449
489,8

272

15,8

9-5
13,1
20,8
31
31-7
31
37,4

31,3
30.6
40,2
38,2
26,7
58,2

46,1
29,5
55,7
33,0
39,4
55,8
41,1
28.6
25,9
32,5
34,1
38,1

43,5
37,5
42,5

(Datos de la Federación Siderúrgica. Británica).

314
311
426
350
429

188
265
256
283
288
309
106

23,2

29,1

15,6
22,1
21,3
23,5
24
25,7

28,8
46,9
14,7
25,9
23,8
26,1

55,9

26,4

M

23,7

15,8
24,_l_
46,1

MM

155
218
513
482
418

IO,3

M

27,3

405

40,1
MM

_ -M

0-9
o,8

M

M

M

MM

M

M

M

M

M

3,8

M

10,3
M

M

M

M

13,2
-M

M

M

6-695
4-509
4.102
2.189
2619
1.804
i.i 28

223
734
753
785
805
748
766
661
447,7

377
376
1 50,3
18,5
61,1
62,7
65,4
67
62,3
63.8
55

62,9
60,3
46,4
45,5
29,6
43.6

39,2
53,1
31,0
39,3
38,2
28,8
46,4
33,8
39,8
35,1
31,3
28,7

24,3
35,9
56,4

Francia Francés Noruega España Español I Suecia I Otros j Total

Iš;
147
67
53

268
61 2
593350
449
495
434342
253

39,5

M

M

4,4
51
49,8
55
37,4
41,2
36,1
28,5
21,5
M

18,3
9,6

21,6
10,5
12,9
15,6

5,6
M

M

175

16,4

18,1
20,7
28,3

456
442
724
310
773
631

1-939
2.146
3-179
3-135
3.461
3.487
3.732

i 32
1 31
107
1 16
424

1.509
I .658
I -693
2.085
2.071
1.649
2.391
2.678

6.418
4-393
5.623
4.087
4.502
4.068
6.487
0-777
8.675
8-734
8-5453.399
9.826

3.817,4

30-5

25,8
52,5

161,5
178,8
37,4

261,2
288,4
290›5
311

372›3
32 1,3
306,6
296,4
319,9
300,7

193,3
250,6
250,3
348,0
344,1
335,7
383,3
355,7
393,4
332,6
297,3
333,1

308,4
329,9
360,4

4.430.5 1 1.2028

48,9 602,5
9,6

125,7
138,1
141
264,9
172›5
137›4
199,2
223,1

331,6
288.5
150,5
299,6
210,5
182,8

237,3
212,9
306,4
247 ,0
592,4
5 16.6
443,6
449.9
398,6
354,2
346,0
325,6

302,9
251,8
250,8

M

349,5
339
549,5
564,7
722,9
727,8
712,1
741,5
818.8

1 .oo9,2
902,0
830,4
852,4
754,8
766,4

674,0
674,8
761,3
884,2

1208.3
1.091 ,É
l.183,6
1.010,4
1.062,?

923,5
864,7
899,7

878,0
853,0
975,7
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equipo para trabajar con
una incliniriún hasta 40°
hacia a†r.s.

Para cada obra, la Excavadora MENCK con su equipo apropiado.
Se construyen excavadoras para traboios hacia arriba, con cucharas
de 0,75 a 4,50 mi* de capacidad y equipos correspondientes para tra-
baios hacia abajo, dragalinas y mordazas. La universaimente conocida
y acreditada casa MENCK & HÂMBROCK G. m. b. H., de Hambur-
go-Altona, suministra siempre, según su tradición, maquinas de inme-

iorable calidad.

Para informes, dirigirse al represen†an†e=

PABLO FOERSCHLER - Maldonado, 50 - MADRID
Apartado 391 - Teléfono 25 96 41
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Exportación de Minera! de Hierro de España
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(Datos de la Estadística. de la Dirección General de Aduanas).
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OFERTAS DE LICENCIAS DE EXPLOTACION
Para solicitarlas dirijanse al Registro de la Propiedad Industrial

Patente 147.332. M-ejoras en los dispositivos des-
cargadores de chispas (R. L. 17.853).

Patente 147,340. Mejoras en los descargadores de
chispas (R. L. 17.854). _

Adición 147.344. Mejoras en los dispositivos. des-
cargadores de chispas (R. L. '17.855). a

Patente 164.879. Mejoras introducidas en la fa-
bricación de materiales semiconductores (R. L.
17.856).

Patente 164.878. Mejoras introducidas en las he-
rramientas percutoras automáticas (R. L. 17.S57).

 í

Patente 187.615. Un procedimiento para la se-
paración de los -1-(p-oxifenil) -2- (metil-fenil-propi-
lamino -Propanolos- (1) estereoisomeros (R. L.
17.858).

Patente 174.932. Un procedimiento de endurecer
productos de condensación del tipo de urea-folmalde-
ma@ (R. L. 17.859).

Patente 176.971. Un procedimiento' para depurar
materias que contienen dolomia 0 magnesita (R. L.
17.860). _

Patente 192.356. Un transformador eléctrico elás-
tico por especial subdivisión disposición y unión de
al menos un arrollamiento de modo que se reúna una
unión electro-magnética variable que consiste en una
gran elasticidad de funcionamiento (R. L. 17.861).

Patente 173.032. Mejoras introducidas en los apa-
ratos de lavado a chorro (R. L. 17.862).

 ;

Patente 147.607. Un elemento calentador, con el
interruptor correspondiente, para máquinas vulcani-
zadoras de reparar neumáticos de automóviles y de-
más articulos de caucho 0 cauchutados (R. L. 17 .863\.

Patente 190.331. Un procedimiento para la pro-
ducción continua de tubos sin fin, flexibles y sin cos-
tura (R. L 17.864).

Patente 189.713. Mejoras introducidas en los elec-
trodos para elementos galvánicos, en especial acumu-
ladores (R. L. 17.865).

Patente 174.993. Dispositivo para control de trá-
fico mediante señales radiadas (R. L. 17.866).

1

Patente 142.813. Un dispositivo acoplador (R.
17.867).

__ 

Patente 182.704. Un procedimiento para el be-
neficio de bauxitas y arcillas (R. L. 17.868).

Patente 140.846. Mejoras en los aparatos para
fabricar vidrio (R. L. 17.869).

Patente 169.561. Un procedimiento para la
producción de fundiciones de hierro (R. I.. 17.870).

pi-í 

Patente 191.756. Mejoras introducidas en la
construcción de rodillos para cable\s de fondo de
barrederas (R. L. 17.871).

Patente 185.795. lfna bomba o motor de tor-
nillos (R. L. 17.872).

Patente 185.796. Una bomba o motor de tor-
nillo (R. L. 17.873). t

Patente l60.4(›(›, Un procedimiento para la ob-
tención de una lejia alcalina que contiene oxige-
no (R. L. 17.874).

Patente 191.389. Mejoras introducidas en los
pozos de decantación de escombros para dragas
aspiradoras portadoras (R. L. l7.875i).

Patente 173.318. Un calentador para agua de
alimentación (R. l.. 17.878).

jíçïí-ii.

Modelo de Utilidad 15.386. Un saco de papel
de paredes múltiples (R. L. 17.876).

¡ì.¿-íííííy

Patente l9l.l97. Un procedimiento con el apa-
rato correspondiente para perfilar, es-merilar y pu-
lir metales (R. la.. 17.879).

Patente 174.554. Un aparato para introducir
alambres de refuerzo en chapas de cemento y
amianto o similares (R. L. l7.880).

 í~§Q;

Patente 174.555. Un aparato para formar una
pila de chapas. (R. L. 17.881).

Patente 174.556. Un procedimiento para colo-
rear cemento con amianto y similares (R. L.
17.ss2).

Patente 176.400. Un procedimiento para secar
hilos en forma de paquetes (R. L. 17.883).

A. Y O. DE ELZABUHU 0 F I C I N A V I Z C A R E L Z A 0/1- B^a|.r1<-oHis¡›am›Alnerif-ano

Agentes Oficiales ,v Asesores FUNDADA EN 1865 (gm, ¿M-_ José Am0"¡U_)

en prnpieflad ¡,,dusma, Barquillo, 26 M A D R I D Teléfono 15961 Tt_,eg,_: V1 Z C A RE L Z ¿
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PRODUCCION DE CARBON EN ESPAÑA
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389-393
409 744
523-575

1.529.532
1-495-993
1.412.624
1.448.016
1.425.560
1.509.261
1.613.905
1.805.811
1.958.014
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19.o25
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1 17.718
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136.520
148.802
166.749
164.235
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(Datos de la Estadistica Minera de España).
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3 1 5.267
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827.210
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1.194.775
1.266.156
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1.165.575

1
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675-546
770-714
763-551
820.359
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917-939
846.242
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84.1 23
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72.287
75.820
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103.420
72.324

103.117
80.435
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81.262
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61.600
75.833
75.629
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79.396
79.610
69.489
74.826
76.640
80.412
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Electriques et Mécaniques ALSTHOM, 77
de París, viene contribuyendo desde hace \_
muchos años a los importantes trabaios _ " 1-"7“f7f-“"*“-7**
de modernización efectuados en las mi- =-
nas de Francia, así como en Bélgica, Lu-
xemburgo, Holanda, etc. _

Gracias a la experiencia y concurso _ ¡¿
de su Asociada, la General Eléctrica Es- \\
pañola, S. A., se encuentra en condicio- 6
nes de ofrecer al mercado nacional la
más modema técnica en tan interesan-
te modalidad de la industria eléctrica.  
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Producción de Mineral de Hierro
en España y en Vizcaya

FECHA
1

España Vizcaya

1929 ................... .. Tons. 6.546.648
1930
1931
1935
1936
1937
1938
1942
1943
1944
1945
1946
1947
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1949
1950
1951
1952
1953
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Media mensual
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Enero .......... ._
Febrero
Marzo ....... ..
Abril
Mayo .......... ._
Junio
Julio .......... ._
Agosto ....... ..
Septiembre
Octubre ..... ..
Noviembre
Diciembre

Enero .L ....... ..
Febrero ...... ..
Marzo ........ ..
Abril
Mayo .......... ..
Junio .......... ..
Julio ........... _.
Agosto ....... _.
Septiembre ...
Octubre ....... ..
Noviembre
Diciembre . . . . _.
Enero .......... ..
Febrero ....... ..
Marzo ......... ..

Q

J!

5.5 17.211
3.190.203
2.81 5.150
2.266.288
1.269.742
2-544-945
1.606.161
1.587.817
1.508.610
1.171.377
1 _ 596.2 1 2
1.5 13.91 1
1.630.727
1.876.295
2.087.792
2.227.168
2.881.041
2.956.248

821.805
545-554
459-767
1 26.1 59
135-893
156-357
173.982
185.597
940.086

214.576
217-769
238.798
238.798
259.703
251.060
241.323
243.435
247.265
265.369
227.892

235.803

257.072
238.106
271.120
269.223
274.849
235.812
253.387
253.085
247.570
239.777
223.483
206.985
212.504

__.-

2.603.292
2-346-494
1.5 12. 3 57
1 . 598.948
I

I

397.082
749-242
820.021
778. 5 16
752-428
780. 396
501.450
727.962
689-309
683.26.-1
750.892
870.1 o3
890.492

1.048.392
1.147.301

322.049
216.941
195-541
57-442
56.938
62. 574
72-509
74.207
87.366
95.608

52.1 1 5
78.420
88.306
88.306

105.992
93.703
83.401
91.104
90.059

106.31 1
90.285
80.390

92.351
87.351
107.257
106.973
114.173

9-5.405
87.410
95.272
96.333
89.172
85.539

100.061

Exportación de Mineral de Hierro
de Vizcaya-Puerto dc Bilbao

' F E C H A Extranjero

1929 .................... .. Tons. 1.767.362
1930
1931
1935 ................ .. ”
1936
1937
1938
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948
1949
1950
IQSI
1052
1953

1913 Media mensual. ”
9, 991920

1930
1947
1948
1949
1950
1951
1952
1953

1952

1953

77.767 1954
53.9411

105.900
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Q,
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Enero
Febrero
Marzo ......... _.
Abril ..... ..
Mavo . . . . . . . . . . ..
Junio .......... ..
Julio ..... ..
Agosto ....... ._
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

Enero .... _.
Febrero
Marzo
Abril .... ..
Mayo .... ..
Junio .... ..
Julio ...... ..
Agosto ......... _.
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre
Énero .... ._
Febrero
Marzo
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I

I

I

I

.849.oo3
806.727
.o15.234
.oo7.965
839.089
.o11.717
44 1.865
246.930
270.910

1 7.296
192.729
203. 522
220.2 1 3
244.065
233-503
434-804
417.383
352.900

254.526
147.280
154.083
16.960
18.351
20.338
19-458
36-233
34.781
29.408

37-370
32.867
28.571
38.901
32-569
43-193
40.295

33.616
33.328
25.810
36.457

` 38.316

38.523
44.415
25.250
14.557
16.855
20.175

5.776
21.058

5.941
119.383

19.727
21.210
21.553
22.023
16.035

Cabotaju
 .í.

1 26.249
70.692
99-843
48.350
28.946
8.542

132-947
75-925
89.982
74-766
67.587
77.918
89.724

278.614
85.614
83.071

143.64 1
169.513
187.686

1.468
10.520
5.801
7-477

23.217
7-134
6.922

11.970
14.126
15.610

10.498
13.370
14.286
10.645
1 1.3 1 .1
19.368
10.039
24.542
20.416
13.750
12.329
8.956

8.578
12.442
14.468

8.761
14.021
25.816
12.193
20.481
17.991
21.216
11.384
20.335
19.294
9.585

13.786
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OFERTAS DE LICENCIAS DE EXPLOTACION
Para solicitarlas dirijanse al Registro de la Propiedad Industrial

Patente 187.600. Un dispositivo de torsión en
casquetes para regular e igualar la tensión de de-
vanado de un hilo que se devana en un carrete
(R. L. 17.884).

 _í1

Patente 192.546. Un arado de viñador para qui-
tar los caballones (R. L. 17.885).

Patente 192.613. Un montaje de electrodos con-
tinuos de autococción (R. L. 17.886).

Patente 192.495. Una máquina para la emisión
de billetes con inscripciones variables, especial-
mente billetes para transporte (R. L. 17.887).

Patente 182.600; Un procedimiento de prepara-
ción de emulsiones fotográficas que contienen un
a11ti-velo (R. L. 17.888).

Patente 148.029. Un procedimiento para pro-
ducir azufre de' los gases que contienen bióxido
de azufre (R. L. 17.889).

Patente 140.978. Platillo para establecer el con-
tacto de gases y liquidos destinados a ser utiliza-
dos e11 las columnas de rectificación de lavado
otras (R. L. 17.890).

Patente 160.722. Mejoras en los generadores
de acetileno1(R. L. 17.891).

 _

Patente 187.398. Un porta-electrodos (R. L.
17.892).

-ii-í±í±_í_

Patente 186.649. Un procedimiento de fabrica-
ción de cabezas de sopletes oxicortadores con
mezcla de los gases en la cabeza (R. L. 17.893).

_i±ì 

Patente 192.791. Un aparato de estirado para
máquinas de hilatura textil y análogos (R. L.
17.895).

Patente 145.726. Un procedimiento para produ-
cir sulfato de amonio (R. L. 17.896).

Patente 158.925. Un procedimiento para obte-
ner fosfatos ácidos de calcio y nitrato cálcico en
un proceso cíclico a partir de fosfato tricálcico y
ácido nítrico (R. L. 17.897).

Patente 145.863. Un procedimiento de calenta-
miento de carbón solo o mezclado, destinado en
particular a la globulación del carbón (R. L.
17.898).

Patente 166.605. Un procedimiento de revestir
pafpel, cartulina y hojas fibrosas (R. L. 17.657).

Patente 192.097. Un dispositivo transformado-
res de frecuencia (R. L. 17.658).

Mm

Patente 157.499. Una disposición para el con-
trol de trenes (R. L. 17.659).

I 

Patente 172.225. Un dispositivo de suspensión
de vehículos (R. I.. 17.660).

Patente 186.157. Mejoras introducidas en los
calentadores electrónicos (R. L. 17.661).

Patente 186.170. Un procedimiento para la fa-
bricación de artículos de materia refractaria (R.
L. 17.662).

Patente 186.074. Un dispositivo de control
electromagnético (R. L. 17.663).

Patente 192.129. Un procedimiento para la ob-
tención de hidrocarburos (R. L. 17.665).

Modelo de Utilidad 16.494. Un elemento de ce-
rámica u otra materia para hacer vigas de pisos
(R. 1,. 17.664). '

Patente 172.401. Una matriz sin machos para
formar piezas coladas (R. L. 17.666).

Patente 172.402. Un procedimiento de formar y
expulsar piezas coladas entre matrices (R. L.
17.667).

 _

Patente 172.403. Mejoras introducidas en la
manufactura de cierres de cremallera (R L.
17.668).

Patente 172.413. Una inaquina de colar entre
matrices (R. L. 17.669).

i Patente 172.419. Un procedimiento de hacer
tiras para cierres de cremallera (R. L. 17.670).

Patente 191.673. Un aparato revolver anudador
de hilos combinados con un aparato bobinador
(R. L. 17.671).

Patente 191.684. Un procedimiento de prepa-
rar compuestos de bifelino (R. Ir.. 17.672).

Patente 173.012. Un laminado cerrado (R. L.
17.673).

A. Y 0. DE ELZABUHU 0 F I C I N A V I Z C A R E L Z A e/e Banco Hispano Anierieano

Agentes Oficiales y Asesores FUNDÁDÁ EN 1865 ¡Sue Av. José Antonif)

en propiedad inausnriai B31`qU1110› 25 M A D R 1 D Telé-10110 15951 Te-1f›gr.; v 1 z o A R E L z A
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Producción Siderúrgica en Vizcaya
Fecha Hierro Acero

1913 ................... _. Tons.
1929
1930

1935
1939
1940
1942
1943
1944
1945
1946
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1949
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1052
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3 1 1 .818
424-979
344. 187
243-486
33 1.868
423.482
323.322
347-01 7
3 1 4.706
283.207
292. 582
307.038
301.830
339-432
366.428
337-645
405.868

1953 ................... .. ” 428.250

1913 Media mensual. Tons. 25.985
1929
1930
1931
1935
1947
1948
1949
1950
1951
1952
1953

1952

1953

1954

9!

9

il

n

U
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1.1

Abril . . . . . . . . . . ..
Mayo .......... ..
Junio .......... ._
Julio ..... ..
Agosto ....... ..
Septiembre
Octubre
Nïoviembre
Diciembre

Enero .... ..
Febrero
Marzo
Abril . . . . . ..
Mayo ..... ._
Junio ..... ..
Julio ..... ..
Agosto ......... . .
Septiembre
Octubre ._ . .
Noviembre
Diciembre .

Enero ..... ._
Febrero
l\-'Iarzo .... ..
Abril ..... ..

35-41 5
28.682
20.483
20.086
25-587
25.152
28.328
30-535
28.137
33.822
35.687

34.251
37-251
34-014
35.500
33.272
32.728
34.115
35.834
36.391

33.319
31.957
32.773
34.349
39.776
37.201
35.735
36.992
34.103
35.750
35.355
37.425
36.098
32.949
42.262
39.678

242-472
563-766
524-723
354-938
469-981
479-940
366.340
376.878
368.248
313-4 54
352. 1 51
33-5-554
339-790
356.1 71
423-479
394- 14 1
443.803
420.224

20.206
46.98r
43-726
26.804
29-571
28.044
27-335
29.806
3 5.010
32.845
36.983
35.01 S

37.903
38.085
35-923
38.434
37-725
36.074
40.164
37.428
35.915

36.780
33.855
37.494
39.238
39.703
34.156
31.332
31.058
32.734
32.026
35.273
36.575

Producción Siderúrgica en España
Fecha Hierro Acero

1913 ................... .. Tons.
1929
1930
1935
1939
1940
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948
1949
1950
1951
1952
1953

1913 Media mensual.
1929
1930
1931
1935
1947
1948
1949
1950
1951
1952
1953

1952

1953

37.228 1954
35.206-
46.161
45.991
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Abril .......... ._
Mayo .......... ._
Junio .......... ._
Julio ..... _.
Agosto ....... _.
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

Enero .... ._
Febrero
Marzo
Abril ..... ._
Mayo .......... ..
Junio .......... _.
Julio .......... ..
Agosto ._
Septiembre
Octubre ....
Noviembre
Diciembre

Enero .... ..
Febrero
l\'Iar7.o .... ._
Abril ..... ..

424-774
748-936
61 5.583

” 341.114
473-366
579-386
535-298
583.701
550.830
476-754
493-455
593-384
522-495
619.299
664.683
648.738
753.064

” 786.960

Tons. 35.398
62.41 1
5 1.298
39.388
28.426
41.948
43-541
51.606
54-778
54.061
62.755
65.580

(›O.299
66.724
62.601
65.359
65.462
65.049
66.501
66.837
69.718

61.735
60.159
61.469
63.329
71.593
65.275
67.111
65.788
61.929
68.928
69.761
69.883

65.110

316.336
I

924-534
594-7 10
584.270
694.870
601.306
653-689
495-269
433-569
575-361
548.269
623-695
651.623
779.022
784.848
863.455
835.101

26.365
83.621
77-044
53-789
49-559
45.688
51-974
54.301
64.514
65.404
71.954
69.591

69.823
73-775
70.446
74.704
71.410
74-883
79.540
75.450
75.001

67.663
67.309
75.259
75.256
71.997
69.248
63.715
65.274
67.644
64.718
73.401
73.617

73.654
58.558 69.653
66.546 89.663
70.789 88.930
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_ _7A___í4



OFERTAS DE LICENCIAS DEI EXPLOTACION
Para solicitarlas dirijanse al Registro de la Propiedad Industrial

I'atente l-15.937. Mejoras en la alimentación o
abastecimiento de hojas (R. I.. l7.(›74,›.

l”atcnte 181.273. Ifn procedimiento para la pre-
paración de una emulsión fotográfica sensibiliza-
da (R. L. 17.675).

Patente 181.499. .\lejoras en la corrección de
los colores por máscara en la fotografia en co-
lores (R. I... 17.676).

 .

Patente 181.500. Mejoras en las fotografías en
colores (R. L. 17.677).

Patente l8l.50l. lfn procedimiento de obten-
ción de una imagen colorada en una capa de emul-
siones de halogennros de plata (R. Is.. 17.678).

Patente 181.502. lll ¡~.-rocctliiiiieiito de obten-
ción de una imagen colorada en una capa de emul-
sió11 a los halogenuros de plata (R. L. 17.679).

 í__1

Patente l.\'l.503. Mejoras en los acopladores
colorados (R. l.. l7.680).

Patente lSl.50o. .\Iejoras en los procedimientos
fotográficos (_R. I.. 17.681).

Patente 181.507. Mejoras introducitilas fotográ-
ficas de inversión (R. l.. 17.6824).

Patente 182.540. L-'n procedimiento de prepara-
ció11 de emulsiones fotográficas que contienen un
anti-velo (R. I.. 17.083).

Patente l8Z.(›0l. Un procedimiento de prepa-
ración de emulsioiics fotográficas sensibilizadas
(R. L. 17.684).

1 l'ate11te l9l.3lZ. En procctliiiiieiito para con-
vertir con ácitlosminerales sales potásicas de ami-
nas aromáticas secundarias fuertemente nitradas
(R. I.. l7.()85).

Patente l9l.3l-I-. Un procedimiento de prepa-
rar liexanitrodifcnilamina pura, bien cristalizada
(R. I.. 17.686).

Patente 192.357. Un aparato para la cristaliza-
ción y separación en forma concentrada de sustan-
cias ligeramente desde cantidades relativamente
grandes de liquidos (R. L. 17.687).

Patente 176.667. Un aparato para extraer el
agua de hojas de papel durante su fabricación (R.
L. 17.688).

Patente 181.491. Un método para la separación
de suspensiones en instalaciones para el lavado de
carbones (R. L. 17.689).

Patente 156.845. Procedimiento para la separa-
ción de fosfato de cal (R. L. 17.690).

Patente 172.592. Un procedimiento para con-
centrar las soluciones ya concentradas de nitrato
cálcico (R. L. 17.691).

Mi

Patente 186.558. Un dispositvo irrigador (R.
L. 17.692).

3 Patente 186.630. Un procedimiento de aumen-
tar la reducción de vapor de agua en gasógenos
(R. L. 17.693).

Mim 1

Patente 186.631. Un procedimiento para fabri-
car hierro esponjoso por reducción de minerales
de hierro L. 17.694).

-ïí 

Patente 186.632. LÍ1 procedimiento para la fa-
bricación de generadores de mezclas gaseosas ri-
cas en amoniaco (R. L. 17.695).

> 

Patente 183.3351 Una cámara frigorifica (R. L.
17.696).

Adición 192.544. Un dispositivo de insuflación
de gas en metal fundido (R. L. 17.697).

Patente 154.966. Mejoras en la separación de
materiales sólidos de distintos pesos especificos
(R. L. 17.698).

c--Mí_.ìí_¿_,.

Patente 145.569. Un procedimiento para obte-
ner sales de potasio a partir de soluciones (R. L.
17.699). _

_±í._›±-_;--í_ï_.

Patente 147.331. Un 1iÍtro de banda (R. L.
17.700).

mi-ïíì

Patente 176.729. Un procedimiento de preparar
un polímero estabilizado de óxido organosilicico
(R. 1.. 17.701).

Patente 184.318. .I'erfeccionamiento y máqui-
na para la fabricación de tubos fiexibles sin fin
(R. 1-. 17.702).

Patente 185.797. Un aparato eléctrico, especial-
mente un freno eléctrico (R. L. 17.703).

Patente 172.080. Una máquina de roscar de he-
rramienta (R. L. 18.704).

\

A. Y o. 1›1=: 111,2.-xBU1:U 0 F I C I N A V I Z C A R E L Z A <-/c Banco Hispano Amarte-ano'

Aifentv-1 Ofìeia.les y Asesores FUNDABA EN 1855 (S110. Av. José Antonio)

en |›ropie<Iad indilst-1-1a.] Barqu1l10› M A D R I D Teléfonø ^ Telegr.: V I ZO A RELZ A
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GRANDES MAQUINAS DE EXTRACCIUN
proyectadas y construidas para
los más diversos roquorimionfos.

'lambiån constructoras do maquinaria
para la fabricación de comento,

“ cocer cal,
la industria química,
moler y calcínar minerales,
la preparación y manipulado de carbón,
la industria azucarera,

- minas en general,
usos especiales,

ia

u

u

Il

n

ll

así como de:
locomotoras divorsaufundlcio-
nos do hiorro gris; ongranoc do
diontos moldoados, on hiorro y
on acoro; ongranos tallados a
maquina, on hierro y on acoro;
ongranos holicoldalos, on hlo-
rro y on acoro; hierro y acoro
fundido al horno abierto, otc.

oooooooooooocucocoocoooeoeooooooooooce

CONSUIJENOS, SIN COMPROMISO, AI. PROYECTAR NUEVAS INSTALACIONES
AL MODERNIZAR LAS EXISTENTES. AI. SUSTITUIR O AMPLIAR SU I-IERRAMENTAL

|:›|s|.eoAc|oN PARA ESPAÑA ns

TECNIX, S. A., Guzmán el Bueno, 4 - Tal. 31 81 O4 - MADRID
IMECO



OFERTAS DE LICENCIAS DE EXPLOTACION
Para solicitarlas dirijanse al Registro de la Propiedad Industrial

l-'atente 172.105. Un procedimiento con el dis-
positivo correspondiente para la ejecución de fi-
letes múltiples en las máquinas de herramientas
(R. 1,. 17.705).

Patente 186.861. Perfeccionamiento a los apa-
ratos para levantar y especialmente a las grúas
de bordo (R. l,. 17.'/063).

Patente 187.067. lierfeccionamientos a los apa-
ratos para levantar y especialmente a las grúas de
W113 (R. L. 17.707).

Patente 192.463. L-'11 método de comunicar pro-
piedad retardadora de la ignición y potencialmen-
te aisladora del calor o materiales combustibles
<›11o(R. l.. 17.703).

iiíí 

Patente 157.306. Un dispositivo para anteponer
hojas en máquinas de escribir, contabilidad y si-
milares (R. L. 17.709).

Patente 176.020. Un método para el perfeccio-
namiento de la hilatura de la viscosa en rayón
(R. 1,. 17.710).

Patente 191.974. Mejoras introducidas en los
rodillos guia-hilos (R. L. 17.711).

Patente 192.164. Un procedimiento de preparar
tortas de rayón recién hiladas para tratamientos
posteriores (R. L. 17.712).

Patente 181.925. Una máquina de sumar, de
calcular y- de operaciones similares L. 17.713).

Patente 149.603. Una máquina de deshuesar
frutos (R. L. 17.714).

Mim

_l'atente 183.444. Un cojinete de doble hilera
de rodillos (R. L. 17.715).

Mi-±±_ïí._4

Patente 176.459. Un método con el aparato co-
rrespondiente para extraer el zumo, el aceite de
la cáscara, o ambos, de un fruto cítrico (R. L.
17.716).  .  

Patente 176.952. Un método para la colada de
metales (R. L. 17.717).

Patente 191.840. Un procedimiento para la pu-
rificación de clorociclohexano (R. L. 17.718).

.iì. 

Patente 186.005. Una instalación para la carga
de skips de extracción con ayuda de cucharas dosi-
ficadoras (R. L. 17.719).

Patente 187.131. Pala automática perfecciona-
da para perforaciones (R. L. 17.720).

Patente 154.965. Mejoras en la separación de
materiales sólidos de diferentes pesos especificos
(R. L. 17.697).

Patente 177.080. Un amortiguador de choques
(R. L. 17.721).

-ii-.±__,_¡-11-_

Patente 190.605. Un método de tratar prende-
dores para el cabello (R. L. 17.722).

 ÄÚ_í1

Patente 142.650. Mejoras en el deslustrado 3'
carga de materiales textiles (R. L. 17.723).

Patente 165.058. Un procedimiento para tratar
material fibroso (R. L. 17.724).

 -_,

Patente 145.001. Bolsa de capas múltiples de
papel u otros materiales (R. L. 17.725).

Patente 182.539. Mejoras introducidas en el
teñido de materiales textiles (R. L. 17.726).

Patente 181.932. Mejoras introducidas en la
preparación de emulsiones para estampar tejidos
(R. L. 17.727). 1

Patente 181.933. Mejoras introducidas en las
emulsiones a usar en la decoración de telas (R.
L. 17.723).

Patem@ 176.540. en 11251101- del cabello (R. L.
17.733). 5

Modelo de Utilidad 12.242. Un rizador de ca-
bello (R. L. 17.729).

í 

Modelo de Utilidad 12.241. Unsujetador de
pelo (R. L. 17.730).

ii-ííì

Modelo de Utilidad 12.086. Una horquilla (R.
L. 17.731). _

_í_± 

Modelo de Utilidad 12.086. Una horquilla para
cabello corto (R. L. 17.732).

 í.

Patente 172.690. Mejoras introducidas en los
sistemas ópticos de lentes (R. L. 17.734).

 _

Patente 176.951. Un aparato para la colada de
metales (R. L. 17.735).

u 

Patente 186.685. Un condensador para vapor
de zinc (R. L. 17.736).

A. Y 0. DE ELZABUIJU O F I C I N A V I Z C A R E L Z A e/e Banco Hispano Americano

Agentes Ofieiales y Asesores FUNDADA EN 1865 (Sue. Av. José Antonio)

en wopieo-au inansmai Ba1`q1-111101 25 M A D R Í D Têléfono 15961 '1¬e1en.; v 1 z c A R 1-: L z A
1 ,_t; ___ _
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locomotoras Diesel
PARA MINAS, de 9-30-60-75 y 90 HP.
DE VIA PORTATIL, de 28-55-90 y 165 HP.

v PARA MAN|oaaAs, de -za-ss-1o7-130-165-220-400 y 4so HP
Los fábricas DEIJTZ son cuna de la
PRIMERA locomotora Diesel para minas
(año 1927). Han suminis†rado ya más de
20.000 paro los explotaciones más varia-

.das, que están funcionando a completa
satisfacción en el mundo entero

(IA. ESPAÑ0lA DE MOTORES DEUTZ
OTTO LEGITIMO, S. A.
SÁRRANO, 18 - MADRID

( Í

ìe `



OFERTAS DE LICENCIAS DE,EXPLOTACION
Para solicitarlas dirijanse al Registro de la Propiedad Iiidustrial

Pateiite 191.731. Un aparato neumatico de ca-
librar (R. L. 17.738).

Modelo de Utilidad 4.478. Un dispositivo de
catamenial (R. L. l7.737).

Patente 191.732. Un aparato neuiiiatico dife-
reiicial (R. L. 17.739).

Pateiite 181.484. Uii aerodiiio (R. L. 17.740).

.Patente 182.038. Un aparato de tracción y de
elevación de cable metálico (R. L. 17.741).

mi-mi

Pateiite 186.776. lìrocediiiiiento para la obten-
ción de cuerpos celulares coii celdas de gas cerra-
das (R. I.. 17.742).

Patente l8(i.35-l. Una eólica o inoliiiete produc-
to de fuerza motriz (R. I... 17.743).

mi

Patente l3l.43-l. [Ín dispositivo sujetador (R.
L. 17.744).

Patente l92.08(). Lfn dispositivo para acondi-
cionar locales (R. L. 17.745).

1_ 

Patente 105.36-l. Un regulador automático
del varillaje de frenos para ferrocarril (R. L.
17.746).

Patente 164.579. Perfeccionamiento para teñir,
impregnar y fijar estampados de materiales tex-
iiies (R. I.. 17.747).

Patente 147.5-ll. Lin procedimiento de fabrica-
ción de los dispositivos de coiidnctibilidad asimé-
trica del tipo de superficie de contacto seco (R.
L. 17.748). i

Patente 176.316. Un sistema de conversión eléc-
trico de vapores (R. L. 17.749).

Patente 176.321. Ln sistema de coiitrol para
válvulas eléctricasde vapor (R. L. 17.750).

Patente 176.421. Un sistema de control para
válvulas eléctricas de vapor del tipo de excita-
ción (R. I.. 17.751).

Patente l7(›.5<\`(). [Tn circuito de coiitrol para
controlar por lo menos un par de valvulas del tino
de excitación alternativamente coiiductoras (R.
1,. 17.752).

Patente l80.597. Un guardapolvo para cajas de
eje (R. Í.. 17.753).

Patente 176.444. i\'lejoras introducidas en los
cargadores para armas aiitoiiiaticas o seiiii-auto-
maticas (R. L. 17.755).

Adición 185.899. Un dispositivo de regulación
automatica de la longitud de una varilla (R. L.
17.754).

Patente 145.832. Un procediiiiieiito para caleii-
tar, secar, teñir e impregnar objetos de cemento
y amianto ii otra materia tibrosa cualquiera (R.
L. 17.899).

Patente 192.483. Un procedimiento e instala-
cion para recubrir coii copos niateriales y objetos
(R. L. 17.900).

Pateiite 157.602. Una instalación para trans-
iiiitir señales a distancia especialiiieiite para tele-
visióii (R. L. 17.901).

Patente 157.600 Uiia instalación de emisión
de teleciiieiiia (R. L. 17.902).

ì 

Patente 157.601. Un procedimiento para el tra-
tamiento de señales, especialmente de televisión
(R. L. 17.903).

Patente 191.915. Un método para liilar fibras
artificiales (R. l.. 17.904).

Ii-í---.m__

Patente 158.150. Uiia máquina precintadora (R.
L. 17.905). _

r-ií 

Patente 192.542. Un sistema de forjado de pi-
sos (R. L. 17.905). D

Patente 192.836. Un procedimiento para la ob-
tención catalítica de hidrocarburos (R. L. 17.906).

Patente 159.564. Un procediiiiieiito para la ob-
tención de un combustible liquido para motores
de explosión (R. I.. 17.907).

Patente 192.543. Un aparato calificador (R.
L. 17.908).

' lfateiite 145.56-l. .\lejoras eii la clarificación de
liquidos (R. L. 17.909). -

Patente 143.700. i\-fleioras en losiaccesorios para
el cosido escondido para niaqiiiiias de coser (R.
L. 17.910).

latente 136.722. Vejoras eii los sistemas de
comunicaciones eléctricas (R. l.. 17.911).

-i- 

Patente 143.259. Sistema eléctrico de encendi-
do para niotores de coiiibiistión (R. L. 17.912).

Patente 192.506. lfn procediiiiieiito de trans-
ferir calor entre dos medios de acuerdo con el
priiicipio de cariiot (R. L. 17.914).

A. Y 0. DE ELZABU I-JU

Ageiitee Oficiales y Asesoi-i~s

en ni-opiciìad indiistrial

O F I C I N A V I Z C A R E L Z A 1'/elïaiieo Hi.~'.1›ano Aniei'¡›~imo

FUNDADA* EN 1865 (Sue. Av. Jiise Antonii-)

Barquillo, 26 M A D R I D Teléfono 15961 T,.,,,,_.,._, V I Z C A RE L ,_ A
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'TERROVIÃS Y SIDERURGIÃ, S. Ã."
MADRID - BILBAO - BARCELONA - SEVILLA

Talleres en SESTAO (Bilbao)

Locomotora Diesel Ruhrthal con dispositivo especial para grisú
. y potencia de 15/16 HP. de fuerza.

Constructores e importadores de toda clase de maquinaria para la minería.

Representantes en España de importantes casas europeas g americanas dedicadas a las espe-
cialidades de minería, metalurgia, construcción, aceros especiales, industrias navales, etc.

Vías, vagonetas, placas giratorias, molinos, cribas, machacadoras, placas saltacarriles, grúas,
montacargas, planos inclinados, etc., etc.

Casa Central: MADRID, Cedaceros, 4 - Teléfonos 2l-59-3l y 22-75-28.

Sucursales: BILBAO, ALAMEDA DE MAZARREDO, 73 - Teléfonos l4-4-50 y

33-2-87. BARCELONA, Caspe, l6 - Teléfono2l -22-Ol . SEVILLA, Torneo, 38 y 39.
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SULDADUHA Y ELECTRODOS ABCUS,S. A.

STABILEND E (a presión)

ZORROZAURRE,17 B' L B
Teléf. 35331

Fabricados en España baio la dirección técnica
ARCOS - BRUSELAS

OOO

APLICACIONES

AO

de

Construcciones metalicas, navales, calderería, male
rial rodante, ferrocarriles, etc., y en general en traba

Aprobado por el "LLOYD'S REGISTER Oi. SHIPPING"

Pfllllllllïflï IIE UUMII '
ÍURHEHIIBERIII- BIITNS - HEIIMÃTIEUS

Enncaswnanos de FIRESIIIHE HISPANIA

e El MHTERIM MUUERHU, lïllfl.\\†¬~
Colon de Larreótegui, 43 :_ Teléf. 12291

B I L B A O

 yfiøw-W-/37”

ios de gran responsabilidad.

D. Ramón de la Cruz, 39 - Teléf. 26 93 26

M A D R | D
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FIIRIIIIIIIINIES METALIUAS, S. A
FUNDÍCÍON de piezas no Íérricas.

QÁRRÁS bronce Íosforoso cenirifugadas

Pafenfe KSUYKEM

_É e.@

regorio Ba|parda, 13 -e- Te|éÍono 1352

B I L B Á O

U11
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mmu;n|As nu Nnnvum, s. L. ^_________UE“USINDUSTRIALES
\| ACEROS nacionales y extranjeros

Cane José Luis Goyoaga T e | e' Í o n o 3 3 7 2 4
Gral. Concha, 38-40 - Apartado número 660

GRAND@-9"-9^0 Teléfono msn _ B 1 L B A 0



Calderas de vapor - Locomotoras de vapor, eléc-
tricas, con motor Diesel y Diesel-eléctricas - Grúas,
transportadores y construcciones metálicas - Tu-
bos de acero estirado sin soldadura - Tubos de
chapa de acero soldada - Motores Diesel marinos,
estacionarios y de tracción - Camiones - Tracto-
res agrícolas e industriales - Fundiciones de

hierro, de acero y de bronce, etc.

IIIIIIIHIIHIII IIIIIIIIIHIIIIIIIIIIIIII I IIIIII- WII
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OBTENGA MEJOR RENDIMIENTO
mi .Ã DE SU INSTALACION ELECTRICA...Éf-

r

.. . acoplando
CONDENSADORES ESTIITICOS BIIINCHI que al

C05 3 0 6 300 Kw 500 ¡WA mejorar su factor de potencia le penní-
tirán aumentar en un 30°/,, las cargas en
su actual instalación.

C05 9 0'9 450 KW.

0 W ^"\r0C<.1Ón Y Ollcmas- . . |RÉCÁLDE 90
su smsnu tania-› mm” I PASAJES . S ¿e 3°”

S.NV ¿Qfsnmttlsïm HNIIENSAIIIJIIES W”
ir-f°“f2;.¿.s.:=..':.;.,f,: †Hf THEM A PH . “Q-,,. f°of U. coNDENsER co LTD Seaownnsst

Solícite sm compromtso, Iolleto explicativo
sob C d d E t p ra el 2

m 1 m d II d potencia"
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M1:-:TALES cnN'rRn=UaADos, s. A. OMPRESORES DE AIRE
a fundición de bronces de alta calidad para toda clase Modelo XVH`2X

de industrias

Fábrica y Laboratorios en ASUA (Bilbao)
Apartado 379 AI. de Mazarredo, 7
Teléfono 32330(3lineas) B I L B A O

@I(ï1C¶IC§?4(ïI(ïI(¶V¶Cïí(ìI<¶`4Cï4C€“1C§¶C€“4Cì*1CÍ4C\%C€“/ "

VENTANAS METALICAS
IIIIN PEIIFILES ESI'EIII/I[I:`iS

ANTUNIU KAIFER _,
M. Unamuno, 3 II I L Il A Il

/¬¶)V3DVì)l'¬¶l4ì%§àk¬§)!/'¬¶V¬§)lf¬¶l%V$`)kì)%§DV&)I%)lf¬\)%

°z
OCENTRAL DE BIDONES

Distribuidora exclusiva de la producción de envases
metálicos de las fzibricas: S. E. de C. BAB(7ï()t K
¿Q Wil ( OX ( A t(1almdo) y BlDONEb \ EN

VAbÍ:.b b A.(aagunto) BIENSA›.
(iran Via, 4 - Apartado 1031 - Teléfono 38117 - BILBAO °

-'¢*~'¢\-- “š'“à~4,~“è-%*%*%*%“%“~4›*J¢>f%~%*%~%~#$~f¬>-¢å~f%*

^4f¬%\%¬$-¬$-¬%-<f¬%«%4f4»¬°f4f¬°/~¬%4»¬%¬*'f-4'/4»«%
SUM|N|STRoS COMIFER Más de 15.090 HP. instalados en España.

Principalmente en mìnastle carbón.
Apartado 673 BILBAO - Teléfono 35416
AstarIoa,7 ~ Direccion telegraflca Comlfer

_as. carriles. placas giratorias, cambios de via, vagonetas,
rodamenes. cnimetes, carretillas, palas, picos, etc. I

lateriales para minas, obras públicas e industrias. Travie-
sas de madera y metálicas. M0nta|bá“, 5 MADRID

«.~«.›«.»«.,~«.~«a»«.›~4~«.\--«wa-«.~«›--s-4~<›-+~~/.~~<.~«.» . '¬/\'¬f U 1f›ïr›ï<›1nIn1i›I<›1-›ï-›1n1oïnlu1¢›ï|›ï¢›1o1<o 0

“i  Manufacturas “ALFE", S. A. i šf

4.,__._??W

w J

- 'Q' , _ - .

',-¿.-_¿~_

._..

1'/1 LLER ¡fs A N  BILBAQ Y D1~:R1o
1--'_

_. . ( uclullns para lo industria metalurrgfrca, de madera. papel. tabaco. etc. Buterolas 1/ cmceles para _,_;.-sf'-W-'E1'
¬-' . - . . ~ , . “ . - Qmartzllos neumutrcos. Tratamiento temuco de toda clase de aceros. Per/Wes especiales. Bateria '

de cocina en aIurn¡m'o. šntallndo de metales. “ ,

TeIéIono18099 BILBAO Castaños 28 °I_. I

›¬ç-4-¬9_¬9_¬y.¬;_¬9,¬9_4,¬9_¬¢>.¬9_¬°,.4,4,4,¬<>_¬g.4,.Q,¬=, Q Q

U S 0 N LABORATORIO QUIMICO DE LUCHANA
IGNACIO BARRENENGOA

, S 0 C | E D A D A N Ó N | M» A QUÍMICO HIIBIÍÍÍCO y COIISUIIHIIÍE

Sucesor de H. ROLAND HARRY
-_-*'"- Alameda de Recalde. 2 - BILBAO - Tel. 19929

I-IIERROS-ACEROS-CARBONES ' '
Análisis de minerales, metales, hierros y aceros,

FERRETERIA _ MAQUINARIA aceites minerales y productos industriales.
Defnuestres sobre Minas, cargamentos, control de

~› ---~- pesos en toda España y en el extraniero.

É

Casa Central; » Sucursal; _” *
ESCUELAS 9135.25 Y 25 ZARAGOZA. NUM- 14 Representante en España de los Laboratorios
ÂPÃRTHDO ll-TEL. 21917 APARTADO 26 - TEL. 68 de J. CAMPBELL HARRY 8: U0. Lilia.

IB3 Cathedral Road Ilìardiff)
z A R A G O Z A I H U E 248 Schieweg (Rotterdam)
 



la meior garantía es un

S. IS. de MATERIAL FERROVIARIO, S. A.

Más de treinta años suministrando material
para ferrocarriles Ide via ancha y estrecha),
demuestran la exquisita atención que dedica-

.às

suministro de

mos a las necesidades de nuestra clientela.

Nuestra amplia gama de suministros, brinda
a Vd. el material exactamente adecuado a
sus necesidades.

Nuestro Departamento Técnico resuelve
todos los problemas de instalación y ex-
plotación que se le presenten a Vd.

Diríiase, sin compromiso, a cualquiera
de nuestros Agentes o escriba a;
Sociedad Española de Material
Ferroviario, S. A. - Fernanflor, ó
.Madrid (C).

Sociedad Española de
MATERIAL FERROVIARIO. S. A.
un nombre que garantiza suministros de calidad

Hlndodc en 1920

LOCOMOTORAS DIESEL - PALAS EXCAVADORAS - VAGONES ESPECIALES
TODA CLASE DE MATERIAL PARA FERROCARRILES, MINAS Y OBRAS PUBLICAS



Los Boinpresores-lïquipos de perforación y herramientas de taller
° WWWííülfllm

son conocidos en el mundo entero
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Representantes exclusivos para España y Colonias:
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¡tac/nora
MAc|_AuR|N, MoRR|soN Y c|A., s. A.
juan de Mena, 6 - e -
Teléfono 226495 MÂDRÍD



INCREMENTE SU PRODUCCION
DE MINERAL UTILIZANDO

mrumuos Pinroruooncs
GARDNER-DENVER
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I, . Columna de avance

'- ¡ ' automático. Este mecanis-
J. I \ ,I / mo automótico de uvonce.hace

, que la barrena mantenga la pre-
- , ¬ sión adecuada de perforación,

' - cualquiera que sea el tipo de
-_ É roca.
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Válvula de paso de ro- `
tación automática. Un p e_
cuidadoso equilibrio entre la pre- ~ _ . _ - ' , \
sión de avance y la perforación I ` -"
propiamente dicha, da como re- J iÍ`
saltado un trabajo rápido. De ' '
maneio facil y seguro.
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Porforadoras pesadas *I ~/¡' “
para pozo. Dispondrd usted »
con ellas de todo la potencia que -` M r
precise para la perforación rúpi- _ ' ' Í
da de pozos o trabajos similares. _
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ESUIIDA S0lI(IÍ¡NDO INFORMAUDN COMPLETA, D Blfll
VISIIE Al. AGENTE IDCAL DE GARDNER- DEIIVER

GARDNEKDENVER
Desde 1859

Departamento de exportación; 233 Broodwoy, Ne
N. Y., U. S. A. Gardner-Denver Company, Quincy,l `:2 ¶=Ef s/1%›_~a

Distribuidores exclusivos para Españaf
International Mfg. 8. Eqpt. (o. Inc. (IMECOJ

Delegación para España;
TECNIX, S. A.

Guzmán el Bueno, 4 - MADRID - Teléf. 31-8!-04
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_¬UND|C|0N BOLUETA, Í
s. A. C
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EXPLOTADORA DE LOS PROCEDIMIEN-

TOS “GRIFFIN” Y ”SAFAK”
-fe

=rg-:a
CD99(D

uedas “(ìRlFFlN`” y ejes montados, cilindro
laminación.-Cilindros huecos.-Piezas par

ituradoras, dragas y excavadoras.-Cruces y
corazones de cruces. ~P¡ezas diversas templada

y sin femplar.

Fundiciones especiales.
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2
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-'f<'§>*-'3?4§'4_ì“5`

.†††:†'†¢-,.LìQ'Y;'i*L4'el~1*\¬¡\'«\-V4/ilL
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Dirección telegráfica: Bolueta - Bilbao

BOLUETA - BILBAO ^

Teléfono H245 - Apartado núm.

.;_\1\/_ /-5/_\/)¬¬1\»~.__f;` (_\ - /_\_/;\,z\ ¿Ig _ /¬~ _ r\/ 1 _ /\1*. i
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Muchas referencias.
Asesoramiento técnico. ~.

OFICINA TECNICA " B E R K A "
Alameda ae uiquiio, a2 Apanaoo sor ff

Telefono 1o4so  ¡mono  
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IA CAJA DE AHORROS VIZCAIN

C\3'I('ïI('%IC%IC€PI%!f%IC%Itï7C%I

INVIERTE UNA GRAN PARTE
DE LOS FONDOS QUE SE LE
CONFIAN, EN COLOCACIONES
DE FINALIDAD SOCIAL QUÉ»
DENTRO DE LA MAYOR SEGU-
RIDAD Y GARANTIA, BENEFI-

CIAN AL PUBLICO.
§a›mwmwuw|ea›i.a›¢,A›i<\›ra\›m\›r›a›a›a›m\›re:we:\›r¢a›ra>r4\7
YICï'|ìI¶IC`PI(¶I<Él(`Zì"ICïI(§"/I(ìI(ì4CÉIC\7I(¶`«'l(§V1ì'/l
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%IC%lCïIC€VI<%1C\¦='|C§`7i(`¦'4C%I(%I("PI(%¶

LEZAMA Y COMPAÑIA
LAMINACION DE HIERROS Y ACEROS

Fáb Ica y O1' cinas en
ARECHAVALETA

(Guipúzcoa)
Teléfono 630
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TRITIIRJDOIIES
DE MARTILLOS

APIICABIES [N CANTERAS Y QBRAS PUBLICAS

Cønåüucåowa:

MAQUINAS Y ÄCCESORIOS
ALAMEDA URQUIJO, 9 `
TELEFONO 1-fue ››B i I. B A O

9
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FIIIIIIIIIIIINIIS SILIITIIIIIIIII, S. I.
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(FUNDICION DE DEUSTO)
CASA FUNDADA EN 1904

Fundición dc hierro y lnctalcs.
Construcción (le piezas en serie
confeccionando-placas metálicas.

arlus lla) num. 6 - BII.Il;\U-l)EUSl() - II Iora le Del to,

'I`r:1.F.1-'(›:\:r›s:
fii,-inas: 33583 Talle-res: (Iarlus Haya, 33583 y-lìilicra de I)c~usto. 138-L5

/-¬¶%`)%¶%€¡A§)l%)%`)¿f¬\)%§)l/¬`Dl4§)l4`)l/~\J%¶V¬¶)l4€|¢¬ìlÄ\

,%I(ÉIïI(¶¶(ïIìI(§"4ì1ì*IC€“4C€«'1C\`21<\>1<\PI(É|(¶`«/.(€*l¢"

Illilllll I IIIDIIIIS IIIIIIISIIIDIIIS, S. I
Tubos de acero forjado g sin soldadura.

ACCESORIOS MARCA «GI"››
TERRAIAS «MEISELBACI-I»
VALVULAS, GRIFERIA
B R I D A S

”(\.`7I<'%I(%I(\-`?¡!€4€€4C%*¶(§”«°IC\7I§-"4(€71C\

1

¢'.1\ìld`s)%€h-^3)l¢.\)!./¿\JV¬§)l»"¬\>$3)l/»¬`)l¢-`)¡¢3-

_ Almacenes en:

MADRID ~~ BARCELONA --- VALENCIA
SEVILLA ›- ZARAGOZA - BILBAO

}¢¬ìl¢¬ì)k¬§>¡¢¬¶l¢¬ì¡f,-'.ìl4`>l3>l«.*.ì)l'»f¬\)lfìl%)
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ABRICA DE BARNICES

-\vrc\~›r¢\'n<\:›ic\~«oc\~«~1c\vic\vr<\~›i<\n<\urc\=›r
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ESMALTES Y PINTURA

lluíiuzuri, leirono, llioolín, S. ll.
SMALTES Y BARNICES SINTETICOS

Especialidad para todos los usos

Apartado número 49

,5*.¬§>%`JKï%¶lá¶I¢%JV~`>'f¦\ì%\Q%">lf¬\)%\)%¶k1€I%)V.¬`)l%)l%'

Z\%(§VI(ï¶(ÉI(ïIC§VI&Vlì”»'1§'?IC€'4(\%(§VI(\%(¶I(\7|C`%CÉl(\%
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IILÍIMIIS Y IISTINIIS IIMINIIIIIS, S. I
TUBOS De ESTAÑO PURO Y PLOMO
LsTAN,¿ioO PARA envases.-PAPEL or;
1asrANO Y ALUMINIO EN Hoins Y
BOB1NAs.._.cA1>suLAs METALICAS PARA
BOTELLAS Y 1-¬RAscOs._'rA1>ONes Desti-
LAGOTAS PARA FRAsc:Os or; Lsr-:Nc1A,L PERFUMES, LTCETLRA.

"%I(§`f°I§7IC\>°I§/"¶§4%'›"I<€4C§`FI(%ICï|(§`›"I
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Telegramas: PLOIVIOS
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AJURIA, S. A.
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MAQLMA PARA ROSCAR
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Centros Agrícolas I

" A U R 0 R A "
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* ' (FUNi›ADA r-LN I900)

INCENDIOS VIDA -~ TRANSPORTES ~ ACCIDENTES
DoMic¬rL|O socft.-un

Plaza de II. Federico Mnyúfl, nrimeru 4. - IIILIIAU
Subdirecciones y Agencias en todas las capitales

_v poblaciones importantes.
Edificios propiedad dela Compañía en

BILBAO, MADRID. BARCELONA. SEVILLA, CORDOBA.
VALLADOLID. SAN'I`ANDER._ANDUJAR›

PAMPLONA, LOGQI LINO.
(Anuncio autorizado por la Direccion General de Seguro: en 28 de Enero rie i950i

0:0 É|íi)Í0íUÍl>ÍUÍ1)Í(>;0.UÍOÍ0-III 0- (

p;o›x<›1o1oInt-ciïuïo-1c›Io1c›I<›;¢›Ir›ï›<›1~~1o1oIo

Talleres de Lamiaco
MOISES PEREZ Y CP, S. A.

Tallado de engranes cóncos 3' rectos. - Construcciones
Mecánicas - Fundición de Hierro y Metales.- Construcción
de cambios de marcha para motores marinos, patente núme-
ro i326S0. Construcción y reparación de toda clase de

máquinas.

iomïriïuiïof-r±r›±oír›±u±-c›{›«›ïc›-1tíÍ
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' UNSTIIIIIITIIIIA NAIIIUNAL

ÍILIINAHIA Hrkljil llllì/'\, _¬; ,\_
QDÉOÉN

Teléfono 94792 (Centralita) -- LAS ARENAS -- (Bilbao) ~
.t MÍ*-íltíflílì;<)í0'í1)í0-llíll-0-(IÍII-090-1)'-0í(O..

pzflífl'-0-1líUï()íO<-0-0-1›.1›íll-U-1F-U-U-UífiíI 31

A S. E. C. M. Talleres de Zorroza
Capital: 23.750.000 pesetas

Tuberías forzadas para altas presiones.
Frenos por el vacia aulornáticn para FF. (Ill.

Apurtmln IQ Il I L B A (I
"101-bïi-11›Xo1<›1i›Ii›ïiiïuïoío-1ir-1c›ï<›1c›1r›ïro:¢I

\-Iìglleflífiòtfi

DE MAQUINARIA ELECTRIC A

FABRICA EN CORDOBA
APARTADO 1~¬'uMF.RO 72 _ remar-`c›1\'o mi
FABRICA EN REINUSA:

Ar›ARr›.OO Nim. ie-frai_e1=oNr›s si 3- o
PZ' O

fi:Ól.0.0ÉOÉ0íflíflKUÉKICQ-:Q

-O911.0-0Ílìíüíl9-0-()íl>ÍlIí>(\.-()-(7-0í()ï()í()

“IZAR“, S. A.
Fábrica de Muelles, Brocas y Herramientas.

Fábrica en:
AMOREBIETA (Vizcaya)

TELEFONO 16
Oficinas:

Diputación, núm. 4 - Teléfono núm_1443:3
B I L B A O

;:<

O Q.ÉlgflílDífIíflílI-Oítí!

SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS
DE VIZCAYA

soon: Accrnznrrs or: Trueno

A

ie:o›í¢iír›-ïoïnfi-D»$90094

Constituida en el año 1900 por industriales pertenecientes
al Centro industrial de Vizcaya.

crm.: nz mcrcux. uúrnzno 6
B I I. B A 0

w
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Q
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l IZQÍLLERES DE ERAND|O.W$._|.¿
OFICINA TECNICA DE PROYECTOS

maduras g Construeeifmes Metálicas Grúas Puentes
3 g de carretón. -Grúas de Pórtico.

Calclerería de hierm g cobre. e « Forja. - Fundición de
hierro. - Mecánica General.

cluclores de velocidatl e Construccióir maquinaria
ara minas. Reparación de Buques. --¬ Molinetes g

Maquinillas. Servomotores
v

abrira _v Ílfírírms; .|. li. Hn_uu|_±§¿|, ll. Tel. lllllih' -
ERÁNDIO'BILBAO A-

pzoï«›±<›±¢›±<›í~-1-›±«›±<,±.,g.,¿..,±.(,ï_:,

P

L

'Q'11-xnïwïf›ï\›ïu-±«›1<-±nï«›±-¢›-1-oí9:405

CONSTRUCCIONES METALICAS
V

FABRICA DE VAGONES DE TODAS CLASES

AMURRIO BILBAO
rnzrouo | rzuzrouo usa@

-ll'-lP-(›-0íU-U-U- 1- IIXÍI Ií- .'í\¦íUí(ììl)í(líUí<Q

í0.0-0-1V-U-4I-KììlI-Uíl 'ífl'ílìífl-UílI-(UÍU-U

LA Miami n|a_n|B_y|l_n mg
nlnnnnlsiluis nxcizncinuiifls
no 1:  

4:-0›±r›±f›Z›n±-<1-›±<›±«›±i›±<-ï¢›±n±4›_gfl

Ó

ïuï1:13›±n±.›«1río-±0ï<›§(›ïf¢.d

Ó

Industrias de precisión

_ ARBEO '
Aguirre, número 9 - Teléfono 15879 - Apartado 527 :

B I L B A O
oI<›ï¢›;u;\›1u1<›<3«›1<›à4›I«›1r›ì<›ïn«ï.›gU1›¢›.ï¢,1.,:,¡

kz.,-¡)-U-Uífiíl 'í\Iíl'Ífiíflíiìíflall-U-0-ll-()-()-C

i `i'l`šÃl¡iÉ5il2ììÍ?íáÂ`[
Oficina Central, 294 Sucursales y 72 Agen-
cias en Capitales y principales plazas de la

Penin.-u!a, Islas Baleares y Marruecos.

lìapilal en rirculawiún. 3[lll.l|lIU.UllU lle ptas.
e Fundos ¡le reserva. . .3li5.UUU.UUU ›

coRRr¿sPoNsALF.s EN †oDAs LAS PLAZAS
- |MPoR†A1\'TEs DE ESPAÑA Y DEL
- r«:xTRAN_|ERo.

Aprobado por ia Dirección General de Banca
y Bolsa con el numero 1.308

*Í tii* “ D-r,_ '_ fl 1,, I-

Ó:Ó›í(›¢0É-UcfiefiíflíflcflíflglC4.ífií

(AMS
PARA

(AUDMES
DE MTA Exposicion y Ollclmz

(M||)A0 Burlada de llménfla. 10
^ Telúionfls 14247 y 35910

Pidonülòloqos B A 0

BILBAO unn» A 0 vc MADRID um;

O

pzç ›1<› 34¡ ()-(D-(Pí<)í()í(lí(Iíllí()íUí(l›.-0íUí0í(

ASTILLEROS
UDONDO. S. A.

«Dvïfvíiívìïtí›j0j¢›ï()1¢¡-ínï

v _í_..__.____.¬ _.__í.

Embarcaciones de Vela y Motor.

Axpe-Erandio - B I L B A O

. Uíví 1 ví*¡-11-1líflílPílIítlì›-II-U-U-U'-U-0-0-(Ó0
Q_ O

(§`«'1<ìV1<¶'/Ifiïäïlì/Sfiïä(§`¢¡ì`?|C€'4C\¦¢1ì"/¶¶I(ÉI(€FI(`>'I

(§7J%IC€'«`Ã*/IC\>'¶(§"«I%”4C§`öÄ`?¶C§"/IÄ”fi%

MANUEL AZAROLA
~ REHNERIA of cosas, fsmflo, ANnMoN|o, PLOMO, Em.

-_«.f_e_f-_.: FUNDADA EN 1918 +--'

M Fábrica: Oficinas en Bilbaor
BERANGO (VIZCAYA) - TEL. 4 GRAN VIÁ 4 - ÍEL. 36007

ãä»“-&)V-7`>lf.-3)?-¶I%)|›f¬¶lá§)l¢à¶I/',¬ìk¬ì l%)lf¦`Jl%Jl%)f%>l%Iš€|É`
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3›±o±-f›°¢¡xoàuf-›±<›±«›±<›±«›ï›±«~±~›±234,

- Alralai, 49 y llarquillu, 2 y 4 - MAIDHIU _
›-
w
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B I L B A O

FABRICAS EN BÁRACALDO Y SESTAO
Lingotes.-Aceros.-Carriles Vignole.-Carriles Phoenix
o Broca. - Chapas Magnéticas. -~ Aceros Especiales
Grandes Piezas de Forja. -Fabricación de Hoja de Lata

Laterla.-Envase.
Fabricación de ÁLQUITRÁN, BENZOL Y TOLUOL

Flota de la sociedad: O C H O VA P O R E S con '
33.600 toneladas de carga.

Anos nonuos or vrzcan -
B A

APARTADO II6

Dirigir toda la comespondencia a:

'â.U.>U'-'IÍO¶0ítI- O`

p¦¢›Io-}o¿oI1›I<›-10ío«1«›1r›Ir›3o1r›ì-<›1<›-ï›r›à<›3o1o .V

3›±«›±«›-±-o±<›ï<›±«›±«›ï¢›±-r›±r›-±<›1›¢o_uIu1<›;«›ïr›;<›1r›-1r›§¢›;›<›à4›àoì«o.\

›:Ol )ÍlI-Il.(›'í()ílIÍOí-0ÍIIí()¬.ÍU-ïrl*Ílítlíi

EDUARDO K. L. EARLE
Fábrica de Metales no iérricos

LEIONA' (Vizcaya)
COBRE - LATON - ALPACA - ALUMINIO

EN TODAS SUS ALEACIONES
Aleaciones ligeras de alta resistencia marca

z A  
Telegramas y Telefonemas.- E A R L E ~ B I L B A O
Dirección postal: APARTADO 60 - Teléfono 98121 al98124

B I L B A
Madrid ~~ Viriato, 55
Barcelona ~ Ludovico Pio, 7
Sevilla - Torneo, 46
Depósito en Zaragoza -Madre J. Vcdruna,1
Bilbao - Dr. Areilza, 4

ALMA CENES: ¦

920 01 « vio-311r›1r›I«›;<›¿o-1<›1uï<›1r›x<1103110

Riumrn 2

O =

9.f;9ï›r›ïr›ïo±--r-oi±›<›±«›ï<›ï«›±¢›±«›ï«o:d
fzfilíllíflíiIÍ(lí(ïí()ílIí1lï1)Í()Í¢)ì( l)íl!í›(Iï() 3

ì¢¢›¢0~í0.Iì¢II'!¢0É(ìí0'.()C

BANCO DE BILBAO
FUNDADO EN IBST

Administración Central: B l L B A O
Servicio Extranjero M A D R I D

Capital social. _ . _ . . . _ Ptas 300.QOQ¿QQO,†¿
Capital suscrito g desembolsado . Ptas. 2"64.168ÍÉ00,-
Reservas . . . . . . . _ . ›› 468.000.000,-
Capitaldesembolsado g reservas . _P_t s. 7$_2.168.500,~_@

(Balance al 31-12-53)

Extensa red de Sucursales.
Corresponsales en todos los paises.

(Aprobado por la Dirección Gral. de Bancay Bolsa con el n.° 1.479)

PZ*

PIO'

B¬AÍNCO DE VIZCAYA
` ruuonoo tu reor

Casa central: BILBAO - Gran Vía, 1
Capital escriturado. . . . 300.000.000 de pesetas
Desembolsado . . . . . 273.000.000 » ››
Reservas. . . . . . . 460000000 » ››
Capitaldesembolsadogreservas 733.000.000 ›› ››

85 Sucursales.
60Agr-ncias urbanas en= Alicante, Baracaldo, Barri-lona, Bilhao, lIor~

daba, Granada, Madrid, San Sebastian, Sevilla, Tarragona, Valencia y
Zaragoza.

110 Agencias de pueblos en dilorr~ntos provincias.
Exlensa red do Corresponsales Narionales y Extranieros. Siervirio ilc lte~

lociones Extranjeras especializado en la lramitarion de todo clase de ope-
raciones rr-Iaoionarlas ron el comercio exterior.

(Aprobado por la Dirección General de Banca y Bolsa, con el n.° 1.485.]
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lílìí()í0ìlIÍ1lÍ0í()í(ì-ílìíiIí0í()í-(N10 3

 )ì()í (D.IlÍ( 

jr›ï<nïr›ïo±«›í«íuïi›±<›ï3030110;0.0Q().0-Oíflàl1.1IÂ()ì(Iíl)í0Íllí>IJ'í()í(›Âl›í 1 Ozfl

bé3-0303111›ïo±rïuïcrínïo-±<›±¢›ï¢o,

ïlhrïiììmmmmmmmmìfn
ii-›-«T»-«›-«›-›«›-«›-=-›«›-«›--›--›-«›-«›--›-«›-«›-«--›--› €-

TELAS METÁLICAS
EXTRAFUERTES

TEJIDOS METALICOS, ALAMBIIES Y DERIVADOS

" scgiroal ANOIIIIA

- BARCELONA MADRID PAMPLONA
gp.. ;_ msm, se ¢. rnoo. 4 av. ›. rolor. 1

_' ' ìììïììïïiiïïìï&

id"
l.UMl'ÄÑl/l Ell.*›'Ií/ILIIIIN/-l
lle I.'o||sIrrwi'iú|| y Ilr›par'ai'i|in rlr-i Ii|u|m's

Dirección Postal: APARTADOS NUMEROS 13 9 16
Domicilio: PLAZA SDO. CORAZON 2-TELEF. 11290
Dirección Telegrálica: EUSKALDUNA - BILBAO

1-±<›±›<›ïr›-ï«›±-u-ir»-±n±r›ïr›{-01021

9:-¢›±-r›±<›±›u~I›<2-rvïuujr›ï«›1r›ï.›±r›1› O

Construcción de toda clase de buques, embarcaciones g
demás elementos llotantes.-Grandes diques secos para
reparaciones, reconocimientos, limpieza g pintura de
iondos. - Construcción de trenes voladores, autovías,
locomotoras, coches, vagones g demás material móvil g
fijo para ferrocarriles. ~ Construcciones g reparaciones

mecánicas g metálicas en general.

A

Ílbllìííì-ílì-IlíüïtlírlbílIíiIí1IÍUí1)Í(›íUí()í0-(0:0-

if il» A\ 1 il. o M ir iL1|.iEi|a
Aceros nacionales g de importación (Aceros rápidos,
aceros para herramientas g de construcción) - Aceros
inoxidables en barras g chapas - Cuchillas de tor-
no - Plaquitas metal duro - Alambre cuerda pia-
no para muelles - Sierra cinta para metales - Limas
de precisión suizas, marca Vallorbe - Instrumentos

de precisión suizos para medición, control, etc.

Iosé María Escu_za, 17 Teléfono 32007
(entrada por Simón Bolívar) B I I- 5 A Ó 0?

¬$-¬%¬$-¬$~¬%¬%-4f¬%4f4f¬%-4-¬4†-4f¬%4f¬$--<°^'\°f~$fi¬$~
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É Fznnzrzna MONTAÑ-¿sa s A
TORRELAVEGA

Fundiciones de Acero.- Hierros
Í g Metales.- Chapa embutida

av'

Q o o

<'§`/J(É/4

'I/~¶L.2\_) "f\_;".`§)If".`›L'f`)! 33%-fïlìf-“`¶I f~\)If`\)ff.'-.\)|/-ì)2¢'¬§)'/»¬¶)l/¬\.)IAì

\9ICÉit'\`?I(ï'ãì`/»¶"¡ìì 1(\ì«'¡C\`«'¡C§`/3C\¦«`¡¶¡(¶`-"3'f¶`«¡I(`;'-f€'¡¢\å"lt\¦'/ .

BERGE Y COMPAÑIA
Consignatarios de la Empresa de Navegación

lamina 1 comnñía. s. c.
en Bilbao g Santander

Olicinas: Ercilla, núm. 14 - B I L B A O
En Santander: Paseo de Pereda, núm. 13

(\f4&`/¶ï1(§-Vlfiìvlff

If-'åïìI/¦`)

7/SÃ:f/åïì

9%
r/¬"›I¿¬\)' Í€V¬¶)I«`)V;¶lf»¬ïA*¬\)IA`3I%Jl»'¬§)!'3)k¬¶¿-'¬¶I,'¬\)P-\)kìV.3

\9IC`¦'IÉïI¶4ì`*¡(§”«`1C\`.2|(§°~1€§"/¡C\7¡f{`~';Cï¢(€›¡C`r:'4ìï/¡(\$ä¶1C\> L

CAJA IIE AHIIHIIIIS MIINIUIPAI. IIE IIILIIAII
Institución Benélica con la garantia del Excelentísimo Ayuntamiento

OFICINAS CENTRALES: Gran Via 23 u Ásiarloa, 7
Sucursales y agencias en la capital g en los principales pueblos

de Vizcaya,
Agencias en Madrid Alcalá, 27 g Preciados, 9

I./¬`›`›ã/¬§3Iä`D

Cï*I(`å†I'.'ï3§`?|("7I(`

V¦\)I4€

v.'›å\.›.' .`\`›"¦`\)2á`.`a.'.2§`›!«,1¶l/¬\)ff¦\»-'- ¬¶)V¬\D$-1\J ' 2`›.› f.'2\)'/".>I«,2'\)"fš`Dlá¶)M'~2

€>*l(€4C\`?¡C\`2Iì`/IC€“/lC\`f-a(§`/I<`§2-~¡C\>»bC€'.¢'\>1L¶~.<€r(`€/.<">'ä&->1(\2`« '*

BANCO HISPANO AMERICANO
M A D R I D

Capital: Pesetas 400.000.000 _
Reservas: Pesetas 450.000.000

CASA CFINTRAL MADRID. Plaza de Canalejas, núm. I
BILBAO.- Oficina Pral. Gran Vía, 4

r,¬\)L.¶ì'1¶ì¿.1'\Ji"¬¶JI/¦`.>'”¬`.)Z'ì`Jl í\.)!'¬¶)f'¬¶>I/¬\.>'/¬¶f¿¬§)fA§)V¬¶>!f,¬§ïI,-13

"(\'¦¢'lC`"C`>'I("§'/ICÉ-'›“4}7lC\9I

I

LWS)2`.>'-SDI/«ÄJ

\9Ifï4<'§`/iì-“fi(§`-?I(\¦'fICï-ifï'/I<§'?1€ï4Ä2fICï/|(ï/I(€«¡(¶2¶(ï4ìiì'/`.

LEGARRA Y PEÑA
ESTÍ-\NIPACI()t\lES DE 'FOÚÂS CLASES» CF.PlI.I.(1)S *'
MÉTl\I.IB()S Y I.AMINA(fIUl\I EN CAI,lIÍl\ITE, HERRA-

IIURAS PARA (ìANPiI)O VACI'l\liI.

Carretera de Repélaga ~- Teléfono núm. 97694
- P O R I U G A L E T F.

C`P'1C€'/Ifìf/ICÁ-fi
I/¬¶k:\>".\.;aììfaìì

.I eìålf-.ìàl '¬ì)If¬\)!~.í§›1f¬\JI«' '¬\.>i'/¿¶l/¬¶l/«¶Il§1`J!fìJI/.â¶JV¿\) l.â\)L.'¬§D!¢¬¶)V¬`,)

t*/@Iì°'/I(¶`«'1C\>'Iì`-"I€§`«'/I€§'«'¶(`\ï'ICï“/l€§""*¡fiï'/JìVIC\T*ã¢*€«'IC'\¦¿l(`\.>`JC§>fIC§`?¡"

VIGAS I Y FORMAS U
Hierros Comerciales. -- Chapas. - Flejes

R A IVI O N H E R R E R A
Aguirre, número 32 - Teléfono 13247
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BONIFACIO LOPEZ
|v|ErA|.¢s

Carburo de Calcio.-Ferro-Áleaciones
Alameda de Recalde, 17 -- Telelonos 11058 g 15648
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compañia General de v|oR|ERiAs EsPAÑoiAs
' Sociedad Anónima

B IL B Á O - Ã_pãrfãCIO II - TCIÉÍOIIOS 97610, 97618 y 97619

Fábricas de vidrio plano g botellas en Bilbao g Ierez
de la Frontera.-Fabricación mecánica de vidrio» plano
g especialidades por el sistema F O U R C A U L T

§Ql¢¬\Dk~§ì§)l¿-ìãlf,-1`)
Wïlïlfiïlfïlïl
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IIIIIIIETES Y IIILIIHILLII (nara bicicletas)
EIES. l'-AIIIl|ši'ES Y TAIIIIIUIIIIS (nara coches Ilo niños)

FUSILES, IIIIIABINIS Y FISTIILAS (iio lrmuoio)
FABRICANTES;

DOMINGO ACI-IA Y COMPAÑIA. S. LTDA.
General Mola, 22 ERMUA (vmgaua)
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EF'%.i@ MURGA ACEBAL,
INGINIIRO INDUSTRIAL

Electrodos para soldadura eléctrica. - Trabajos de soldadura eléc-
trica g autógena. - Aparatos de soldar al arco.

Talleres g Olicinas:
VALMASEDA (Vizcaya) Teléfono núm. 15

¶”/IíI(§`fl&-VI @IìI3>lìl¢¦`DIfl_§\

\”'/¿ì?«"1&?¢'4(ì"&`2IC§`*IC§`?Iì“'»lì”/Iì”/¡(§`«'í(§`/0 tí*/1(§Vl(ïI(\`/I391%

TALLERES DE ORTUELLA
" CASA MARISCAL, S- A. (Sure-sores de Ibarra y Cia.)

Fundición Ajustaje g Caldererla.
Tubería de hierro Iundido. - Maquinaria en general para mineria.

Telegramas:
MARISCAL - GALLARTA
ORTUELLA - B I t_ BAO
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Funrlruones y Talleres IILMÃ, Cra. ltda.
Hierro maleable, Colado, Latón, Bronce, Aluminio.

Cadenas de maleable.

DURANGO (Vizcaya)
Y f2\D&3)Lã¶k¬¶)V¬§JV¦€2å¶l4`JP»ì)V¬¶)|4`)%`)PÄ%¶1%)IâìDIíl%
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I§ Máquinas de extraccion a l 1-`Ao|i|cA DE PULEAS
apor g eléctricas de todos DE CHAPA IIF, ACERIIZ
¡pos para pozos g planos F E R R E T E

inclinados de minas
I Z C A I N A

INSTÄIÄÚIÍINÉS isocizrmo ANONIMA)
NUIISTIIIÃLES, S. Ã.

Teléfono núm. 14673

Apartado número 393
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DURANGO (Vizcaya)
eléfono 3 - Apartado n °

Ruedas de Automovil, Cubos
T A 1, L E R E 3 ; de formo italiana, Abrazade-

ras, Arandelas, Cogedores,
Sartenes y Calderas marti-

Ilados, etc., etc.
<\-:»rc`~»r

FIÑ NN F' U3 3* C
v.`>r¢:\›ra\›

u;\›u=\›røu
Particular de Alzola.
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zusra Y comrañl

Ó

¡É-01-I

R¢8€fVfld0 Para TÄRNÓW y Cía. Ltda.

P

ELORRIO
(v¡z¢aa> ì¢'fl'É¢lÍ\i¢'(Jí

Fábrica de Brochas, Pinceles
g Cepillería

Olicinas g Almacenes:
spartero, ll, 13 - Tel. l6¦67[T1

Y Blisao
Fábrica de cemento Portland

Artificial

ìï r›ï¢›-ïo11›1oï<›43r›cn›r›10
e

N PEOR
ELGOIBARUU) rn» o

"IIu RRIN”. Sociedad Anónima

Lficinas: Fueros, 2 BILBAO
Tele'-fonol22'58 Í ¿L1-03 HQRNQ5

B l L B A O Í ACERO-LAMINACION

de Buques
Teléfono 19547

Áxpe - Erandio
ILBÁO

_QD.0-0-()í()-áflíütííií-(2

I ocierlad A nónlma

Talleres 0 M E G A
Maquinaria de Elevación. - Forja.

Talleres de Maquinaria.-Fundición
¿p^|"-¿pg 5 - ¡|L¡^0 % Tel. n.° 21 - ELORRIO (Vizcaya)

'X'

›-Z-0«±~

Industrias Reunidos
de Elorrio, S. L.

TALLERES DE FUNDICION
HIERRO COLADO Y MALEABL I"T'l

Cadena "Ewart's". - Tuercas exa-
gonales. - Maquinaria agricola e
industrial. - Carcasas-motores.
Resistencias eléctricas. - Varilla
soldadura autógena. - Parrillas

para calderas, etc.

Sociedad Metalúrgica
«DURO-FELGUERA», S. A.

Capital Social: 125 000.000 de Pesetas
CARBONES grasos y menudos de todas clases y especiales para gas de
alumbrado.-COK melalúrgico y para usos domesticos» Subproductos de
la destlaclón de carbones: ALQUIIRAN DESHIDRADO, BENZOLES, SULFATO
AMONICO, BREA, CREOSOTA y ACEIIES pesados.-UNGOIE al cok. - HIERROS
yACERdS laminados.-ACERO moldeado, VIBUERIA, CHAPAS y PLANOS AN-
CHOS.-CHAPAS especiales para calderas.-CARRILES para minas y ferro-
carriles de vla ancha y estrecta. -IUBERIA fundida verticalmente para
conducciones de agua, gas y electricidad, desde 40 hasta 1.250 m/m. de diá-

metro y para todas las presiones.-CHAPAS PERFORADAS.-VIGAS
ARMXDAS.-ARMADURAS METALICAS.

lllflllf Slim para la reparación lle buques y gradas para la construcción, en lìijón.
_ Domicilio Social: MADRID

Barquillo, l Apartado 529
Oficinas Centrales: LA l~`El..(ìUF.R.~\ iAsturias) Apartado l

A

Ó!-II-0:41-0-¡líflífiílìíIlíllílì-Uíí)-()-Glíílífi-U

Munozieii y cia., s. A.¦
Construcción g Reparación '

I)-()í()à( ¡Pí0.í)ì()-(I-'lìíilí0í()-ílIí0í0Í<O.

O ..Gt¡C4ìíflítPíflílrífiíiN-¢CCfl.0c¢Ó:.A

O
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3›±«303920

A

JABONEBA BILBAINA, 3. A.

DguellìcDC¡Cl

D  Ílí<lÍIìì()-'IIíl>í›()í()í\ìÍ¢)Í( 

Jabones TREBUI, e IZARRA

T E L E F U N U S
Fabrica; l492(l
Uficinas= l 4 Él Él l

Particular de Alzola, 14 - Apartado n.° 103
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! Bombas de todos los siste- l T R O Q U E
! mas. Compresores de aire. D PERWLES F-SPF.
! Calderas de vapor, motores ü TALLER

g Transmisiones 1
GQr- --:› cg;FHl Z'/2(DÍ

oía-2›u3¬::O

ESTAMPA
3'- F1 C ID Z O C

I-"'
víJOSE GOENAGA lAllERES "lll SALVE” S -!

l
É Teléfono 15063 - B l L B A O
i 0-U-O-O-(J-1`-0ì<l-l)

¦
Í

Alameda de Mfi2°"°d°- fiúm- 5 i Camino de la Salve, 2. Tel. 30430-38

TALLERES ELEJABARRI, S. A.
-Muounuzm

VENTANAS METALICAS.- PERSIA-
NAS DE MADERA.- CIERRES ME-
TALICOS. - MUEBLES METAUCOS.

articular Alzola, ll. .›\p:Io. 448
ll I l. ll Â ll

e'o›±o±o±r

1

Cía. de Seguros Reunid
LA UNION Y EL
FENIX ESPAÑOL

Seguros:ìíflífl-U

Contra incendios.-Vida -Ma-
rítimos.- Cascos y Mercan-

i cias.-Va'ores.-Accidentesdel
Trabaio e individuales.- Res-
ponsabilidad civil.-Automóvi-
les - Camiones.- Carros.

Contra robo y tumnlto
popular.

O¡:(ìí()¢(ì:($É1IÉ-Q)

Subdirectores en Vizcaya:

Maura y Aresti, Ltd.
Arenal, 3 - Telef. llll27

Ã» .
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soclizo/ao Anonima.
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bras g Ferrocarriles. -Ca-
rriles. - Aceros. - Cables.

Tuberías. ~ Yunques.
- Herramientas.
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Tubos de Hierro g Acero
soldados g sin soldadura g
roda clase de accesorios.
Compañia Generali
de Tubos, S.A.!

Central:
ameda de Urqmiu, núm-37 ._

B l l. B A ().
Sucursales;

BARCELONA, Urgel. _43.-
MADRID, Cardenal Cisne-
ros, 70. SEVILLA, Ariona.
4, dupd. ~-- (ìl_]ON, Plaza de

la Estación del Norte, 3.
Talleres y almacenes principales:

(ìAl.lNDO-BARACALUO
(Vizcaya)
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Ftlmlit-roms Fs|1t-ciales

undición diaria de hierr
gris, blanco y acero.

\v¢|a. Zum.1l.1carregui, 15 y 17

Telålono 137.12

U irección telegrålicar QBERE

»Q--5 ¡J4'\4 P̀y Q/'E-_ LJ»TJ 7't-1-1 '\UT." J*[112==' g|_`-IS! buí t

o±I~o-±«›±-<›±o-±«›c.rs¦o

Ácumuladores de aire, De-
pósitos, Tanques, Cisternas,
Aljibes, Autoclaves, Termo-
siiones, Pailas, Tuberías,
Chimeneas, Construcciones
metálicas, Toda clase de I
trabajos en chapa, sobre

plano.

EL VULCANO ESPANUL
de

Vda. de Francisco Azategu
BILBAO

-.
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SUMINISTROS $oA ¿,¢,_«- “
Q9›|1eo\.0,lÍLd,ad. en:
ACERO aÍ 12 14% de rnanganeåo
para ei J.-wmwai ¿at ama

999.03 15
en pfacaå clÍedìe?'l)'¿e-i,mafi›ìilÍfe6, "
Beciewl man

ACERO MOLDEADO
»Ana 2500 arcos Pieza

ENTREGAS RAPIDAS BAJO PLANO OHODELO CON O SIN HECANIÍÁCION

Piezas roRaAnAs ronda PEQUEÑAYGRUESA
Acanos su eAnnAs
ALEAClONES ESPÉClAl.E5
Doclor Analiza 51 52 55 Télfflã 32-306'54l43
Tele ramos ACENIN Apartado 237 BILBAO _

¿s\\r°s“BK
J."

_

".í.q...--0*'

LOCOMOTORAS
EXCAVADORAS
GRUAS MOVILES
DRAGAS FLOTANTES
T R A C T O R E S
MQTO COMPRESORES
MOTO-NIVELADORAS
MOTORES DIESEL

CARRILES
T R A V IE S A S
CAMBIOS DE `vlA
PLACAS GIRATORIAS
V A G O N E T A S

A S

(WWW
("2QOrn8»-ox ÍÉ_›r-02;-

"'Z mm msn
AC S PARA
VIAS Y VAGONETAS

Orenstein g Koppel
- Sociedad Anónima

_ antes M-B-Ã

M A D R l D Carrera da San Jerónimo, 44 - TEL. 21 46 24
B l L B Á 0 Alameda de Mazarredo, 41 - TEL. l 2429

BARCELONÁ Rambla da Cataluña, 66 - TEL. 2802 00
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RADERA HERMANOS l
SOCIEDAD ANONIMA - BILBAO

cas». ruNoAoA su leas
COBRE - LATON - ALPACA
ALUMINIO -ZINCUPRAL

Fundición. - Reiinación.- Laminación.- Estiraje.
Treftlerlas. - Tornilleria. -Estampación. - Foria.

(ìalvanizado.

APARTADO NUMERO IO7
“Mona”, Núrnern IUQ-55. -- Uficina de Bilbao

' ' Núrnern 24 (Galdácano) Fábrica

¢1&$'IïIÄVI(ï1(€4(§V1(§”'4\"4ìW&%(ïI<\>1&$¶<ï4(€'/¦<¶f1(¶?'

LA ¡Nm,s1.R¡A¿ §s|i.v|No SAINZ
Taller de Construcciones y

CERRAIERA' S' A' Q ReparacionesMetálicas,(;al~
Especialidad en dereria, Soldadura autógen
Ferretería Navalv Teléfonos=
T°l<'>f°"° "Um “ 1'a||er,i1eos Domicilio, 19200

Deusto ~ B l L B A 0
'.\”/JCÉ'/¡CÉ1(É1ì'?l`§'?J(§`%

Talleres Miguel
de Prado, S. A.

Lavaderos Mecánicos de Car-
bón. Turbinas Hidráulicas.

Fund¡¢¡Ón_ Bombas Centrrfugas.
Z ruaeia, 4 'reier<›n<›14ae
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rllea l Illa., S. en ll.
ìcicletas, Maquinaria,
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VEITSCHER MAGNESITWERKE ° VIENA-Y (AUSTRIA)
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ader-asš
/llquitranes,

RESERVADO PAR
erivados del alquitrán de la liul

OFICINAS:
sé M. Olábarri, 1, 1.° - Apar. Si

I.. U. M.

TELEFONOS;
Fábrica-19862 - Oticinaf 10471

A

›»&)M¬'¶lä`Q!A\)l›^`ìWL4`QIš\)l4€l%Dli'åìl¢¬¶Í¢¦`>l¢ìì¢(2")
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§|G 0R|¡.'|CQ5 Aceros alhornceléctrico
L NORTE. S. A. i SEM¡`^CEROS

Aleaciones especiales

ARRALD
Fabricacion de piezas

segun plano
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(Dr-
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randes almacenes frigorifi-
os para la conservación de

géneros alimenticios.
Departamentos

independientes para:
Huevos - Bacalao - Carnes.
'Tocina - Mantecas - Quesos
Aves -Caza - Pescados - Sa
lazones - Frutas - Género
ongelados-Fábrica de hielo.

Zumarraga - Villarreal
(Guipúzcoa)

Telegramas:
R R A L U

ir-neral Salazar, H - Tel I-HB8 Te|éf,,¡10 m'¡m_ 312
BILBAOZZUMARRAGA

r
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6 . .1-a|_|_¡Rg5 y åruinni/-\i.A, s. A.
F U N D I C I 0 N E S fl Fábrica de contadores

G de agua «TAVlRA›
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